
ANO CC X I I —NÚM. 21 9. J  U E V E S  7  AGOSTO DE 1 8 7 3  T omo I I I .— P á g „  0289

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETO.

Ei Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Cádiz á D. Francisco 
Jiménez de Guinea, que desempeñaba el mismo cargo en 
la de Córdoba.

Madrid cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente clel Peder Ejecutivo, 
N i c o l á s  S a l m e r ó n .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A
DECRETOS.

Visto ei expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por el Presbítero D. Mateo de la Gándara Ruz 
pidiendo se le indulte de la pena de 36 meses de prisión 
correccional y accesorias que le fué impuesta por la A u
diencia de Granada en causa sobre disparo de un arm a de 
fuego y lesiones: ,

Considerando que la parte ofendida manifestó haber 
producido el hecho origen de la causa , las excisiones y 
luchas electorales, y que por esta razón estaba en el caso 
de desistir y condonar la ofensa recibida y la indemniza
ción correspondiente, deseando que se le concediese la gra
cia de indulto solicitada:

Considerando que el procesado ha observado siempre 
una conducta irreprensible, y que no cuenta con otros 
elementos para la subsistencia de su madre y herm ana 
quedos cortos de su congrua;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la expresada 
gracia,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado , decreta el in
dulto del resto de la pena que aun le falte por extinguir.

Madrid treinta de Julio de mil ochocientos setenta 
y  fres. El P residente del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n .
El Ministro de Gracia y Justicia,

P e d r o  d .  f f i fo r e a io  R o d r i g u é i s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada gor Francisco Regnaut y José Espinalt pidien
do se les indulte de la pena de tres años de prisión cor
reccional impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa 
sobre disparo de un arma de fuego y lesiones :

Considerando que estos procesados se encuentran cum
pliendo su condena en el presidio de Tarragona obser
vando una conducta ejemplar y dando pruebas del más 
sincero arrepentim iento;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto ,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador, y oido el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la conmutación del. resto de la pena en 
destierro á kilómetros del punto en que delinquieron.

Madrid treinta de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente  del G obierno de la República, 
N i c o l á s  S a l m e r ó n .

Ei M inistro de Gracia y Justicia,Pedro «l. UorenD Rodrigue®*'

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Coronel General, Prim er Jefe del primer batallón distin
guido de Jefes y Oficiales al Mariscal de Campo D. F ran
cisco de Ceballos y Vargas.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n .
El Ministro . de la Guerra,

JBulogio González*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Teniente Coronel General, Segundo Jefe del primer bata
llón distinguido de Jefes y Oficiales al Brigadier D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El P residente del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n .
El Ministro de la Guerra,

$£nlogáo G onzález.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el B r ig a d ie r /^  San Martin, y. Rioboo cese
en el cargo de Capitán general de Galicia que desempeñaba 
en comisión.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El P residente del Gobierno de la República, 

NieoSás Salmerón..
El Ministro de la Guerra.
R u to g io  G o n zá lez .

El Gobierno de la  República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general de Galicia al Mariscal de Campo D. José 
Lagunero y Guijarro.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

N ic o lá s  S a l m e r ó n .
El Ministro de la G uerra, 

fS u S o g ü o  G o n z á l e z .

Ei Gobierno de la República ha tenido áb ien  nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Vizcaya y Coman
dante general de las fuerzas que operan en la misma al 
Brigadier D. Toribio de Ansótegui y Alzá.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n .
El Ministro de  la Guerra ,

R u l o g i o  G o n z á l e z .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de León al Brigadier 
D. Juan Diaz Berrio, que actualmente desempeña el cargo 
de Comandante general de la división de Extremadura, en 
comisión.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n .
El Ministro de la Guerra,

Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Comandante general de la división de Extremadura, en 
comisión, al Brigadier D. Ignacio Villaoz y Rucandio, que 
desempeña actualmente el cargo de Gobernador militar de 
la provincia de León.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de ia República. 
N i c o l á s  S a l m e r ó n » .

El Ministro de la Guerra,
Eulogio González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien destituir 
del cargo de Comandante general del Campo de Gibraltar 
al Brigadier D. Cárlos Detenre y G arnier.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El P residente  del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n .
El M inistro de la Guerra,

E u S o g l o  G o n z á l e z .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Comandante general del Campo de Gibraltar al Brigadier 
D. Pedro Beaumont y Peralta.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tre s ,
El Presidente del Gobierno d é la  República, 

Nicolás &almen'on.
El Ministro de la G uerra,

E u l o g i o  G o n z á l e z .

Atendiendo á Jas razones expuestas por él Brigadier 
D. Pedro Perez Pesquera, Gobernador m ilitar de Logroño, 
el Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
admitirle la dimisión del referido cargo.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República. 

N ic o lá s  S íU m c t d ii.
El M inistro de la Guerra,

E u l o g i o  G o n z á l e z .

Atendiendo á los méritos y servicios del Brigadier Don 
Pedro Gómez Medeviela, y muy particularmente á los que 
prestó combatiendo á las facciones carlistas en los.hechos 
de armas llevados á cabo en Selma, Font-Rubí y las Po- 
blas, en la provincia de Tarragona, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien concederle la Gran Cruz del Mé
rito militar de la designada para premiar servicios de 
guerra.

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta y  tre s .
El Presidente del Gobierno de la República, 

N i c o l á s  S a l m e r ó n *
El Ministro de la Guerra,

E u lo g io  González.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N  
E x p o s i c i ó n .

La ley de presupuestos vigente consigna una cantidad 
para el abono de medio sueldo á los Directores y Oficiales 
de Sección excedentes del cuerpo de Telégrafos. Esta dis
posición no puede ménos de reconocerse como altamente 
justa y equitativa, atendido á que se trata de empleados 
que obtuvieron su ingreso en la carrera previos los requi
sitos que se les exigieron, lo cual implicaba el derecho de 
que se les colocara en idénticas condiciones que los proce
dentes de otros ramos especiales de la Adm inistración, y 
que disfrutasen de sus mismos beneficios. El Ministro que 
suscribe, fiel intérprete del pensamiento por que se rige 
el Gobierno de la República, está decidido á respetar los 
derechos adquiridos y justificados: mas también se pro
pone corregir los abusos que á su sombra pudieran come
terse; y á fin de evitarlos juzga ha llegado el.momento de 
aplicar el criterio que debe presidir en la.designación dei 
medio sueldo á los empleados referidos, toda vez que di-
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versifican y resultan las siguientes clases de excedencia:
1.a La de los declarados en tal situación por conse

cuencia de reformas que sufrió la plantilla como la llevada 
á efecto por decreto de 15 de Setiembre de 1871.

<%.a La de los que solicitaron y solicitan licencia con 
arreglo á las prescripciones del reglamento orgánico para 
separarse por un tiempo dado del Cuerpo, y que al term i
narla piden su ingreso en el mismo.

3.a La de ios que solicitaron y solicitan igualm ente li- 
cencia con el propio objeto, y pasaron á servir destinos 
públicos más lucrativos en otro ramo de la Administración, 
y que al cesar en ellos piden su reincorporación en Telé- 
grafos.

Tocante á los primeros, ó sea los declarados excedentes 
por reforma, no hay la menor duda de que les asiste eí 
derecho de percibir el medio sueldo señalado en la expre
sada ley do presupuestos, y que deben continuar percibién
dolo en el ínterin no logren la oportuna colocación; no así 
los que se separaron por su propia voluntad y con objeto 
de servir otro destino más ventajoso retribuido por el Es- 
tado, los cuales pueden ocupar las vacantes que ocurran 
por turno de antigüedad en su excedencia. Reconocida la 
necesidad de separar la Administración de la política, n in
gún ramo de aquella con más fundamento que el de Te
légrafos conviene permanezca ajeno á las luchas de esta, y 
semejante consideración conduce á estimar que no es pru
dente vuelva á ingresar en el servicio del Cuerpo quien 
pasa á ocupar otro destino, máxime cuando este es esen
cialmente político.

De la adopción de esta reforma resulta una economía 
de alguna consideración que  podría aplicarse al pago de 
los Aspirantes á Oficiales segundos de Estación creada por 
decreto fecha de Junio  próxim o pasado, y cuyos servi
cios son tan  necesarios, hoy que la apertura de nuevas es
taciones y el desarrollo que ha tenido el servicio telegrá
fico originan un recargo de trab a jo  considerable á todas 
las clases del Cuerpo y al pago de los haberes de los Cela- 
dores y Ordenanzas de algunas estaciones municipales que 
han pasado á ser del Estado por la rectificación de los con
tratos recientemente verificada.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer al Gobierno de la República el s i
guiente

DECRETO.

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, decreta lo si
guiente:

Artículo I.° Los Directores de Sección y Oficiales del 
cuerpo de Telégrafos que hayan sido declarados exceden
tes, ó lo sean en lo sucesivo , por consecuencia única de 
reformas introducidas en la plantilla, tienen opcion al me
dio sueldo que les señala la ley de presupuestos vigente.

Art. %° Los 'Directores y Oficiales de Telégrafos que 
pidieron ó pidan su separación, ateniéndose á las prescrip
ciones del reglamento, para asuntos propios ó por razón de 
enfermedad y que soliciten de nuevo su ingreso, una vez 
terminada la licencia, serán declarados en espectacion de 
destino, pero sin sueldo, á menos que tengan por clasifica
ción haber pasivo.

Art. 3.° Los empleados de Telégrafos que prestan sus 
servicios en Ultramar sin separarse del ramo seguirán 
perteneciendo al Cuerpo; pero al regresar á la Península 
serán  declarados en espectacion de destino, sin otro sueldo 
que el h ab er pasivo que por sus años de servicio pudiera 
corresponderías.

A rt. 4 /  Los em pleados de Telégrafos que en lo sucesivo  
pasen á  se rv ir  á otro  ramo de la Administración pública 
serán  ba ja  defin itiva en el C u erpo , como también los que 
en la actualidad se hallen  desempeñándolos , si en el im - 
prorogable plazo de dos meses no solicitan su reincorpo
rac ió n , quedando en este caso en espectacion de destino 
sin m ás haber que el que por clasificación pudiera corres- 
ponderles.

A rt. 5 /  Las econom ías que resu lten  por consecuencia 
de este decreto  deberán aplicarse al pago de los haberes 
de los A sp iran tes que se nombren en virtud del decreto 
fecha 12 de Junio  próximo pasado que crea esta clase, y 
de los Celadores y Ordenanzas de las estaciones municipa- 
les que han  pasado á ser del Estado por consecuencia de 
la rectificación de los contratos recientemente llevada 
á cabo.

Dado en M adrid á cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.

El Ministro de la Gobernación,
ISleuterio Malsonnare.

Conform ándose el Gobierno de la República con lo 
propuesto por V. L, ha aprobado el proyecto de in sta la- 
cióh del G abinete central de Telégrafos y Sección de Ma
drid en el piso principal del edificio que ocupa este Mi

nisterio en la parte que comprende las calles de Carretas 
y San Ricardo , y ha dispuesto se proceda desde luego al 
anuncio y celebración de la subasta para la ejecución de 
las obras necesarias al efecto con arreglo al pliego de con
diciones adjunto al mencionado proyecto y presupuesto 
importante 6.81 i  pesetas y 7 céntimos formado por el Ar
quitecto de este Ministerio.

Al propio tiempo, y en vista de la imposibilidad de que 
el importe de estas obras se satisfaga por ese Centro direc
tivo, ha dispuesto se abone por cuenta del presupuesto de 
este M inisterio, á  cuyo efecto la Ordenación general de 
Pagos señalará en su dia el capítulo y artículo á  que debe 
cargarse.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones facultativas y económicas ta jó la s  m a les , 

además de las generales de Obras públicas mandadas observar 
por Real decreto de 10 de Julio de 1861, se sacan á subasta las 
obras de ampliación de ¡as oficinas de la Sección de Telégra
fos y sus dependencias e-n los ¡risos bajo y principal del de las 
crujías del Este del edificio que ocupa este M inisterio.

CAPÍTULO PRIM ERO.
A rtícu lo  1.° Son objeto de este co n tra ta  todas las obras que 

constan en el presupuesto que se ac o m p añ a , y cuyo im porte 
total es de 6.811 pesetas y 7 céntim os.

A rt. %.* Las obras serán en su to talidad de todo coste, que
dando de cuenta del con tra tista  la adquisición y pago de todos 
los m ateriales, m ano de o b ra , he rram ien tas , ú tiles y  dem ás 
medios auxiliares para la ejecución de las m ism as.

A rt. 3.° Las obras de conservación duran te  el plazo de ga
ra n tía  son las que se refieren á la reparación  de los desper
fectos que se reconozcan después de la recepción provisional.

CAPÍTULO II.
Condiciones á que han de satis facer los materiales.

A rt. 4.° Yeso negro.—Ha de ser bien co cido , sin es ta r pasa
do de horno y  en las m ejores condiciones de m achaqueo y cer
nido ; provendrá d irectam ente de horno  sin consentir el em 
pleo de yeso que esté apagado ó m uerto  por el trascurso  del 
tiem po ó haber estado en para je  húm edo. E l yeso blanco cum 
p lirá  con iguales condiciones, puro  y  sin m ezcla de m a terias  
ex trañ as .

A rt. 5.° Ladrillo para tabiques.— S erá  del llam ado duro  y 
con el grado de cocción que corresponde á su clase; ten drá buen 
sonido y en su frac tu ra  se p resen ta rá  uniform e y  sin cuerpos 
ex traños n i caliches, y será escuadrado y de grueso uniform e, 
sin im perfecciones y  de las dim ensiones del llam ado de m arca 
española.

A rt. 6.° P in tu ra .— E l m inio , albayalde y  dem ás colores, 
aceite y esencias que se em pleen serán  de p rim era  calidad, 
puros y sin m ezcla de m aterias ex trañas.

A rt. 7.° Cemento Porland. — Las obras que se ejecuten en 
este m ateria l se h a rán  con toda perfección, m ezclando el P o rland con p iedra silícea bien m achacada y  m anipulado todo convenientem ente.

A rt. 8.° Las m aderas que se em pleen p a ra  serradizos de 
todas las clases que sean necesarias serán  de la  tie rra , seca y 
lim pia y sin nudos saltadizos.

A rt. 9,o E n  general todo m ateria l que se em plee en estas 
obras será  de la m ejor calidad y con arreglo á las form as, d i
m ensiones y  clase que corresponda, según el uso á que se 
destine.

Todos ellos serán  visados por el A rquitecto del M inisterio, 
y  desechados los que no cum plan con las condiciones, sin  que 
el co n tra tis ta  ten ga derecho á reclam ación de clase alguna.

CAPÍTULO III.
Condiciones de las obras.

A rt. 10. Los tab iques sencillos se ejecu tarán  sentando los 
pies derechos perfectam ente verticales y  en línea re c ta , su je
tándoles con las aldabías, cajeado á m edia m adera en los pies 
derechos y con dos clavos en cada caja. Se en tom izará perfec
tamente con siete vueltas por pié con tom iza delgada y bien 
retorcida; se re llen arán  sus cajones con lad rillo  pardo y yeso 
negro maestreándole y guarneciéndole por am bos haces, ten ien
do especial cuidado en que queden com pletam ente vertica les  
y desalabeados.

Los blanqueos serán de yeso blanco tendido á llana  y lav a
dos con agua á la luz, teniendo cuidado de que no queden ca l
vas, costuras ni repelos.

A rt. 11. Las piezas que hay  que parchear se h a rá n  con toda 
perfección, picando án tes bien todo el yeso que esté movido 
h a sta  en con trar las fábricas, parcheando con yeso negro y  b lan 
queándole después.

A rt. 12. Se ab rirán  los huecos que constan en el presupues
to en los nuevos que se d esign en , poniendo um brales de m a
deros fuertes que sostengan las fábricas, sacando las c o rre s 
pondientes guarn iciones.

Art. 13. Se derr ibará  el tabique de la pieza del re tre te  ac
tual, y se constru irá  otro á la distancia conveniente con o tras 
tres divisiones perpendiculares á esta para co nstru ir otros ta n 
tos re tre tes  con todo lo necesario, incluso puertas, h e rra je  &c. 
El pavim ento  de estos será de cem ento P o rlan d , como ig ua l
m ente el del u rinario .

A rt. 14. E l estucado de brillo se h a rá  con la m ayor per
fección, tan to  en su tendido como en el bruñido, siendo de 
cuenta del co n tra tista  el preparar y p a rchear los m uros y techo 
con yeso negro antes de recibir el estucado, debiendo quedar 
planos perfectos.

A rt. 15. E l en tarim ado será de m adera del Norte de A m é
rica, lim pia y  sin nudos saltadizos. L as tab las tendrán una 
pulgada de grueso por seis de ancho, m achihem brados los can
tos y labradas por la  cara superior. Cada tab la  irá  clavada á 

, todos los rastre les con tres pun tas de P arís  de 30 líneas. Los 
ras tre les  serán de maderos de á seis de Cuenca, cachados, colo
cados á nivel y á distancia de dos piés de eje á eje, recibidos 
sus ex trem os y puntos interm edios que sea necesario.

A rt. 46. La escalera de caracol de que tra ta  el presupuesto 
y  que existe en la casa se en treg ará  al contra tista desarm ada, 
siendo de. su cuenta el a rm arla  en el sitio que se designe, a ju s
tando bien todas sus piezas con la m ayor exactitud para  que 
quede con la seguridad y perfección que se requiere.

 ̂ E l rom pim iento que hay  que efectuar en la  bóveda y piso 
principal se hará  con la m ayor precaución, haciendo los apeos

y obras necesarias y que disponga el A rquitecto, h a sta  que 
am bos queden con toda seguridad.A rt. 17. No pudiendo hacerse previam ente un m inucioso 
reconocim iento de la  form a en que están  los apoyos del piso 
segundo en esta parte del edificio por estar ocupados con ofi
cinas, y con objeto de establecer los que sean necesarios, se 
conservarán los m achones actuales en la parte que el A rqu i
tecto crea conveniente, y se co nstru irán  arcos entram ados con 
m aderos del m arco de sesm a ó tercia, según se crea m ás opor
tuno, revistiéndoles con yeso negro para re tira r  los actuales 
después.

E n caso de que al descubrir las fábricas actuales se reco
nozca que las ca rreras que deben ex istir son suficientes en 
tocio ó en parte para  re s is tir  el piso, podrán suprim irse  algu
nos arcos Me los que m arca el presupuesto, y sólo se abonará 
al precio de con tra ta  los que en realidad se ejecuten.

A rt. 18. Toda obra que no se ejecute según condiciones y 
á satisfacción del A rquitecto  será  hecha de nuevo, sin que el 
co n tra tis ta  según la R eal orden que se ind icará  en la ú ltim a 
p artida  del presupuesto de contrata, tenga derecho á ind em n i- 
zacion.

CAPÍTULO IV.
A rtícu lo d.® La subasta se verificará en el local que ocupa 

el M inisterio de la Gobernación, bajo la presidencia del E xce
lentísim o Sr. M inistro del ram o, ó persona que en su defecto 
delegue, el dia 18 de i actual, á la una en-punto de la tarde; 
observándose en ella el orden que establece la instrucción  de 
19 de Mayo de 185%, según las bases que contiene el R eal de
creto de 27 de Febrero  del m isino año.

A rt. 2.° E l total im porte del presupuesto de esta co n tra ta  
es de 6.811 pesetas y 70 m ilésim as, cuya cantidad serv irá  de tipo 
para la subasta; advirtiendo que es obligación del co n tra tista  
pagar la cantidad que figura como honorarios, y que no sufre 
ba ja  aunque el presupuesto en general la  obtenga.

Tam bién queda exenta de rebaja la cantidad que consta en 
el presupuesto para gastos im previstos en caso de que estos no 
tengan lugar, y si los tuviere ios ap reciará  el A rqu itecto  por 
su Justo valor, según los precios corrien tes de las obras que 
con dicha cantidad se ejecuten, en cuyo caso la su frirán  como 
las dem ás obras del presupuesto.A rt. 3.° P a ra  tom ar parte  en la subasta deberá depositarse 
préviam ente en la Caja general de Depósitos el im porte del 5 
por 100 del to ta l valor del presupuesto, ó sean 340 pesetas y 55 
céntim os.A rt. 4.° Las proposiciones que se presenten lo^ serán en 
pliegos cerrrados, con arreglo al modelo que va al fin de este 
pliego, y  se con traerán  al total de las obras, no siendo ad m isi
bles"las que excedan del tipo establecido; debiendo acom pañar 
con el pliego de proposición el docum ento que acredite h ab er 
depositado como g a ran tía  la cantidad fijada en la condición 3.a; 
las proposiciones que no llenen cualesquiera de estas co n d i
ciones serán  desechadas.

A rt. 5.° A la ho ra  señalada se reu n irá  la Jun ta , y los in te 
resados que hayan de p resen tar proposiciones expondrán al 
P residen te, por térm ino  de m edia h o r a , las dudas que se les i  ofrezcan, pidiendo las aclaraciones que creyeren convenientes; 
en la inteligencia que trascu rrido  aquel térm ino se d ará  p r in 
cipio á la en trega de los pliegos, sin ad m itir observación ni 
explicación alguna que in te rrum p a el acto.

A este darán  priñeip io los Im itadores, en tregando al P res i
dente los pliegos cerrados y  docum entos del depósito, cuya ope
ración se h a rá  en el espacio de 30 m inu tos; dichos pliegos se 
n u m erarán  por el orden que se rec ib an , y después de e n tre 
gados no podrán re tira rse  bajo pretexto alguno.

A rt. 6.° T rascurrid os los 30 minutos señalados para, la re 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertu ra  cíe ios m is
mos por el orden de num eración; se leerán exi a lta  voz, y to
m ando nota el E scribano que in tervenga, se repetirá  la pub li
cación para in te ligencia  de los co ncurren tes, adjudicándose 
provisionalm en te el rem ate h a sta  la  superior resolución al m e
jo r  postor, entendiéndose por m ejor postor el que, sujetándose 
á las condiciones de pliego y p resu p u es to , proponga precios 
m ás bajos, contrayéndose al to tal de la cantidad . Del resultado 
se ex tenderá acta legalizada, que se rem itirá  á la S uperiori
dad, para que en su v is ta  pueda ad judicarse defin itivam ente el rem ate.

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará 
únicam ente una segunda licitación verbal en tre sus autores 
en los térm inos prevenidos por instrucción duran te  15 m inu
tos; ad virtiendo que la p rim era  m ejora adm isible no podrá ba
ja r  de 20 pesetas, quedando los dem ás á voluntad de los Imi
tadores con tal de que no bajen de 2 pesetas; adjudicándose 
provisionalm ente el rem ate al que al term inar ei plazo m ar- 

¡ cado sostuviese la  ú ltim a puja. Si los au tores del em pate re
nu n ciaran  al derecho de m ejorar sus proposiciones, se ad jud i
cará el contrato al au tor de la proposición p resen tada con m ayor an terioridad.

A rt. 7.° Term inado el acto se devolverán á los interesados 
los justifican tes de la ga ran tía  que les autorizó para  tom ar 
parte  en la subasta, á excepción de los que pertenezcan á la 
persona á cuyo favor se adjudique el rem ate provisionalm ente, 
hasta  que si fuese aprobado por el Gobierno eleve la cantidad 
del depósito al 10 por 100 del im porte total del presupuesto, y 
ex tienda en su caso la com petente escritu ra  pública.

A rt. 8.° E l rem ate no podrá causar sus efectos ha sta  que 
se obtenga la aprobación superior, quedando obligadas á su 
cum plim iento ám bas partes, sin cuyo requisito  no podrá el re 
m atan te  em prender obra alguna bajo n ingún  pretex to ; que
dando obligado el co n tra tista  á hacer la escriturar de com pro
miso ántes de 15 dias, á contar de aquel en que se le com uni
que al co n tra tista  la aprobación del rem ate, aum entándose la 
cantidad del depósito á la que se cita en el artícu lo  an terior, 
que quedará en la Caja general de Depósitos pa ra  asegu rar el 
cum plim iento de este, y no se le devolverá al interesado h asta  
que se reciban y liquiden Jas obras, y la liquidación haya  obtenido la  aprobación superior.

A rt. 9.° L a duración de las obras será de un mes. Si estas 
sufrieren  retraso  por no cum plir el co n tra tista  con estas con
diciones, pagará la cantidad de 5 pesetas por cada un dia que pase del plazo fijado en esta condición.

A rt. 40. Concluidas todas las obras se verificará la recep
ción provisional por el A rquitecto de Gobernación y la persona 
ó personas que el Jefe tenga á bien nom brar con precisa asis
tencia del co n tra tis ta ; y si estuviesen conform es, después de 
haber efectuado un m inucioso reconocim iento de todas las 
obras consignadas en el presupuesto, se lev an tará  ac ta  de la 
d iligencia firm ada por todos, la cual se elevará á la  S uperio ri
dad para  su aprobación. Desde el dia en que se apruebe la re 
cepción provisional p rincip iará  á co rrer el plazo de garan tía , que será de 45 dias.

A rt. 44. L a recepción definitiva se h a rá  por el m ism o or
den que la provisional: trascu rrido  que sea el plazo de ga ran 
tía  se volverán á reconocer las o b ra s , y si el resultado fuese 
satisfactorio, el co n tra tista  h a rá  en trega form al de e lla s , que
dando relevado de toda responsabilidad. En el caso contrario  

| la recepción se re tra sa rá  h asta  que el con tra tista  h aya cum - 
| piído con la obligación que tiene de en tregarlas todas en pe r-
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fecto estado de solidez y conservación en el m enor plazo po
sible.

A rt. 42. Cuando se encuentren  conformes se levantará acta 
firm ada por todos, que se elevará á la Superioridad para su 
aprobación, después de la cual quedará el contratista relevado 
de todo compromiso. Aprobada que sea el acta y la liquidación 
final que al efecto ejecutare el A rquitecto del M inisterio se le 
devolverá el depósito al con tratista , y se le expedirá por la ofi
c ina correspondiente el competente libram iento para el cobro 
de todas las obras.

Modelo de proposición.
Me obligo á verificar las obras de am pliación de las ofici

nas de la Sección de Telégrafos y sus dependencias en los p i
sos bajo y principal del de las crujías del Este del edificio que 
ocupa el M inisterio de la Gobernación, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones aprobado en 5 de Agosto corriente por 
el Gobierno de la R epública y presupuesto adjunto; y para 
afianzar esta proposición, presento el adjunto  docum ento que 
acredita haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 340 pesetas 35 cén ts ., im porte del 5 por 100 de las 
indicadas obras.

Madrid &e.
(F irm a del proponente y señas de su domicilio.)

Presupuesto de las o tras necesarias para  la ampliación de las 
oficinas de la Dirección general de Telégrafos en los pisos 
bajo y principad de ¡as crujías del Este del edificio que ,ocupa 
dicho M inisterio de la Gobernación.

¡UNIDADES VALOR TOTALES
DESIGNACION. ,  ^ de

de obra. iauttjdad. p ta s . Cs.

Metros cúbicos de tabiques y t r a 
viesas que han de derribarse, 
m arcados en el plano con tin ta
azul de todo coste con inclusión '
de la extracción de escom bros. 33 5‘50 181‘50

A rm ado y colocación de una es
calera de caracol con inclusión 
del rom pim iento en la bóveda y 
em brochalado del piso, ó sea de
todo coste . . . »     » » £75

Metros cuadrados de tabique sen
cillo para  el tam bor de dicha 
escalera al paso por el en tre
suelo .................................................. £4 4 96

Idem id. de entarim ado en el salón. 191*69 5 ‘50 1.054*28
Idem id. de estucado de brillo en 

ídem  id. con inclusión del p a r-
cheado del yeso n eg ro ................  459 i ‘75 ■ 803‘25

Em papelado de la pieza del en
tresuelo por donde pasa la  e s 
calera     » » 40

R om pim iento de los huecos en 
trav iesa con inclusión de sus 
guarniciones, p u e rta s , h e rra 
je &e., de todo coste .....................  2 98 196

U rinario  con piso de Porland. . . .  i  » 12o
Construcción de arcos entram ados 

y. revestidos de yeso para  apo-. 
y a r ios maderos del piso, de todo
coste   . . . .  5 £50 1.250

PISO BAJO.

Metros cuadrados de tabique sen
cillo en el salón y re tre tes   83‘37 4 333‘48

Empapelado del salón y dos des
pachos      » ■» 875

Pavim ento de cemento Porland en
los re tre tes......................................  48 8‘50 153

U rinario  con piso de Porland  con 
inclusión de su bajada y tubería
de desagüe..................................  4 » 850

Construcción de retretes con in - !.
ciusion de b a ja d a s , tuberías de 
desagüe y demás necesario, ó
sea de todo c o s te .  ............   3 110 330

Parcheado y blanqueo de la pieza 
in ferior á la escalera de pe
nales..       ” » 90

A rreglo de sus puertas y ven ta 
nas   . . . . . . . .  » » 80

S u m a ..  ................... ............... 5.532‘51

PRESUPUESTO DE CONTRATA.

V alor de las obras p re su p u e s ta s . ........    5.538‘54
Aum ento del 14 por 100 según R eal orden de 12 de 

Mayo de 1860 por d irección, adm inistración  y be
neficio in d u s tria l .........   : ...............     774*56

S u m a  ...........  6.307‘07

H onorarios del A rquitecto por p la n o s , presupuesto , 
pliegos de condiciones ó inspección de las obras al
3 por 1 0 0 . ................................   189

Gastos im previstos por obras que no consten en el 
presupuesto, el 5 por 100  ............       315

T otal . . . . . . . . . .........  6.81P07

M adrid  5 de A gosto  de 4 8 7 3 .= A p ro b a d o  p o r el M in is 
tro  de la  G o b ern ac io ü .“ MAisoNNAVE.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo aU recurso de alzáida interpuesto por D. Pedro 
Sáenz del Villar contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que confirmó otro del Ayuntam iento de Lodosa, en 
que denegó el derecho de que se cree asistido para desem
peñar el cargo de Inspector de carnes, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente informe:

«Excmo. Sr.: D. Pedro Sáenz del Villar ha interpuesto 
recurso de alzada, que ha sido rem itido á informe de la 
Sección, contra un acuerdo de la Diputación provincial de

N avarra, que confirmó otro del Ayuntamiento de Lodosa, 
desestimando la pretensión del recurrente relativa á que 
se le nom brara Inspector de carnes, cesando en dicho 
cargo D. Dionisio Guinea que lo desempeña.

Funda D. Pedro Sáenz el derecho que cree tener á que 
se haga dicho nombramiento á su favor en el art. 2.° del 
reglamento para la inspección de carnes en las provincias 
aprobado por Real orden de 25 de Febrero de 1859, según 
el cual la elección para el puesto de que viene haciéndose 
mención debe recaer en el Profesor de V eterinaria de 
más categoría, cuya circunstancia concurre en D. Pedro 
Sáenz con relación á D. Dionisio Guinea.

Si es cierto que esa disposición existe, tam bién lo es 
que no puede ménos de referirse al hablar de elección al 
tiempo en que esta se haga, y no ha de in terpretarse en el 
sentido de q u e , una vez hecho el nom bram iento , puede 
anularse por presentarse á solicitar la plaza un Profesor de 
más categoría; pues esto, aparte de no ser admisible ni 
con arreglo á la letra y el espíritu del referido artículo, 
seria contrario á lo que previene el mismo reglamento en 
su art. 24, que exige para la suspensión ó privación de 
empleo, á la que debe proceder la reprensión, el que el 
Inspector haya faltado al cumplimiento de su obligación 
ó haya cometido fraude ó amaño con los tra tan tes, dispo
sición virtualm ente repetida en la Real orden de 17 de 
Marzo de 1864, al disponer que los arreglos celebrados 
entre los Ayuntam ientos y los Inspectores no podrán 
anularse, salvo el caso de m útuo convenio, sino por causa 
legítima probada por medio del oportuno expediente.

El nombramiento de D. José Guinea fué hecho en 22 de 
Junio del año último, siendo aprobado por la Diputación 
en 3 de Julio, y D. Pedro Sáenz solicitó la plaza en 24 de 
Agosto.

Siendo esto a s í , y hallándose hecho aquel nom bram ien
to legalm ente,

La Sección opina que debe desestimarse el recurso 
interpuesto por D. Pedro Sáenz del Villar.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, como 
Ministro de la Gobernación de la República he tenido por 
conveniente resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. para los efectos convenientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1873.

P í Y MáRGALL,

Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

Rem itido á  informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Inocente Parrilla y  D. Juan 
López Leal contra un acuerdo de esa Comisión provincial 
relativo al nom bram iento de Médico titu la r de Tevar, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección el re
curso interpuesto por dos vecinos de Tevar contra un 
acuerdo de ia Comisión provincial de Cuenca relativo al 
nom bram iento de Médico titu lar; y examinados los an te
cedentes, resulta  que después de cumplidos los trám ites 
fijados por el reglam ento de 11 de Marzo de 1868, el 
A yuntam iento de Tevar, asociado de doble número de 
mayores contribuyentes, nom bró para el citado cargo á 
D. Félix Crespo, otorgándose posteriorm ente la escritura 
entre la Corporación m unicipal y el Facultativo.

D. Inocente Parrilla  y D. Juan López Leal acudieron 
á la Comisión provincial de Cuenca solicitando se dejara 
sin efecto el nom bram iento referido; y habiendo sido des
estimada su pretensión, se alzaron ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. alegando como razón de su solicitud 
el que los 18 contribuyentes de que se asoció el A yunta
miento no eran los que pagaban las 18 prim eras cuotas; | 
deduciendo de aquí que sé había infringido el reglamento j 
citado en cuanto dispone que el Ayuntamiento ha de aso
ciarse á doble núm ero de mayores contribuyentes.

Las razones en que la Comisión provincial apoyó su 
acuerdo, las encuentra la Sección admisibles. Los contri
buyentes de que se asoció el Ayuntamiento, según consta 
en el acta de la sesión en que el nombramiento se hizo, y 
cuya certificación consta en el expediente, eran de los m a
yores del pueblo, con lo cual el Ayuntamiento dejó cum 
plido el mencionado reglam ento de 11 de Marzo de 1868. 
Pero hay además la circunstancia de que 12 de los asocia- 
dos figuran en una lista de los 30 mayores contribuyentes 
formada por la Administración económica de la provincia. 
Ahora bien; como D, Félix Crespo fué nombrado por 21 

i votos contra seis, aun concediendo que algunos de los aso
ciados, si bien fueron mayores contribuyentes no lo fue
sen de los primeros, siempre resulta  que el Médico obtuvo 
una mayoría legal que no hay razón para anular. Y tanto 
es así, que uno de los recurrentes, D. Inocente Parrilla, 
asistió á la sesión en que el nom bram iento se hizo, tomó 
parte en la elección, y lejos de form ular protesta alguna, 
como debió hacerlo.si creia infringida la ley, se limitó á 
em itir su voto con la minoría:

Por estas consideraciones,
La Sección opina que debe confirmarse el acuerdo de 

la Comisión provincial de Cuenca.»
Y de conformidad con el preinserto dictamen, como 

Ministro de la Gobernación de la República he tenido por 
conveniente resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. para los efectos convenientes 
con devolución del expediente citado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1873.

P í Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

F e l i c i t a c i o n e s s  d i r i g i d l a s  a l  G o b i e r n o .

Al P residen te  del Poder Ejecutivo:
E l A yuntam iento  de Arcos de la F rontera , á quien tengo el 

honor de presidir, ha  acordado en sesión celebrada en el dia 
de ayer por unanim idad d irig ir á V. E. el presente, manifes
tándole, para  que se sirva hacerlo al Gobierno que tan  digna
m ente preside y á las Cortes soberanas de la Nación, que desde 
los prim eros mom entos del m ovim iento cantonal protestó del 
mismo, y declaró que estaba al lado del Gobierno constituido 
ante una reunión num erosa de vecinos de la localidad, los que 
se adhirieron á la declaración del Municipio, nombrándose una 
comisión de orden público que, unida al mismo, organizara 
una fuerza arm ada de los vecinos de esta ciudad con el objeto 
de rechazar cualquiera partida de insurrectos que tra ta ra  de 
invadir la localidad, lográndose con esta actitud im pedir que 
dé l os  dos únicos pueblos del partido judicial que se adhi
rieron al movim iento de la provincia se levan taran  dichas 
partidas.

Y tengo el honor de ponerlo en conocimiento de V. E. para 
los efectos oportunos.=E xcm o. S r .= E n  nom bre del A yunta
m iento de Arcos de la F ron tera , el Alcalde, Antonio R am írez.— 
E l Secretario, R afael Domínguez.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
La tenaz é insensata rebelión del absolutism o que cubre de 

luto las provincias del Norte y  O riente de España y la no mé
nos crim inal de esos que se llam an repub licanos, que no lo 
han sido nunca, que se han  alzado en arm as contra el Gobier
no em anado de la A sam blea C onstituyente, rom piendo la un i
dad nacional que en tantos siglos supieron conquistar nuestros 
antecesores, han producido honda pena en el ánim o de los fir
m antes, inspirados en el m ás puro patrio tism o , y aplauden la, 
vigorosa energía del M inisterio presidido, por V. E. y el del 
hijo adoptivo de esta v illa  el Excm o. Sr. M inistro de la Guer
ra, para  restablecer el orden y devolver á esta sociedad dolo- 
rosam ente conmovida por las vandálicas escenas de Alcoy, Se
villa, Valencia, Cartagena y otras poblaciones la calm a y. re 
poso que tanto necesiten.

E n su v irtud , los que suscriben tienen el honor de m ani
festar á V. E. su adhesión para la defensa de los intereses de 
la patria  y conservar en todas sus partes el program a presen
tado ante la Representación nacional.

Laseca 4.* de Agosto de 4873.=  (Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE ESTADO .

A suntos judiciales.

E l Encargado de Negocios interino de España en P arís ha 
rem itido á este Ministerio el acta de defunción del español José 
Coder, natural de la Junquera, que m urió en el Hospital m ili
ta r de San M artin de aquella capital el dia 4 de Abril último, 
dejando una herencia de 332 francos en metálico y dos m eda
llas conm em orativas.

Lo que se anuncia aJ público para  que llegue á conoci
m iento de las personas á quienes pueda in teresar.

M INISTERIO  DE LA G U E R R A .

S e c c ió n  5.a
Debiendo procederse á con tra tar 42.000 m antas de lana con 

destino á la cama del soldado, por no haber producido re su lta 
do las subastes intentadas, se convoca por el presente anuncio 
á una nueva licitación con la modificación del precio lím ite 
autorizada por el Gobierno de la R epública, y con sujeción á 
las reglas y form alidades siguientes:

4.a La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar en esta ofi
cina y en las Intendencias m ilitares de los d istritos de Cata
luña, G ranada y Castilla la V ieja , el día 80 del corriente mes, 
á la una de su tarde, en cuyos puntos se ha llará  de manifiesto, 
adem ás del pliego de condiciones, la m uestra  de las m antas 
que se subastan.

8.a E l acto se verificará con arreglo á lo prevenido en ei 
decreto de 27 de Febrero  de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, m ediante proposiciones arregladas al form ulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes'ó  legalm ente repre
sentados en el acto de la  subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y e n  su caso, aceptar y fir
m ar el acta del rem ate.

Madrid 4 de Agosto de 4873.=E1 Intendente Jefe de ia quin
ta Sección, A ugusto Seguí.

S e c c i ó n  6 .a— Pliego de condiciones bajo las cuales s e  convoca 
pública subasta para la adquisición de 42.000 m antas con des
tino al servicio de utensilios: ■

4.a E s objeto del contrato la adquisición de 42,000 m antas 
de lana, y al efecto se celebrará subasta pública en los e s tra 
dos de la Sección 5.a del M inisterio de ia  G uerra , sita  en Ma
drid, calle de San Nicolás, núm . 13, y sim ultáneam ente .en las 
In tendencias de Cataluña, Granada y Castilla la \ ieia, el dia y 
á la  hora que se designe en los anuncios que se publican en la



1292 7 AGOSTO D E  1 8 7 3  GACETA DE MADRID.— NÚM. 219.

G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines oficiales de las provin
cias de los expresados distritos.

2 .a Las m antas que se subastan lian de ser de producción 
española , de lana pura  y limpia, de tercera clase, bien torcida 
é h ilada y sin mezcla de crin, estopa, cáñamo, pita ni n inguna 
o tra  m ateria  e x tra ñ a , tejido cruzado ó asargaao , color gris 
pardo, bien batanadas y de las dim ensiones de dos m etros 40 
centím etros de la rg o , y un metro 25 centím etros de ancho, 
con un peso m ínim o de dos kilogram os y  50 decágram os cada 
m anta en perfecto estado de sequedad. Han de tener tam bién 
una franja blanca de siete centím etros poeo m ás ó menos, co
locada á lo ancho de la prenda en cada uno de sus extremos 
y á d istancia próximam ente de 21 centím etros de los mismos. 
Para  la mejor comprensión del color de la lana, hilado, tejido, 
batanado y 'lugar de la fran ja , se h a lla rá  de manifiesto en el 
Negociado 9.a de esta Sección, m areada con el sello de la m is
ma^ y en las Intendencias citadas la m uestra  á que ha de su 
jetarse Ja fabricación respecto á estas circunstancias.

3.a La entrega de las expresadas 42.000 m antas se h ará  en 
la Factoría de utensilios de Madrid en cuatro plazos: el prim e
ro de á 3.000 á los 30 dias de com unicada al rem atante la 
aprobación superior de la subasta, y los tres restantes, de otras 
3.000 cada uno, en los plazos sucesivos de 20 dias. Si en cual
quiera de las entregas le fuesen desechadas^ algunas m antas, 
las repondrá por aum ento en la entrega siguiente, y si lo fue
ren en la últim a, tendrá el plazo de 45 dias más para reponer
las; en la inteligencia que de no realizarlo así, la A dm in istra
ción m ilita r procederá sin más aviso á adquirir las m antas que 
le faltaren  directam ente en la época y por los medios que crea 
oportunos, á costa y coste del rem atan te , á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza que ha  de prestar según 
disponen las leyes y reglam entos de contratación.

4.a Las entregas se harán  á presencia y com pleta satisfac
ción de la Jun ta  receptora, nom brada al efecto, y con asisten
cia además de un perito que nom brará la  A utoridad civil, con 
el solo fin de ilu stra r los ju icios; pudiendo la Junta, para  los 
casos y contiendas que se susciten y sean del exclusivo domi
nio del arte ó industria , oir el parecer de dos ó m ás peritos 
que reclam ará de la propia A utoridad civil. Los acuerdos de la 
Junta, de que se levantará  siem pre acta, serán decisivos.

5.a E l con tratista  justificará sus entregas por medio de c e r 
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de guerra Inspector de utensilios de esta plaza ó el que 
al efecto se autorice, y por el núm ero de m antas que le sean 
declaradas adm isibles por la Junta; en el concepto de que las 
expresadas certificaciones no su rtirán  efecto para su abono 
hasta  que complete el núm ero de m antas correspondientes á 
cada plazo, excepto en los casos de que tra ta  la condición 3.a, 
que le será expedida por el núm ero de m antas que haya en 
tregado.

6.a El pago se hará  por medio de libram ientos y sobre cual
quiera de las A dm inistraciones económicas de las provincias 
que más convenga ai obligado, tan luego como el Tesoro con
ceda el crédito suficiente al efecto y previa la presentación en 
la Sección 5.a de este Ministerio de los certificados que indica 
la condición anterior.

7.a El precio lím ite que se fija por cada m anta de las con
diciones expresadas es el de 13 pesetas 93 céntimos, con a rre 
glo á la orden del Gobierno de la R epública de 26 de Julio 
último.

8.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
ántes de constituirse el T ribunal de su b as ta , y  no se adm itirá  
n inguna o tra  m ás n i se podrán re tira r  las presentadas p rin c i
piado el acto del rem ate. No son adm isibles las proposiciones 
que excedan del precio lím ite, las que no se obliguen por el 
total de las 12.000 m antas, ni las que no se hallaren  redacta
das enteram ente conformes al modelo adjunto. P a ra  su validez 
han de estar acom pañadas del documento que acredite haber 
entregado el proponente en Ja Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de las provincias en metálico ó valores del E s
tado el 5 por 100 del total im porte que representa toda la cons
trucción, calculado al precio de su oferta. Las cartas de pago 
que acompañen á las proposiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

9.a E l proponente en cuyo favor quedase el rem ate am 
pliará  su depósito por via de fianza h asta  el 40 por 100 del total 
Im porte que represente el servicio, calculado al .precio de su 
oferta; cuyo depósito, que ha  de estar libre de todas las exen
ciones m arcadas en el a rt. 13 de la ley de Contabilidad de 3 de 
Junio de 1870, le será devuelto á la  term inación satisfactoria 
y  to tal del compromiso.

10. Si resultasen iguales en una localidad dos ó más p ro 
posiciones, los ?autores de las m ism as contenderán verbalm ente 
entre sí á presencia del T ribunal respectivo, con arreglo á la 
instrucción de subastas de 3 de Junio de 4852. Si las proposi
ciones iguales fuesen en distintas localidades, la licitación ver
bal tendrá lugar ante el T ribunal de la  Sección 5.a por los m is
mos proponentes ó sus representantes autorizados en debida 
forma, el dia que se designe al efecto.

11. El con tratista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase de alza ó baja de precios, 
así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y demás 
im puestos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pedir indem nización alguna, 
alteración en el precio convenido, rescisión del contrato ni in 
terés por la dem ora en el pago de los devengos.

12. Serán tam bién de cuenta del con tratista  los gastos de es
critu ras á que habrá  de sujetarse este c o n tra to , copias tes
tim oniadas y demás documentos públicos que fuese preciso o tor
gar para  la solem nidad de aquel y conocimiento de los funcio
narios que en él deban in terven ir ó entender.

13. E l rem ate no es válido hasta  que merezca la aproba
ción del Gobierno; pero el rem atante queda obligado á la re s
ponsabilidad de su oferta desde el mom ento de serle aceptada 
por el T ribunal de subasta.

14. La form a en que han  de presentarse y  adm itirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de s u b a s ta , los em pa
tes en la licitación, los trám ites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y  cuantos casos y dudas puedan ocurrir y  no 
se hayan  previsto en este p liego , se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en la ley de 27 de Febrero y R eal instrucción 
de 3 de Junio de 1852.

Madrid 4 de Agosto de 1873.=E1 Intendente In terven to r 
general m ilitar, Nicolás Perez Moreno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    y  domiciliado e n  , ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu 
blicado en la G ace ta  de M adrid ó Boletín oficial de  del
d ia  d e    n ú m    según los cuales han de ser con
tra tadas 42.000 m antas de lana con destino al servicio de 
utensilios del ejército, se compromete á entregarlas al precio
d e  (en letra) pesetas cada una. Y para  que sea válida
esta proposición , acom paña el documento justificativo del de
pósito d e   hecho en la Tesorería d e  ó Caja general
de Depósitos, según lo prevenido en la condición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Escu ela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Debiendo verificarse en el mes de Setiem bre p ró jim o  los 
exám enes para  ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglam ento de la m ism a, aprobado por 
decreto de 24 de Octubre de 1870, queda abierto desde el dia 
de hoy hasta  el 31 del mes de Agosto ei plazo para  la adm i
sión de solicitudes en la Secretaría todos ios dias no feriados, 
de nueve á doce de la m añana. ¡

P ara  conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artículos 48, 57, 59 y 60 del mencionado reglam ento 
de la Escuela, en cuya Secretaría, y en los dias y horas an te 
dichos, se fac ilitarán  á los candidatos que los pidan los pro
gram as im presos en que se detalla la extensión con que se 
lian de exigir las m aterias objeto de los exám enes de in 
greso.

Madrid 29 de Julio  de 1873.=^E1 D irector in te rino , Cárlos 
Campuzano.

A rtículos del reglamento an teriorm ente citado.
Art. 48. P a ra  ser adm itido en la E scuela como alum no ex

terno es preciso haber sido aprobado en exám enes de ingreso, 
que se verificarán con arreglo á los artícu los 57 á 6 0 .

Art, 57. P a ra  ing resar en la Escuela como alum no interno 
se necesita

Ser aprobado en las siguientes m aterias:
Física.
Q uím ica general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geom etría descrip tiva y sus aplicaciones á las som bras y á 

la  perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á plum a.
A creditar por medio de certificación ó diplom a haber p ro 

bado académicamente las siguientes asignaturas:
G ram ática castellana.
Geografía.
H istoria general y particu lar de E spaña.
Nociones de H istoria natu ral.

A rt. 59. Los candidatos al ingreso elevarán al D irector de 
la  E scuela ántes de 1.° de Setiem bre su solicitud de examen, 
acom pañada de las certificaciones ó diplom as á que se refiere 
el párrafo  segundo del art. 57.

Cada una  de las m aterias enum eradas en el párrafo prim ero 
del m ism o artículo  será objeto de un exámen. Ei D irector de 
la E scuela fijará oportunam ente los dias en que hayan  de ve
rificarse los exám enes de cada m ateria, y los alum nos que de
ban exam inarse en este dia: esta d istribución se publicará  en 
la  tab lilla  de órdenes para conocim iento de ios interesados, y 
si por causas im previstas fuere preciso m odificarla se anun
ciarán del mism o modo las alteraciones que en ella so in tro 
duzcan.

Los exám enes serán  públicos y  se verificarán ante T ribu 
nales compuestos de dos Profesores de la  E scuela nom brados 
por el D irector, y  de un Ingeniero de Caminos, Canales y P u er
tos no afecto al servicio del establecim iento, nom brado para 
este fin por la Superioridad.

Cuando el D irector de Ja Escuela juzgare conveniente pre
sid ir los exámenes, cesará de form ar parte dei T ribuna l uno 
de ios Profesores de la m ism a.

Los ejercicios tendrán  lugar en la form a que determ inan los 
program as.

E l candidato que no se presen tare  á  su frir el exám en de 
una m ateria  en el dia y  hora que se le hubiere señalado en la 
d istribución  no será exam inado de aquella m ateria  hasta  el 
año siguiente á no ser que el T ribunal le dispense la falta. E n 
cada exám en, el T ribunal respectivo, por m ayoría  de votos y 
en votación secreta, calificará á  los candidatos con las no
tas de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado 
firm ada por todos los exam inador es V que se arch ivará  en la 
Secretaría, y publicándose copia au torizada en la tab lilla  de 
órdenes para conocim iento de los interesados.

A rt. 60. P a ra  ser adm itido en la Escuela no será preciso 
exam inarse en un mismo año de todas las m aterias que se ex i
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas sim ultáneam ente, expresán en la instancia que eleven al 
D irector ántes de 4.° de Setiem bre cuáles son los exám enes 
que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran  hecho 
en los años anteriores) las certificaciones á que se refiere el 
a rtícu lo  57 en su párrafo segundo.

Estos exám enes se verificarán como prescriben los a r t íc u 
los 58 y 59. P a ra  ser adm itidos á exám en de las m aterias, 
bastan los requisitos enum erados en el párrafo segundo del 
artículo  57. —1

Escuela Normal Central de Maestros 
de prim era enseñanza.

E l dia 4.° de Setiem bre próximoM arán principio en este es
tablecim iento los exám enes de a s ig n a tu ra s , según está p reve
nido en el art. 4.° del decreto de 6 de Mayo de 4870. Las h o 
jas im presas que los alum nos deberán presen tar para  ser ad 
mitidos á dicho exám en, podrán recogerlas en la  S ecre taría  de 
esta E scuela desde el 45 al 31 del corriente mes. •

La m atrícu la  para  el curso de 4873 á 4874 quedará ab ierta  
el dia 45 del referido mes de Setiem bre, cerrándose definiti
vam ente el dia 30 del mismo. Los que deseen ing resar en esta 
Escuela N orm al Central tendrán presentes los artícu los que á  
continuación se expresan:

A rtículo 4.° Los aspirantes á Maestros abonarán en la Se
cre taría  de este establecimiento 20 pesetas por derechos de 
m atrícu la  en el papel correspondiente, la m itad al tiempo de 
m atricularse, y  la otra mitad desde el próxim o F ebrero  en 
adelante, sin yuyo  requisito no serán  adm itidos á exám en de 
fin de curso.

A rt. 2.° E stos alumnos deberán p resen tar en la m enciona
da Secre taría  los documentos siguientes:

4.° S o lic itud  en papel del sello 44, firm ada por el in te re sa 
do y  d irig ida al Sr. Director d é la  E scuela , expresando en d i
cha solicitud su nombre y apellidos paterno y m aterno, edad, 
pueb lo 'y  provincia de su naturaleza.

2.° Certificación de un Facu lta tivo  por la que conste que 
el aspirante^ no padece enfermedad alguna contagiosa. Tam po
co se adm itirá  á los que tengan defectos corporales que les in 
habiliten  para ejercer el M agisterio.

3.° A utorización por esc rito  del padre, tu tor ó encargado 
para  seguir la carrera. S iem pre que el padre, tu to r ó encar
gado del alum no no resida en M adrid , h ab rá  de abonarle bajo 
su firm a una persona dom iciliada en esta capital, con quien  
se entenderá el Director en caso necesario.

Art. 3.° A la admisión precederá un exámen de las m ate
rias que abraza la instrucción p rim aria  elem ental, y no se ad
m itirá  al aspirante sin que pruebe hallarse suficientem ente 
instru ido en estas enseñanzas, para poder seguir con fruto las 
lecciones de la Escuela.

Art. 4  o Los aspirantes que hubieren  hecho sus estudios 
privadam ente abonarán al solicitar el exám en los correspon
dientes derechos de m atrícula, presentando con la anticipación 
debida la instancia  en la forma indicada.

El curso dará principio el dia 1.° de Octubre próxim o.
Madrid d.° de Agosto de 1873. =  El Secretario César de 

Eguílaz.

Escuela Normal Central de Maestras 
de primera enseñanza.

E l día 1.° del próxim o mes de Setiembre darán principio 
en este establecim iento ios exám enes de a s ig n a tu ra s , según 
está prevenido en el art. d.° del decreto de 6 de Mayo de 1870. 
Las interesadas podrán solicitar, dicho exám en presentándose 
en la Secretaría de esto. Escuela desde el 15 al 31 del corriente 
rnes, de diez á doce de la m añana.

La m atrícu la  para al curso de 1873 á 1874 se ab rirá  ei 
dia 15 del citado mes de Setiem bre, y quedará definitivam ente 
cerrada el dia 30 del mismo. Los docum entos que las asp iran 
tes deberán presentar para  ser adm itidas al exám en de ingreso 
son los siguientes:

•1.° Solicitud en papel del sello 11, firm ada por la in te re 
sada y dirigida á la Excm a. Sra. C uradora de dicho estableci
miento, en que exprese su nom bre y apellidos paterno y m a
terno, estado, edad, pueblo y provincia de su natureleza y las 
señas de sil habitación: en la m ism a solicitud ó en papel separa- 

•do ei padre, tu to r ó esposo, si fuese casada , m anifestará, su 
autorización para que pueda inscrib irse en la m atrícula,*y el 
nom bre y domicilio de la persona con quien deba entenderse 
la D irectora en caso necesario.

2.° Certificación de un Facu lta tivo  en que se acredite que 
la interesada no padece enferm edad contagiosa, ni tampoco 
defecto corporal que la inhab ilite  para  dedicarse á la ense
ñanza.

La m atrícu la  será p e rso n a l, y á su adm isión precederá un 
exám en sobre las m aterias que com prende el program a de 
la enseñanza de niñas; no adm itiéndose á la que carezca de 
los conocim ientos necesarios, tanto en la parte lite ra ria  como 
en las labores propias de su sexo.

P a ra  este exám en presentarán  las a sp ira n te s :
L° Una cam isa de caballero cosida á la española.
2.° Camisa de señora con toda clase de cosidos, y en ella el 

bordado á la inglesa y francesa.
3.* Tapicería, ó sea cañam azo y litografía, y otro bordado 

con sedas lasas, todo con regular perfección y sin concluir, 
pues no se adm itirán  labores que estén concluidas ni p lan 
chadas.

Las que fueren aprobadas en el exám en de ingreso abona
rán  15 pesetas por derechos de m atrícu la  en papel del sollo 
correspondiente, la m itad al tiempo de m atricu larse  y la o tra  
m itad en el próxim o mes de Febrero.

Las no aprobadas podrán recoger, bajo recibo , los docu
m entos que acom pañaban á s u  solicitud al tiem po de in sc ri
birse.

Las clases darán  principio , cerrada que sea la m atrícu la  y 
term inados los exám enes de ingreso.

D urante la época de la m atrícu la  estará  ab ierta  la Secreta
ría, calle del Arco de Santa María, núm. 4, principal, todos los 
dias no festivos, desde las nueve á las doce de l a ma  fruía.

Madrid L° de Agosto de 1873. =  El Secretario ,  César ele 
Eguílaz.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de la Coruña.
E n v irtud  de lo dispuesto por la D irección general de Obras 

públicas con fecha 48 de Julio últim o, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 30 del corriente m es, y Ja una de la 
tarde, para  la adjudicación en pública subasta del sum inistro  
del aceite necesario á los faros de esta provincia du ran te  el 
año económico de 4873 á 4874.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los térm inos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852.

El presupuesto y pliego de condiciones que han  de serv ir 
de base á este contrato se hallan  de manifiesto en la Sección 
de Fom ento de este Gobierno á disposición de los que quieran  
tom ar parte en la subasta.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, exac
tam ente arreglados al modelo que se in serta  á continuación, 
y no versarán sobre el precio del kilogram o de aceite, sino 
que la cantidad que expresen se referirá  al im porte total del 
presupuesto. La cantidad que se ha de consignar en depósito 
como garan tía  para  tom ar parte en la subasta será la del 5 
por 400 del presupuesto, ó sean 224 pesetas 90 céntimos.

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
carre teras en la Caja de Depósitos de esta capital, debiendo 
acom pañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
verificado.

E n ehcaso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, entre sus autores únicam ente, una segun
da licitación abierta en los térm inos prevenidos en la in s tru c 
ción ántes citada; fijándose la  p rim era puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las dem ás á voluntad  de los Im itadores 
con tal que no bajen de 20 pesetas.

Coruña 4.° de Agosto de 4873.=E1 Gobernador accidental, 
Antonio P rie to  Puga.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

corr fecha 1.a del co rrien te , y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta del acei
te necesario ^ los faros de  ̂la provincia de la Coruña duran te  
el año económico de 4873 á 4874, se compromete á tom ar á su 
cargo este sum inistro , eon estricta sujeción á  los expresados 
requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á hacer el sum in istro  del aceite.)

(Fecha y firm a d e í proponente.)

Gobierno de la provincia de Toledo.
P or el presente se llam a á D. V icente Morante, capataz que 

h a  sido del presidio de esta capital, para  que en el térm ino de 
ocho dias comparezca en este Gobierno á fin de que preste la



GACETA DE MADRID.— NÚM. 2 19. 7 AGOSTO DE 1873. 1 293

oportuna declaración en las diligencias gubernativas que se 
instruyen con motivo de la fuga de cinco confinados de dicho 
establecimiento, acaecida en la tarde del 8 de Julio próximo 
üasado

" Toledo 4 de. Agosto de 4873.= El Gobernador, Eugenio 
Litran.

Diputación provincial de Badajoz.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
intentada el dia £8 del actual para el suministro de raciones á 
los enfermos del Hospital provincial de San Sebastian de.esta 
ciudad, durante el corriente año económico, se convoca por 
este anuncio á nueva subasta, que tendrá lugar ante la Corpo
ración, en el local que ocupa la Secretaría de la misma, el dia 
i4z de Agosto p róx im o, de diez á doce de su mañana, y con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia de 14 del presente mes, núm. 139, y en la 
G a c e t a  correspondiente al 17 del mismo, si bien aumentando 
6 céntimos de peseta el precio lím ite de 75 que entonces se se
ñaló por cada ración ordinaria, que queda ahora fijado por 
consiguiente en 81 céntimos de peseta ; y siendo de advertir 
que la base para constituir depósitos se reduce á 104 raciones 
diarias, así como también que el número de manos de carnero 
que ha de entrar á formar la de esta clase será de cuatro en 
lugar de las seis figuradas en dicho pliego de condiciones.

c Badajoz 30 de Julio de 4873.=El Vicepresidente, Valentín 
P ed r illa .= P or  acuerdo de la Comisión provincia l, el Secre
tario, Federico Abarrátegui y Vicen.

Diputación provincial de Pontevedra.

D. Cayetano Taboada, Vicepresidente interino de la Com i
sión y Ordenador de Pagos de fondos provinciales.

Por el presente y  en virtud de lo acordado y prevenido por 
el Tribunal de Cuentas de la Nación, llamo á los herederos de 
D. Baltasar Gemine y Fuentes, ex-Gobernador c iv il de esta 
provincia, á fin de que en el término de 30 dias se presenten á 
responder á los cargos que contra su causante resultan por no 
haber justificado la inversión de los 600  ̂escudos que le fueron 
concedidos por Ja Diputación para mobiliario de la casa que 
habitó como Gobernador c iv il de esta provincia.

Pontevedra á 30 de Julio de 1873.— E1 Vicepresidente inte
rino, Cayetano Taboada Sotelo.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Acordado por esta Excma. Corporación la adquisición de 

dos muías y  un caballo para el servicio del ramo de paseos y  
arbolado, se invita á los particulares que les convenga intere
sarse en la venta de las citadas caballerías, para que concur
ran el dia Í2  del que r ig e , y  hora de las ocho de su mañana, 
á la Intervención del citado ramo, sita en el antiguo embarca
dero del Canal de Manzanares, en cuyo sitio habrá de elegir el 
Veterinario municipal que al efecto se designe las que consi
dere más útiles y á propósito para el objeto á que se destinan.

Madrid 6 de Agosto de 4873.=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco.

Alcaldía de Segovia.
Ignorándose el paradero del mozo Anselmo de la Soledad, 

procedente de la Casa de Beneficencia de esta capital, compren
dido en el alistamiento de la misma para la reserva del ejér
cito de este año, se le cita, llama y emplaza para que se pre
sente en estas Casas Consistoriales en el preciso plazo de 15 
dias contados desde la publicación de este anuncio; en-la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
diere lugar.

Segovia 22 de Julio de 1873.=E1 Alcalde, P. O ., Blas del 
Castillo.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
Baena.

D. Francisco Rodríguez Ojeda, Juez municipal, é interino 
de primera instancia de esta* v illa  y  su partido &c.

Por el presente se cita y  emplaza á José A lb a , vecino que 
fué del Valle de Abdalajis y  hoy residente en la aldea de la 
Cuesta del Palmar, término y  jurisdicción de la ciudad de A n 
tequera, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa por 
hurto de una jaca á D. Vicente Pineda y  Escalera, de esta ve
cindad, que de último estado resulta vendida por el A lba á Fran
cisco del Pozo, de aquel vecindario; apercibido que de no ha
cerlo Je pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Baena á £7 de Julio de 1873 .=  Francisco Rodrí
guez O jeda.=E l actuario, Manuel María Santaella.

Barcelona.—San Pedro.
D. Francisco Galicia Junqueras, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pedro de esta ciudad de Barcelona.
En nombre de la Nación española á los Sres. Jueces de pri

mera instancia de esta ciudad y demás de la provincia y  agen
tes de la autoridad hago saber que he decretado la captura de 
Domingo Baseda, de 16 años de edad, vecino de esta ciudad. 
.Por tanto, ignoráhdose su paradero, aunque consta ser vecino 
de esta ciudad, se les encarga su detención y  conducción á las 
cárceles de la misma á mi disposición en méritos de causa 
por hurto; y  al propio tiempo se le hace saber á dicho Baseda 
se le conceden ocho dias desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial para su comparecencia en este Juzgado.

Dado en Barcelona á ¿8 de Julio de 4873.=Francisco Ga- 
lic ia .= P o r  mandado de S. S ., Manuel Tru jillo, Escribano.

Cangas de Tineo.
El Sr. D. Francisco V illam il, Juez de primera instancia del 

partido de Cangas de Tineo.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Fernandez 

y  Marrón, natural y vecino de Cruces, parroquia de Vega de 
Rengos, distrito mu»icipal de esta villa, cuyas señas son esta
tura cinco piés-ytres pulgadas, color trigueño, nariz larga, ojos 
castaño claros, pelo cano, barba poblada y  caña, de edad mayor 
de 50 años; viste pantalón de paño pardo-monte y á las veces

de tela de primavera rayada, y otras de lana del país, ó sea cal- 
cin, chaqueta larga de paño pardo-monte y  otras veces verde, 
sombrero hongo negro y  zapatos ordinarios, para que se pre
sente en la cárcel de este partido dentro de 15 dias , contados 
desdé la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de prestar decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue en este Juzgado 
sobre escarcelacion y  fuga de las cárceles de este partido; aper
cibido de que, mediante no fué habido en su casa de Cruces é 
ignorarse su paradero y domicilio en la actualidad, si dejase 
trascurrir el expresado término sin presentarse será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

 ̂A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, militares 
y á los individuos de policía judicial que en el caso de ser ha
bido el Manuel Fernandez Marrón procedan á su detención y 
remesa á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en la v illa de Cangas de Tineo á £6 de Julio de 1873.= 
Francisco V illa m il.= P o r  su mandado, Angel Fernandez R e i- 
gada.

Granada.— Salvador.

D. José María Casas y  Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito dei Salvador de esta ciudad.

Por este primer edicto se c ita , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia dei Sr. D. Nicolás Fernan
dez Pané, Cura propio de la parroquia de San Pedro y San Pablo 
de esta ciudad, domiciliado en esta rpisma ciudad, calle de la 
Gloria, y  natural de la m isma, el cual falleció en su domi
cilio el 21 de Marzo último sin disposición testamentaria, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde que este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
testato por la Escribanía del infrascrito que refrenda el pre
sente.

Si así lo hacen se les oirá y  administrará justicia, y  de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Granada á £8 de Mayo de 1873.=E1 Sr. Juez, Ca- 
sas.=Por mandado de S. S ., Antonio María Tauste. X — 175

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, desde que se inserte este llamamiento en el último perió
dico en que tenga lugar, á los que como herederos ó acreedo
res se crean con derecho á los bienes quedados por el falleci
miento abintestato de D. Manuel A lvarez R om án, vecino que 
fué de la villa  de Huetor Santillan, y natural de Peranzanes en 
el Valle de Fórnela, provincia de León, para que dentro de 
dicho término y en forma legal comparezcan á este Juzgado y 
autos que se instruyen sobre dicho abintestato, que ocurrió' en 
Noviembre de 185&, á ejercitar el derecho de que se crean asis
tidos; apercibidos que dejándolo de hacer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 19 de Junio de 4873.=El Sr. Juez, Ca- 
sas.=Por mandado de S. S., Antonio María Tauste. X — 174

Illescas
Licenciado D. Eduardo Carmena, Juez municipal de Illescas, 

y  Regente del Juzgado de primera instancia por vacante en 
virtud de licencia. . ■ ■

Por él presente cito, 11 amo y  emplazo para que en el tér
mino de 3 0  dias, á contar desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Tribunal Juan Orisóstomo José 
Palomino, conocido por Juan de Dios, vec in o . de Consuegra, 
para notificarle y llevar á efecto la sentencia dictada por la 
Excma. Audiencia del distrito en causa criminal que se le ha 
seguido por lesiones, segundo tengo mandado en ella con esta 
fecha; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Illescas á 3 de Agosto de 4873.=Eduardo Carmena 
y V a ld és .=E l Escribano, Marceiiano de la Torre.

Jerez.—San Miguel.
D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente y  otros de igual tenor se cita y lla

ma á D. Manuel Cantudo, de este domicilio, para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado aprestar decla- 
cion sin juramento en la causa que se le sigue por alzamiento 
de bienes; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Jerez 26 de Julio de 4873.=José Penichet y Calimano.*» 
Rafael Perez de Baños.

D. José Penichet y  Calim ano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente y otros de igual tenor se cita y llama 
á Cristóbal Blas Sánchez, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración sin juramento en la causa que se le sigue como firmante 
de un manuscrito que apareció colocado en uno de los árboles 
de la plaza del Arenal de esta población; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez £9 de Junio de 4873.=José Penichet y  Caíim ano.= 
Rafael Perez de Baños.

Lerma.
D. Gregorio García Cantero, Juez municipal de esta v illa  

de Lerm a, Regente del Juzgado de primera instancia por au
sencia con licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuatro hombres 
desconocidos , que montados en caballos, vestidos de militares 
con boinas y  armados de carabinas, espadas, pistolas y rew ol- 
v e rs , robaron la noche del dia 8 del corriente de la casa de 
Postas del pueblo de Madrigalejo, dos caballos del tiro del co
che-correo de la pertenencia de Doña Fermina González, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que se sigue sobre 

' tal delito ; que si lo hicieren seles oirá y  administrará justicia, 
y  no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 31 de Julio de 1873.=Gregorio García.=Por su man
dado , Modesto Revilla.

Logroño.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia, 

Comisionado en este partido de Logroño para la instrucción de 
sumarios por delitos contra el orden público.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Martínez Alonso, álias Gazapo, natural y vecino de Hornos, 
cuyas demás señas personales no constan del proceso por no 
haberse podido adquirir aun, pero sí que perteneció á la par

tida carlista que mandaba el cabecilla Valenciaga y se presentó 
á indulto el 16 de Junio último en la v illa de An°*uiano á fin 
de que dentro del término de 10 dias que al efecto se le señala 
siguientes al de la inserción en el Soletin oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel pública de 
este partido á prestar declaración indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en la causa que sobre atentado á la 
Autoridad me hallo instruyendo contra el citado José; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término indicado 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto á los se
ñores Jueces de primera instancia, Autoridades civiles y m ili
tares, agentes de policía judicial y  á todos los ciudadanos, á 
fin de que procuren la busca y  captura dei expresado sujeto, 
en cuyo caso lo conduzcan con las debidas seguridades á dis
posición de este Juzgado especial para los indicados efectos en 
virtud de lo acordado.

Dada en Logroño á 31 de Julio de 4873.=Francisco Rodrí
guez G arc ía .=  Maximino Ruiz de la Cuesta.

Lorca

En nombre de la Nación, D. José Rodriguez Roda, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lorca y su partido &c.

A  todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 
sumario de causa crim inal que se instruye en este Juzgado á 
consecuencia del robo hecho á Miguel Clemente Hernández, 
álias Charramado, de esta vecindad, habitante en el partido de 
Purias, y sitio de Villarreal, en la noche del 4 del corriente 
por cinco hombres desconocidos, llevándose 9o duros en plata 
y oro, 14 botones de plata, seis pañuelos de seda y una esco
peta; siendo las señas de estos, el uno color magenta, de los 
llamados de siete cuartas, con fleco del mismo color; una hoja 
de vara y  media con fleco á listas blancas, verdes y  negras, 
digo, encarnadas; otra hoja de pañuelo déla  misma dimensión, 
á listas blancas y encarnadas, color de naranja con fleco blan
co, y de este último color; otro pañuelo de seda para la cabeza, 
de cuatro puntas, con fondo encarnado, flores dei mismo color 
y blancas; otro también para la cabeza, color pajizo, con ra
mos blancos y  negros, y  otro pañuelo del mismo color con flo
res negras, poco más pequeño que los dos anteriores, y una es
copeta de las llamadas de cañón de fusil recortado, calzando 
bala de onza, de pistón, y  la culata de madera de nogal, con
cluyendo en forma de tacón con algunas comeduras/Y con el 
objeto de que por la presente se averigüe el paradero de las 
ropas y demás efectos robados, y  sean detenidas las personas 
en cuyo poder se encuentren; por la misma requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que procedan á lo  que queda 
interesado, y  al efecto se expide esta requisitoria, que se d iri
girá y publicará cual corresponde.

Dado en Lcrea á 23 de Julio de 4873.=José Rodríguez y  
R oda.=Por su mandado, Juan de Luna y Perez, por Alberola.

Madrid.—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u 

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á un sujeto como de 50 años, 
grueso, moreno, estatura regular, con patillas, y que cerca del 
anochecer del 7 de Julio último intentó acometer con un puñal 
en la calle del Pez á Doña Eudosia Alonso y García, para que 
en el término de nueve días se presente en este Juzgado por 
la Escribanía del actuario, así como dos soldados que acudie
ron á los gritos.de la Doña Eudosia para prestarla auxilio, á 
fin de evacuar todos sus declaraciones en el sumario que sobre 
ese hecho y  otros se instruye; pues en otro caso las providen
cias que se dicten le pararán ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 1873.= E i Escribano actuario, Ma
nuel de las Heras.

M adrid.—Congreso.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria y conforme á lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y llama á Cándido 
Teijeiro Rodriguez, hijo de Francisco y María, natural de San 
Pedro de Mor, provincia de Lugo, soltero, de edad de 2 i  años, 
que expresó estar de sirviente en la calle del P o zo , núm. 6, 
cuarto segundo, para que en el término de ocho días se pre
sente en mi Juzgado, sito en el piso bajo de las Salesas, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por tentativa de estafa; apercibido que.de no verificarlo se le 
declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades judiciales y m ili
tares y á los dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, y  caso de ser habido lo conduzcan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1873. =  José González 
M artinez.=Por mandado de S. S., Jerónimo Montesinos.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital.

Por la presente única requisitoria cito y llamo á D. Roque 
Barcia, Diputado á Cortes, que ha tenido su última residencia 
en la plaza de San M illan, núm. 11, y hoy se ignora su pa
radero , para que en el preciso término de SO d ias , á contar 
desde su publicación, se presente en la audiencia de mi Juz
gado, piso bajo del Palacio de Justicia, para prestar declaración 
como testigo en la causa que estoy instruyendo por excitar á 
la rebelión en varios artículos publicados en el núm. 80 del 
periódico titulado La  Justicia Federal, de que Bárcia es D i
rector ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 1.* de Agosto de 1873.=José González 
M artinez.=Por mandado de S. S., Narciso Tribaldos.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de-I 
Congreso de esta capital.

Por la presente única requisitoria cito y llamo á D. Roque 
Bárcia, Diputado á Cortes, que ha tenido su última residen
cia en la plaza de San M illan, núm. 41, y hoy se ignora su 
paradero, para que en el preciso término de 20 dias, á contar 
desde su publicación, se presente en la audiencia de mi Juz
gado, piso bajo del Palacio de Justicia, para prestar declara
ción como testigo en la causa que estoy instruyendo por exci
tar á la rebelión en un artículo publicado en el núm. 84 del 
periódico titulado La Justicia Federal, desque Bárcia es di
rector ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á i.°  de Agosto de 1873.=José González 
M artinez.=Por mandado de S. S., Narciso Tribaldos.
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M a d r id .—H o sp ic io .
En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

eia del distrito del Hospicio de esta ca p ita l , se cita, llama y 
emplaza á D. Narciso de la Escosura, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Federico Camacha, sitos en el ex-convento de las Salesas, 
á  prestar  una  declaración en causa que c o n t ra d i   ̂mismo se 
in s t ru ye  por falsificación de docum entos; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro de dicho término le parará  el perju i
cio que haya lugar. *Madrid 31 de Julio de 4873.=EI Escribano, Federico Ca
m acha y Jiménez.

M a d rid .—P aIacáo.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gu

tiérrez, Juez municipal, é interino del de prim era  instancia;del 
distr ito de Palacio de esta ca p i ta l , se cita por un  solo edicto 
y  término de nueve dias á D. Cristóbal C am po s , cuyo domici
lio se ignora, á fin de que dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado y Escribanía  del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal pendiente en el mismo ; bajo ap erc i
bimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.Madrid 24 de Julio de 1873.— EI Escribano, Pascual Esteve.

D. Julián Morales y Gutiérrez1, Juez municipal del distrito 
de Palacio de esta capital, é interino del de prim era  instancia  
del mismo.En providencia de hoy he mandado se cite y emplace por 
un  solo edicto y término de nueve dias á dos jóvenes que en 
la tarde del £5 del actual acompañaban á Matías Per t ie r ra  al 
ser atropellado-por el tren núm. 2 en la estación del ferro
carril de) Norte, cuya presentación deberán efectuarla en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en la 
causa que con tal motivo se ins truye ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que h ay a  lugar.

Madrid 28 de Julio de 1873.—El Escribano , F e rm in  Mor
cillo.

ü. Julián Morales y Gutiérrez,  Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda se instruye sumario contra Enrique  
García Perez, na tura l de Madrid, hijo de José y de Isabel, di
funtos, soltero, ebanista, de 18 ó 20 años de edad, que ha  h a 
bitado hasta  mediados de Mayo último en compañía de Juan 
Arenas Rodríguez, calle dé la  Palm a Alta, núm. 39, cuarto s e 
gundo interior,  procesado y prófugo por delito de robo de 
plomo, que verificó en compañía de otro la madrugada del 22 
de Julio último en la estufa de! Campo de! Moro, contra  cuyo 
sujeto se ha dictado auto de prisión en 24 'del mismo mes de 
Julio. Y como se ignore cuál sea su domicilio ó actual pa ra
dero, se le cita, llama y emplaza para que en el térm ino de 15 
dias se presente en este Juzgado y E scriban ía  del refrenda ta-  
rio, sitos en el convento que fué de las Salesas, ó en la cárcel 
de Villa, con el fin de prestar la oportuna declaración y res 
ponder de los cargos que en dicha causa resultan contra él.

Por tanto excito el celo de las Autoridades judiciales, á 
quienes encargo procedan á la busca y eaotura del indicado 
Enrique  García, dejándole preso, incomunicado y á mi disposi
ción en la cárcel de esta villa, á cuyo Alcaide se le facilitó en 
dicho día 24 el oportuno mandamiento para su admisión caso 
de ser habido ó presentado, todo según lo'dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de i873 .= Ju! ian  Morales y 
Gutiérrez. *=» Por mandado de S. S., Fernando Beltran y 
Aguado.

M a d r i d * — u n i v e r s i d a d

D. Francisco García F ranco  , Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y  Juez de pr im era  instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. José Tena y Paliesa, ocurrido en esta villa el dia 46 de 
Marzo último, y se llama, á las personas que por cualquier con
cepto tengan derecho á reclamar su herencia, para  que en el 
térm ino de &0 dias, siguientes á la publicación de este segundo 
y últ imo edicto, comparezcan á ejercitarle en el presente Juzga
do y Escribanía  del que refrenda; advirtiéndose que hasta  ahora  
reclama la herencia de! D. José Tena, su h ija  Doña Nicolasa 
Tena y  Berna!.

Madrid 4.* de Agosto de 1873.=Francisco García Franco. =  
Por mandado de S. S. y por mi compañero Soriano, Calleja.

X —173

En la causa criminal seguida en este Juzgado de prim era  
instancia, del distrito de la Universidad y por mi Escribanía  
contra Segundo Ramón Carro y otros por lesiones y escándalo, 
se ha  dictado el siguiente:

«Auto.—Resultando que ins tru ida la presente causa por 
lesiones y escándalo se practicaron las oportunas diligencias, 
y una  vez comunicada al Promotor fiscal,  la devolvió con dic
tamen:

Considerando que practicadas las diligencias del sumario, 
procede declararle terminado y rem itir  las actuaciones o r ig i 
nales al Tribunal á quien competa seguir conociendo de las 
mismas, en conformidad á lo dispuesto en el art. 537 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Visto el citado artículo y lo opinado por el Prom otor fiscal 
en su anterior dictamen;

Se declara terminado el sumario en la presente causa, la 
que se rem íta  para su ulterior conocimiento y. resolución á la 
Sala  de lo criminal de la Excma. Audiencia por el conducto y  
en  la forma ordinaria, prévia citación y  emplazamiento por 
térm ino  de 10 días, para ante dicho Superior Tribunal de los 
procesados Vicente Vaüejo Estéban, Pedro Rios Cros, Timoteo 
Rodríguez Manzaneque y E nrique Moreno Ubero; expidiéndo
se para que tenga lugar la de estos la oportuna cédula; y en 
cuanto ¿ Segundo Ramón Garro, Pedro González y González, 
Luis de las Heras P lan ch u e lo , B autis ta  Collado López y Ca
yetano Fernandez Palomero hágaseles la citación y  em plaza
miento por medio de edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  y  
Diario oficial de Avisos, mediante á no ser fácil fijar el punto 
donde se encuentren , por hallarse en operaciones militares.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
de pr im era  instancia del distrito de la Universidad en Madrid 
4 30 de Julio de 4873.=Doy fé, Francisco García  F ra n c o .=  Emilio Monet.»

Y para la inserción en la G a c e t a  citando y  emplazando á 
Segundo Ram ón Carro, Pedro González González, Luis de las 
Heras Planchuelo, Bautis ta Collado López y Cayetano Fernan
dez Palomero, los tres primeros soldados del segundo regi
miento de Ingenieros, de operaciones en el Norte, los dos ú l t i 
mos voluntarios movilizados, expido el presente edicto en Ma
drid á V  de Agosto de 4S1S.-^EI Escribano, Emilio Monet

M ahon .
En virtud de providencia de este dia dada por el Sr. D. R a

fael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de este par
tido, se cita á Juan  Esburí, portero que fue de la casa de Don 
Juan Antonio Fivaller,  Duque de Almenara Alta, s i ta  en B ar
celona, calle de la Merced, núm. 34, de la cual salió en el mes 
de Setiembre ú  Octubre del año último, cuya na tura leza y r e 
sidencia se ignora, así como la de su mujer  llam ada María, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en la au 
diencia de este Juzgado, de once á doce de la mañana, á r e n 
dir declaración en cierta causa criminal; .advirtiéndole que de 
no comparecer á este p rim er llamamiento incu rr i rá  en la m ulta  
de 6 á 50 pesetas.

Mahon 28 de Julio de 1873 .=Juan  Allés,  Escribano.
M a n za n a res.

D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de este 
partido de Manzanares.

Por el presente se cita y llama á D. Adolfo Llanos y A l-  
caraz, vecino de Madrid, para  que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado para ser indagado en la causa 
que se sustancia en el mismo contra él y su herm ano D. F r a n 
cisco Enrique Llanos y Alcaraz, de la misma vecindad, sobre 
falsedad de una  letra de 4.000 rs. que presentó y realizó en el 
comercio de esta villa, propio de D. José Mulleras; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo el D. Adolfo en el término 
señalado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Manzanares 4 de Agosto de 4873. =  José Estéban Q u ilez .=  
Por  mandado de S. S . , Luis  Diaz Pallares.

M on forte .
En nombre de la Nación, D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 

de primeva instancia de Monforte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Graciano Vázquez 

Mondez, de Santa  María de Proendos, para que se presente en 
este Juzgado dentro del térm ino de 40 dias á declarar en causa 
criminal qué me hallo instruyendo en averiguación de los au
tores de enmiendas hechas en las listas de elecciones para  Con
cejales de la mesa de Refojo de Sober, en Diciembre del año 
último; con prevención que de no comparecer en dicho término 
incurr irá  en la multa de 6 á 50 pesetas.

Dado en Monforte á2 6  de Julio de 4873.=Antonio Goyanes 
M eneses.=Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

M on tilla .
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez municipal,  é interino 

de primera instancia de esta ciudad de Montilla.
Por la presente requisitoria que se expide en nombre de la 

ley, se interesa á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial la busca y captura de Antonio Cortés Jiménez, hijo 
de Manuel y de Luisa, casado con Carlota Vacas, castellano 
nuevo, de 28 años de edad, que residió en esta ciudad h asta  el 
año pasado de 4874, y después se ignora su paradero, el que 
será remitido á la cárcel de este partido para  notificarle la eje
cutoria recaída en la causa seguida contra el mismo y otro 
por disparo de a rm a  de fuego á Matilde Salazar,  y cum pla la 
condena de 30 meses de prisión correccional que le h a  sido 
impuesta por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
Sevilla; pava lo cual los Sres. Jueces,  Autoridades y agentes 
de policía judicial se servirán adoptar cuantas medidas sean necesarias. ?

Montilla 28 de Julio de 4873.—Antonio Benitez Montene- 
g r o .= P o r  mandado de S. S., Mariano Requena de la Torre.

M u e r c i a  . - S a n  J u a n
D. Manuel Navarro y Cataiá, Juez de prim era  Instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomasa Sánchez 

García, cuyos demás antecedentes se ignoran, para  que en el 
térm ino de £0 dias se presente en este Juzgado á contestar á 
los cargos que la resultan en causa que contra la m ism a se si
gue sobre robo de alhajas; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere  lugar.

Murcia 27 de Julio de 4873 — Nanuel N a v a r ro .= P o r  su m andado, Saturio Arroyo y Cebador.
Navahermosa.

D. Julián  Lúcio P iq u e ra s ,  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Navaherm osa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano D ia z , que 
vivió en Madrid en la. cal le de la Soledad, núm. 40, y cuyo p a 
radero se ignora, para que se presente en este Juzgado á p re s 
ta r  declaración en la causa criminal que estoy instruyendo 
con motivo del robo de caballerías en la noche del 4.° de Junio 
último en térm ino de San Martin de Montalban; apercibido que 
de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navaherm osa á 34 de Julio de 4873.=Licenciado 
Julián Lúcio Piqueras.==Domingo Avellano.

O rd en es.
D. Domingo Esparis y C a u te la r , Juez de prim era instancia 

del partido de Ordenes.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Dá

maso R ivera y G a r r id o , na tura l  de la parroquia de Santiago 
Apóstol, de la ciudad de Mondoñedo, vecino de la ciudad de la 
Goruña, de oficio cordonero, y últimamente guardia foral de 
Vizcaya; su edad 38 años, casado, para que dentro del té rm ino  
de 30 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del a c tu a 
rio á hacerle saber la sentencia ejecutoria dictada por S. E. los 
señores de la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, 
en la causa que se le siguió en dicho Juzgado por am enazas á 
D. Andrés Rodríguez Villanueva, vecino de este pueb lo ,  á fin 
de que cumpla la condena de un mes y un dia de arresto m a
yor que le fué impuesta; con apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que h aya  
lugar.

También requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, agentes y dependientes de la policía j u 
dicial, para  que procedan á la busca y captura del referido 
D. Dámaso R ivera  Garrido, y caso ele ser habido dispongan su 
conducción con las seguridades necesarias á  este Juzgado con 
objeto de que extinga dicha condena; pues así lo tengo acor
dado en la e jecutoria de dicha causa.

Dada en la villa de Ordenes á 31 de Julio de 4873,==Do- 
mingo E sp a r is .= D e  órden de S. S., José Patino.

O ren se .
El Sr. Juez de primera instancia de esta capital en provi

dencia de hoy acordó que D. José Becerra Armcsto, Goberna
dor civil que fué de esta provincia, concurra para prestar de
claración indagatoria en causa que se le instruye sobre u s u r 
pación de atribuciones y nombramientos ilegales á éste Juz-  
do el dia 20 del corriente, á las diez de su mañana.

E n  su virtud se cita á medio de la presente al D. José Be
cerra Armesto para que verifique la concurrencia dispuesta;

bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar
Orense Agosto 4.° de 4873.=E1 actuario, Pedro Cardero.

O rgiva.
D. José María de L a r a , Juez de prim era  instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que instruyo contra Joaquín P iñar  Rodríguez , vecino 
de Lanjaron, jóven de edad como de 47 á 20 a ñ o s , cuyas de
más circunstancias se ignoran, sobre homicidio á José Gutiér
rez Gutiérrez , se ha  acordado la prisión de dicho procesado.

E n  su consecuencia expido la presente, por la cual encargo 
á los Sres .  Jueces y demás Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judic ial ,  se proceda á la busca y l lam a
miento de dicho reo por término de 30 dias, para  que se p re 
sente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio que h ay a  lu g a r ;  y en caso de ser habido, 
lo rem itan  á dicha cárcel con las seguridades convenientes en  
clase de detenido.

Dado en Orgiva á 49 de Julio de 4873.«José María de 
L a r a .= F é l ix  García Villalobos.

P a m p lo n a .
El Licenciado D. Tomás Diaz de Aguado y Perez ,  Juez m u

nicipal suplente de esta cap i ta l , y por ausencia del propietario 
encargado del despacho de la Jud ica tura  de p rim era ins tancia  
de la m ism a y su partido por ausencia del Sr. Juez.

Por  la presente requisitoria se llama á Hermenegildo Za
carías Huarte y Olza,  Norberto Salvador I rurzun y Ayauz, 
F élix  Agustín Zaragüeta y Saracíbar y Francisco María Vic
toriano Zara güeta y S a rac ib a r , naturales  y vecinos doí lugar 
de Ororbia, ausentes, é incorporados á las filas carlistas, p a ra  
que en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado 
pa ra  notificarles la sentencia firme pronunciada por la Sala de 
justic ia  do la Audiencia del distrito en la causa criminal se
guida en mi Juzgado por la E scribanía  del que refrenda, sobre 
lesiones ménos graves á su convecino Felipe B uldain ,  y pa ra  
que dichos cuatro sujetos extingan en la cárcel del partido los 
cinco meses de arresto mayor que entre otras penas se les h a  
impuesto en la mencionada sentencia; bajo apercibimiento, si 
no se presentan durante los 20 dias referidos, que empezarán 
á contarse desde el en que esta requisitoria  se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , de pararles el perjuicio que h aya  lugar,  
pues así lo he acordado por auto de este dia dictado en la men
cionada causa.

Dado en Pam plona á 2  de Agosto de 4873.=Tom ás Diaz 
Aguado y P e rez .= D e  su órden , Justo Oayuela.

Señas de H uarte y Olza.
Edad 24 años, estatura- regular, pelo negro, cojas id., ojos 

garzos, nariz regular,  barba lam piña,  color sano ;  viste pan
talón de pana negra, chaleco con flores, chaqueta de paño ne
gro, boina azul y a lpargatas valencianas.

Idem  de I ru r z u n  A y a u z .
Edad 23 años , es ta tura  regular , pelo castaño, cejas id., ojos 

ga rz o s , nariz regular , barba lam piña ,  color sano; viste p a n 
talón de pana r a y a d a , chaleco de p e rc a l , color claro , chaque
ta de paño anoguerado , boina blanca y alpargatas valencianas»

Idem  de F élix Zaragüeta.
Edad 21 años, es tatura  regular, pelo rubio, cejas id., ojos 

garzos, nariz  regular, barba lampiña, color sano; viste p a n ta -  
lon de paño color oscuro, chaleco do media seda, chaqueta de 
paño anoguerado, boina azul y alpargatas valencianas.

Idem de Francisco Zaragüeta.
Edad 20 años, estatura buena, pelo castaño, cejas id., ojos 

garzos, nariz  regular, barba lampiña, color sano; viste pan ta
lón de pana color verde aceituna, chaleco de percal color b lan
quecino, chaqueta de tela de percal,  boina blanca y a lpargatas  valencianas.

Peg o .
» D. Tomás Albaladejo, Juez de primera instancia del partido de Pego.

Por  el presente edicto se hace saber que ocurrido el falleci
miento de Ram ón Ferrando, vecino que fué de Sagro, el dia Í2  
de Enero de 1855, se ha  presentado escrito por José Andrés 
Molí y Ferragut,  como marido de Asunción Ferrando y Lull, 
solicitando se prevenga el juicio de testamentaría del finado, ci
tando al efecto á todos los in te resados ; y siendo otro de ellos 
María Rosa Ferrando y Sendra,  viuda de José Fe me nía, au 
sente en ignorado paradero, se anuncia por medio del presente 
para  que llegue á noticia de la misma la citación que se le hace.

Dado en Pego á 23 de Julio de 4873 — Tomás A lb aIade jo .=  
P or  su m andado, Fernando  Sastre García.

P ied rab u en a .
E n nom bre de la Nación, D. José Donoso y Coronado, Juez 

de p r im era  instancia de esta villa de P iedrabuena y  su partido.
Por esta requisitoria cito y emplazo por término de 45 dias, 

contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Felipe Sevilla, na tura l  de Fuente  
de Fresno y vecino de Malagon, para que dentro de dicho te r 
m ine  se presente en este Juzgado con el fin de recibirle la 
correspondiente  indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
homicidio de Antonio Pozuelo el dia 24 de Julio próximo pa
sado, en la calle Nueva de dicha villa de Malagon; apercibido 
que de no hacerlo así se le declarará rebelde, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

_ A la vez excito el m ayor celo á las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias en busca y  captura de dicho Felipe Sevilla, 
y  en el caso de ser habido lo rem itan  á disposición de este Juzgado con la conveniente seguridad.

Dado en Piedrabuena á 4 /  de Agosto de 4873.=Liceneiado 
José Donoso C oronado .=  De órden de S. S., Carmelo Sucasao 
y Crespo.

Q n iroga .
D. Francisco 'G arrido Sobral, Juez de p rim era instancia del partido  de Quiroga.
Hago púbüco que en causa criminal que estoy instruyendo 

por delito de sublevación en sentido carlista con tra  la form a 
de Gobierno, y robo de caudales públicos en cuadrilla, con a r 
mas, violencia é intimidación en las personas, resultan proce
sados, con otros D. Manuel Ledo, vecino de la villa de Mon
forte y D. José Ostendi, hijo de otro D. José, persona de v e 
cindad y naturaleza desconocida, y los dos en ignorado pa ra 
dero, contra quienes he dictado auto de prisión provisional, el 
cual no pudo notificárseles, lo mismo que otras resoluciones 
judic iales por haberse ellos ausentado, ignorarse su residencia 
y paradero, y no tener domicilio conocido, aunque h aya  s o s -
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.pechas de que se ocultan y suelen aparecer en algún pueblo 
de este partido, ó de los que coa él son limítrofes.

Por lo mismo he acordado publicar sus señas personales y 
llam arles por requisitoria, para que dentro del térm ino de lo  
d ias se presenten en la cárcel de este partido á ser notificados 
de las providencias y autos que les comprenden dictados en la 
♦referida causa; apercibidos de que en otro caso serán dec la ra 
dos rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreg lo  á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y es la presente, por la cual en nombre de la Nación re 
quiero y en el' mió ruego á los referidos Sr es. Jueces de los 
partidos de Monforte y Lugo, y al de cualquiera otro en donde 
puedan ser hallados el Ledo y el O stendi, cuyas señas perso
nales al pié se insertan, se sirvan por el medio de la policía 
judicial y los m ás de que disponen, según la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal, proceder á la captura y conducción de ellos 
á la  cárcel de este partido, y á m andar fijar desde luego copia 
autorizada de esta requisitoria en form a de edicto, en el local 
de sus respectivos Juzgados; pues que en hacerlo así, p restarán  
un señalado servicio y auxilio á la adm inistración  de justicia, 
y  al tanto se ofrece el requirente, respecto á ellos, en casos 
iguales.

Dada en la v illa  de Quiroga á 88 de Julio  de 1873.—F ra n 
cisco G arrido1 S o b ra l.= P o r m andado de S. S., José Polanco.

Señas personales de D. José Ostendi.
E sta tu ra  regular, buena presencia, robusto, de unos 18 á 

88 años de edad.
Manuel Ledo, esta tu ra  baja, de unos 41 años de edad.

S a n  S e b a stia n .
D. Eduardo E cheverría , Juez m unicipal de esta ciudad de 

San S eb astian , en funciones del de prim era instancia de la 
m ism a y su partido por ocupaciones perentorias de este.

Por el presente prim ero y único edicto cito, llam o y em 
plazo á D. José Glayelde, D arnaut Ju lier y Miguel Gisber, súb 
ditos franceses, pera que en el térm ino de ocho dias se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración en causa, que se s i
gue en averiguación de los hechos denunciados en un artículo  
del periódico titulado La Justicia; pues así lo tengo ordenado 
en auto dictado en la m ism a , y de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 1.° de Agosto de 1873.=E duardo 
Echeverría.*=Por m andado de S. S., Felipe Marin.

Santiago.

D. Fernando Lam as, Juez de prim era instancia de Santiago.
Por el presente llamo , cito y  emplazo á José Iglesias, p ro

cedente de la casa-hospicio de O rense, residente en esta c iu 
dad, soltero, de 17 años, esta tu ra  corta, cara redonda, pelo cas
taño, ojos azules, color bueno , que viste chaqueta castaña, 
pantalón acenizado con rem iendos á las rodillas, som brero 
hongo negro y botas medio rodadas, á fin de que dentro del 

•térm ino de 80 di as, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á p res
ta r  declaración en causa que instruyo  s-h re  hurto  de 17.000 
reales á. D. Ramón Carbonell, de esta vecindad, en cuya causa 
fué declarado procesado dicho Iglesias , y se acordó llam arle 
en esta form a por haberse ausentado de la casa del perjud ica
do el dia del suceso é ignorarse su paradero.

A la vez ruego y exhorto en nom bre de la Nación á todas 
las A utoridades y dependientes del orden judicial practiquen 
las diligencias necesarias para la busca y captura del procesa
do; deteniéndolo caso de ser habido y poniéndolo á mi dispo
sición con el dinero y efectos que se le encuentren: sim ultá
neam ente se apercibe al procesado que de no comparecer den
tro  del térm ino que se designa se le declarará rebelde, y para rá  
el perjuicio que baya  lugar.

Dado en Santiago á £9 de Julio de 1873 .=F ernando  La- 
m as-.=El actuario, Ildefonso Fernandez IJlloa.

Segovia .

I). Francisco González Chía, Juez de p rim era instancia  de 
ia ciudad y partido de Segovia &c.

Por la presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
D. Juan Sem bre, vecino del mismo M adrid, cuyo paradero  se 
ignora, para que dentro de dicho térm ino se persone en este 
Juzgado á recibirle la correspondiente inquisitiva en causa que 
se le sigue de oficio por a tribu irle  delito de falsificación de. 
sellos de comunicaciones de 50 milésimas, presentados p ara  el 
canje en uno de los estancos de esta capital á 8 de Octubre del 
año próximo pasado; apercibiéndole que si deja tra sc u rr ir  el 
referido térm ino sin presentarse será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley p ro v i
sional de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Segovia á l . # de Agpsto de 1873 .~ F raneisco  Gon
zález C h ia .= G abrie l Leonor táeúendez.

8ev illa . - S alva<ilor.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Salvador de esta cap ita l, d ictada en autos á 
instancia de Doña M aría , Doña Dolores’, Doña Josefa, D. José, 
D. José Antonio y D. Joaquin de Rojas y ‘ Japón por extrav ío  
de los pendientes en 31 de Octubre de 1856, sobre desv incula- 
eiori de los bienes correspondientes á la  capellanía fundada en 
esta ciudad, barrio  de T riana  y parroquia de N uestra Señora 
Santa Ana, por D. Jacinto Núñez de L uarca, se c itan , llam an 
y emplazan á todas las personas que se crean con derecho, para 
que se personen á deducirlo en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que d'e no hacerlo les parará el perjuicio que h aya  
lugar.

Y para su publicidad se expide el presente y otros de igual 
tenor en Sevilla y Mayo 86 de 1873.—El Escribano actuario , 
Jo sé  M aría Guillon.

Toledo.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario  de acreedores pro
movido en este Juzgado y ante el que autoriza por D. Fernando 
González Pedroso, vecino que fué de esta c iudad , he mandado 
en providencia de 88 del a.ctual celebrar ju n ta  general de acree
dores, cuyos créditos están reconocidos, para  que acuerden la 
m anera en que ha de adjudicarse ó no la casa propia del con
curso, situadla en esta capital, calle de la Silleria, núm ero 9 m o
derno, la cual tendrá lugar el martes 8 del venidero Setiem bre, 
y hora de las nueve de la m añ an a , en la sala-aud iencia  del 
juzgado.

Lo que se anuncia de conformidad con lo preceptuado en 
la ley.

Dado en Toledo á 31 de Julio de 1873.=M iguel V e rd e jo .^  
Por m andado de S. S., Juan García. X —-176

E n nom bre del Gobierno dé la República, D. Miguel V erde
jo y Montañana, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Toledo y su partido.

A los Sr es. Jueces de instrucción que corresponda y vieren 
la presente requisitoria, hago saber que en la causa crim inal 
que en este mi Juzgado se instruye de oficio contra A gustín  
García, alias Perico el de la C hurrica, natural y vecino de 
Moajon, por lesiones inferidas ai Guarda jurado M anuel G arcía 
Rodríguez, de la m ism a v ec in d ad , cuyo hecho tuvo lugar en 
la noche del 9 de Marzo últim o en la dehesa titu lada de V eti
lla: y resultando no haber sido indagado el procesado por h a 
berse ausentado ai cometer el delito, y creyendo se encuentre  
en esa villa, ai cual se le concede el término de 10 dias para  
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración in d ag a 
toria y á la práctica de otras diligencias.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la ley p ro v i
sional de E njuiciam iento crim inal se expide esta requ isito ria , 
que se dirig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 1.° de Agosto de 1873.=M iguel V erde- 
jo .= P o r  mandado de S. S., Epifanio P lá  y Puig.

T orrecilla  de Cameros.

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de prim era instancia  de 
este partido.

Hago saber que en el dia 15 de Junio de 1871 cesó en el 
cargo de R egistrador de ia propiedad de este partido el L icen
ciado D. R aim undo López E lias por traslación al R egistro  de 
la m ism a clase de C astro-U rdiales el j.8 de Mayo del año ú lti
mo el R egistrador in terino  D. Inocencio Martínez C arricas; y 
el 30 de Junio siguiente el tam bién interino D. Salvador A n
gulo y Aragón; y cum pliendo con lo que previene el art. 306 
de la ley hipotecaria, se 'an u n c ia  al público para que llegue á 
noticia de aquellos que tengan que deducir alguna acción con
tra  dichos Registradores.

Dado en Torrecilla de Cameros á 89 de Julio  de 1873 .=  
Fernando M azon.=Por m andado de S. S., F rancisco  Castillo.

T orrox.

D. José Rodríguez Z apata , Juez ¡de p rim era in stancia  en 
comisión de esta villa y su partido .

Por virtud del presente se llama, cita y em plaza á Antonio 
y Sebastian Diaz Perez, vecinos de Sayalonga, de esta ju r i s 
dicción, para que en el térm ino de 15 dias com parezcan en este 
Juzgado á dar sus descargos en las causas que se siguen en el 
mismo sobre homicidios en la villa do Sayalonga; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 3 l de Julio de l873 .= José  R. Z ap a ta .=  
Por mandado de S. S., Rafael de Guevara y R uiz .

V ald ep eñ as.

D. José M ontenegro y López, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Juez de prim era instancia de esta villa de Val
depeñas.

Por la presente cito, llam o y emplazo á F rancisco  A rias 
Giloso y José F ajardo  V illa lta , vecinos que m anifestaron ser 
de la v illa  de M embrilla, y contra quienes y otros se in struye  
causa crim inal en este Juzgado sobre ta la  de monte pardo y 
am enazas á los G uardas m unicipales de esta población, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, con
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la  provincia.y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este Juzgado  
al objeto de m anifestarles la elevación á plenario de la indica
da causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les  d ecla
r a r á  rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valdepeñas á 31 de Julio  de 1873.==José Montería- 
g ro .= D e orden de S. S., Alfonso Montalvo.

V a llad o lid .—P la za.
D. R am ón Crespo y Vicente, Abogado del ilu stre  Colegio de 

Madrid, Juez de prim era instancia  del distrito  de la P laza de 
Valladolid.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel R odríguez Rom án, de esta vecindad, casado, de 37 años 
de edad, Escribano de actuaciones, para que dentro del térm ino  
de 10 dias comparezca en este Juzgado á rend ir indagatoria en 
la causa crim inal de oficio que se le sigue sobre retraso y falta 
de folios en procedim iento instru ido á su testim onio ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se le irrogarán  los p e rju i
cios de derecho.

Dado en Valladolid á 8 de Agosto de 1873.==Ramon Crespo 
y V icen te .= P or su mandado, León Gervás.

V alverde del C am ino.
D. Fernando Vizcaíno y R ite, Juez m unicipal de esta villa, * 

é interino de prim era instancia  por enferm edad del prop ie
tario .

Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Sánchez, 
cuyas demás circunstancias se ig n o ra n , constando sólo que es 
vecino de un pueblo de P o rtu g a l, para que en el térm ino de 
30 d ia s , á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra él se sigue por lesiones á̂  Die
go Morina ; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el procedim iento el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 89 de Julio  de 1873.=Fernando Viz- 
caino.==El ac tua rio , José Morán.

V e rg a r a .
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 

de esta villa de V ergara y su partido , en nombre de la  Nación.
Ha dispuesto con fecha de hoy en causa que siendo 

sólo parte el Prom otor fiscal se sigue en este Juzgado con
tra  Cárlos A borta , Juan U garte, A gustín A tristain  y dem ás 
que componían la partida carlista  que secuestró la correspon
dencia del coche-correo que de Deva se dirige á esta villa y 
vice versa los dias 84 de Junio últim o, y 8, í ,  5, 7, 9 y SR del 
corrien te  mes en el punto de A lzóla y M endaro, jurisdicción 
de E lgoibar, se les cite y llamo en form a por ignorarse su .p a 
radero  y no tener domicilio conocido para  que en el térm ino 
de nueve dias siguientes á la publicación de esta, requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  com parezcan en este juzgado  á prestar las correspon
dientes declaraciones; apercibidos que de no hacerlo así se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en V ergara á 84 de Julio de 1873.==Francisco Váz
quez Q u iro g a .= P o r su mandado, Juan F rancisco  Aspiazu.

Vich.
En nom bre de la Nación, D. Antonio Subirán  a, Juez de p ri

m era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, l l a m a  y emplaza a las personas que 

conozcan á D. A l e j a n d r o ' Angelets y Rojas, soltero, na tu ra l de 
Cuba, el cual en 16 de Abril último constaba em padronado en

Barcelona, calle de A baxadors, núm . 10, cuarto tercero, par*  
que dentro el térm ino de nueve dias se presenten ante este 
Juzgado al objeto de decla rar; citándose en igual forma, para 
que asim ism o se presente en este Juzgado, á cualquiera que se 
llame A lejandro Arigelets y Rojas, pues así ío tengo dispuesto 
en m éritos de causa crim inal sobre falsificación de letras de 
cambio y estafa.

Vich 83 de Julio de 1873.=A ntonio Subirana. =  Antonio 
Valls.

D. Antonio Sub irana , Juez de p rim era instancia de la c iu 
dad de Vich y su partido.

Por el presente prim er pregón y edicto c ito , llamo y em 
plazo á Severino Oamps, José Tío, F rancisco Comas, José E s -  
turi, V icente Viñeta y Cárlos F re ix a , para que dentro  el té r
mino de nueve dias comparezcan de rejas adentro en las c á r
celes do esta ciudad á fin de recibirles declaración en méritos, 
de la causa crim inal que se instruye contra los m ism os sobre 
desórdenes ocurridos en el pueblo de San Pedro de T orre lls .

Vich 83 de Julio de 1873.=A ntonio Subirana. =  Antonio 
Valls.

V ig o .
D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgada de 

prim era instancia de la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente edicto, de orden del Sr. Juez de prim era 

instancia de la misma, se hace notorio que habiendo fallecido 
intestado en esta ciudad, de la cual era vecino y natural, D. José 
Blaquier y Alvarez, conocido por el apellido de Ceballos, la no
che del 10 al 11 de Abril último, se mandó por el expresado 
Sr. Juez en providencia de 81 del corriente anunciar dicho fa
llecim iento intestado y llam ar á los que se consideren con de
recho á la fincabilidad de Blaquier para que dentro del té rm ino  
de 39 dias, contados desde la fecha de la inserción de este, 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovin
cia, comparezcan á deducirlo en forma ante el m encionado 
Juzgado.

Vigo 31 de Julio de 1873.=B ernardo P ere ira ,= F ran c isco  
Perez Domínguez.

V illa d ie g o .

En nombre de la Nación, D. Luis Guerra, Juez de p rim era  
instancia de esta villa de V illadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos, uno de ellos arm ado con una escopeta de dos caño
nes, m oreno y sin barba, con boina azul, montado en un ca
ballo negro; y el otro, más pequeño, lleva un pañuelo á la ca
beza, sin arm as, y m onta un caballo rojo, titulados carlistas, 
los cuales se presentaron en el pueblo de Sandoval de la R eina 
el dia 19 del actual y tra taron  de robar la yegua del Cirujano, 
y  arm as del Párroco, que no se les entregaron, para que den
tro del térm ino de 80 dias, á contar de 'de  la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á contestar
los cargos que contra los mismos resultan  en causa por robo 
frustrado; apercibiéndoles que de no realizarlo dentro de aquel 
térm ino se les declarará rebeldes y les parará  el perjuicio á  
que hubiere lugar; rogando al mismo.tiempo á todas las A uto
ridades de la Nación y dependientes de la policía judicial que 
procedan á su captura en cualquiera punto donde se hallen,, 
y verificado los conduzcan á disposición de este Juzgado con 
las mayores precauciones de seguridad y las arm as y dem ás 
efectos que se les ocupen.

Dado en Villadiego á 89 de Julio de 1873.=L uis G u e r ra .^  
Por mandado de S. S., G uillermo Rico.

V illa r c a yo.

Licenciado.D. Em eterio Quadrao Cotorro, Juez m unicipal de  
V illarcayo, Regente de la jurisdicción por ausencia del de p ri
m era instancia.

Por 1a. presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hom bres desconocidos que enm ascarados penetraron en unión 
de Ferm ín Fernandez, vecino de Q uintanilla Sotosoueva, la 
noche del 6 de Marzo últim o en la casa de Julián  Gómez, m al
tratando á este y su m ujer, vecinos del mismo, para que en el 
térm ino de 80 dias comparezcan á responder á los cargos que. 
les resultan; apercibidos de ser declarados rebeldes: y encargo' 
á las Autoridades y policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dichos dqs hombres, conduciéndolos en ciase de deteni
dos á la cárcel de este partido.

Dado en V illarcayo á 86 de Julio de 1873.=Liceneiado Em e
terio Cuadrao C otorro .=Por mandado de S. S., T irso de Pereda..

Z a r a g o z a .-P i la r .

D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia del d is trito  
del P ila r de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgada 
y E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal contra 
Juan Miguel y Gil, vecino de La Paul, sobre lesiones á Jorge 
A rensarez y Aysa el dia 81 de Julio últim o en térm ino de d i
cho pueblo y casa llam ada de la C am arera , en cuya causa ten
go acordado se reciba declaración al citado Juan Miguel y Gil 
con la calidad de inquirir como procesado; y no habiendo po
dido citársele por haberse ausentado, he dispuesto en p rov i
dencia de hoy publicar su llam am iento para que en el té rm ino  
de nueve dias comparezca ante este Juzgado con el fin de re
cibirle la declaración pendiente; bajo apercibim iento de que si. 
no comparece será declarado rebelde, y le parará  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Agosto de 1873.==Salvaáor Ro- 
m ero .= D e su orden, Marnés A riza.

D. Salvador Romero, Juez de p rim era  instancia del d is trito  
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisito ria  hago saber que en este Ju zg ad a  
y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal contra. 
V ictoriano M artínez, vecino de Plenas, sobre estafa, y en ella 
tengo acordado se le reciba declaración como procesado; y no- 
habiendo comparecido á pesar de habérsele citado por cédula, 
entregada á su m adre en 30 de Mayo último, lie dispuesto en  
providencia de hoy publicar su llam am iento para que en el té r
mino de ocho dias comparezca en este Juzgado con el fin de- 
recibirle la  declaración pendiente; bajo apercibim iento de que  
si no lo verificase será  declarado rebelde y le parará  el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Z aragoza á 31 de Julio de 1873.=Salvador Roma- 
ro .= D e su orden, Mames Ariza.

Z aragoza .—San  P a b lo .
D. N orberto Rom ero, Juez de p rim era instancia, del distrito', 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requiero á todo los Sres. Jueces de prime?#, 

instancia y policía judicial para que se sirvan disponer, segu-u. 
lo dispuesto en el art. 388 y su párrafo q u in tó le  la ley d a  
E njuiciam iento crim inal, se proceda á la detención y condu©« 
eion al establecim iento penal de esta capital al confinado fugar'
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úo M anuel Moreno Madurga, natu ral de Cervera del Rio A lba
nia, solteró, de SI años de edad, carretero de oficio, pelo negro, 
ojos pardos, cara y nariz regular, estatura un metro 67 cen tí
m etros, y color sano; pues a s ilo  tengo acordado en causa con
tra  el m ism o sobre fuga del mencionado establecimiento.

Dado en Zaragoza á 88 de Julio de i87?.= L icenciado N or- 
berto Rom ero.—De su orden, Pablo Moya.

Juzgados m unicipales.
C r e c ie n te .

D. Dámaso Ucha V edm ar, Juez m unicipal del d istrito  de 
Creciente.

Hago público que hallándose vacante la Secretaría de este 
Juzgado por renuncia de D. A ntonio Conde y A brahaldez que 
.la desempeñaba, he acordado por providencia de esta fecha ̂ su 
provisión, y al efecto que se publique por térm ino de 30 dias 
por edictos que se fijen en los sitios públicos del distrito, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletines de las cuatro provincias de Ga
licia, para que todos los sujetos que se crean adornados de las 
circunstancias prescrip tas por la ley, presenten sus solicitudes, 
docum entadas en dicho Juzgado m unicipal, dentro del térm ino 
que va señalado, que princip iará  á correr desde el dia que 
aparezca la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Creciente 30 de Julio  de 1873.‘=D ám aso Ucha.

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Agosto 

de 187 3.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V i c e p r e s id e n t e  P e d r e g a l .

A bierta la sesión á las ocho y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se leyeron por p rim era vez pasando á las comisiones cor
respondientes :

Una enmienda de los Sres. Plaza , V illanueva y otros al 
a rtícu lo  88 del proyecto de Constitución.

V arL s enmiendas á diferentes artículos del proyecto de 
'Constitución » y algunas disposiciones transito rias de los seño
res Villanueva, Cacho y otros.

Y algunas enmiendas proponiendo diversas modificaciones 
j  supresiones á varios artículos del proyecto de ley propo
niendo reglas para la redención de los foros , subferos &e., 
■firmadas por los Sres. Vaidés Barrio, 01 a va rr i e la ,  Saín aniego, 
Sam pere, Pascual y Casas, García San Miguel y M artinez y 
M artinez.

E l Sr. F e r i  as P a s t o r :  Deseo decir dos palabras sobre lo 
que se dice de la retirada de la proposición re la tiva  á las car
gas de justicia. Esa proposiciones! se hub iera  votado por la 
m añana, hubiera triunfado; m ás por la tarde, ya  los Sres. San
ta m a ría  y Ochoa pareció que querían  re tira r  la proposición 
con la  adición que habían p resen tado , y el Sr. Santam aría  
vino á decirme que la re tirara: entre tanto el Sr. Ministro de 
H acienda me estaba aludiendo. El hecho es que, pronunciadas 
algunas palabras por el Sr. Bartolom é y Santam aría, la p ro 
posición no podía triunfar, po r cuya razón no dije nada; m as 
creo y seguiré creyendo siempre, no tan  sólo en la justicia de 
aquella proposición, sino en la de otra m ás radical que aquella 
p a ra  hacer desaparecer cargas que se quieren cubrir con el 

* m anto  de la justicia.
E l Sr. R e g u e i r a : Tengo el honor de p resentar una expo

sición del A yuntam iento de Cedeira, en la provincia de la Co- 
ru ñ a , felicitando al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo por el 
patrió tico  discurso que pronunció al tom ar posesión de su ca r
go, ofreciéndole, igualm ente que á la  Asamblea, Su com pleta é 
incondicional adhesión y apoyo para  salvar la patria, el orden 
y  la  República.

E l Sr. Secretario (Cagigal): La C ám ara lo h a  oido con 
agrado.

E l S r . l lo r a n  (D. M iguel): Tengo la honra  de presen tar á 
la s  Cortes dos exposiciones de la Comisión provincial y del 
Comité provincialrepublica.no federal de León, haciendo varias 
observaciones sobre el proyecto constitucional, y pidiendo se 
in troduzcan  algunas modificaciones en el m ism o en lo relativo  
á  la división cantonal.

E l Sr. S e c r e ta r io  (Cagigal): E stas exposiciones pasarán 
á  la comisión correspondiente.

E l Sr. f t a r e v a  M a r t i n e s :  Tengo la  honra de presen tar 
una  exposición de los vecinos del pueblo de M adrigal de la 
Vera, provincia de Oáceres, perteneciente al d istrito  que repre
sen to , reclam ando contra la in justa  aplicación de la ley de 
desam ortización en cuanto se refiere á los bienes comunes y 
aun  á m uchos de Propios, en cuya venta se ha ido más allá de 
Jo que se debia ir.

Y ya que estoy en el uso de la palabra, debo recordar á la 
m esa, como ya lo hizo mi compañero el Sr. Chacón, que há 
tiem po tenemos presentada una exposición re la tiva  á la an u 
lación de estas ventas, y como quiera que este asunto no es 
solo de justic ia , sino de orden público para  estas provincias, 
suplico á la mesa se sirva dar cuenta de ella lo m ás pronto 

-posible.
Se leyó la siguiente

PROPOSICION INCIDENTAL.
«Los Diputados que suscriben ruegan á las Cortes se s ir

van declarar sin efecto las reform as decretadas por el M inis
te rio  de Fom ento en la segunda enseñanza y en las F acu lta 
des de Filosofía y Letras y Ciencias con fecha 8 y 3 de Junio 
últim o.

Palacio del Congreso 89 de Julio de 1873.=V alentin  Mo
ra n .= D a n ie l Vaidés B arrio .= Juan  D. P inedo .= Segundo Mo
reno  B árc ia .= José  Vázquez Moreiro.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. llo ra n  (D. V alentín): Esta p roposición, Sres. Di

pu tados, se refiere á un hecho que yo considero de m ucha 
gravedad  para nuestro país; porque si las cuestiones de ins
trucción  pública tienen gran im portancia en todos los países, 
la  tienen m ayor en el qu e s tro , donde estamos necesitados de 
u n a  reform a en arm onía  ccn los adelantos de la civilización 
m oderna.

Creyendo el M inistro de Fom ento que era conveniente á 
los in tereses de España reform ar la segunda enseñanza y las 
F acu ltad es de Ciencias y Filosofía y L e tra s , dictó unos decre
tos que anularon la ley de 1857 y los decretos-leyes de 1869. 
A quí aparece una  usurpación de derecho. Yo no he com pren
dido nunca que pueda haber un M inistro con facultades, no 
sólo para a lte ra r, sino ni aun para modificar la últim a de las 
disposiciones de una ley. Los Ministros son simples delegados 
de les Cortes y tienen Ja misión de cum plir y hacer cum plir 
las leyes. Si esto no fuera así, ¿qué les estaba reservado á las 
Cortes? Yo niego, pues, al M inistro de F o m en to , y se lo niego 
€:r. absoluto, el derecho de modificar una ley.

Pero el M inistro de F om ento , no sólo ha  modicado la ley 
que únicam ente es modificable por las C ám aras, sino que ha 
publicado unos decretos que alteran la índole y la esencia de 
la  instrucción pública. D urante nuestra época constitucional 
no recuerdo que haya habido más que un M inistro que se haya 
atrevido á modificar la ley de Instrucción pública, y este Mi
nistro  fué Catalina; pero aun así y to d o , tuvo más respeto á 
la  ley que el M inistro de la República á que me refiero; por
que C atalina consultó á un cuerpo científico, al Consejo de 
instrucción, y los decretos de 8 y 3 de Junio fueron publica
dos sin consultar á n inguna corporación científica. La prueba 
de ello es que todos los Claustros de todas las U niversidades 
han protestado contra sem ejantes medidas.

Exam inem os ahora el carácter de las reform as. Si estas 
fueran provechosas, si tuvieran un carácter em inentem ente n a 
cional, aun podríam os guardar silencio; pero, señores, son tan 
altam ente perniciosas, que no es posible tolerar que ni por un 
solo m inuto  se pongan en práctica.

Disponen los decretos á que me refiero que todas las ense
ñanzas de las Facultades de Filosofía y L etras y Ciencias 
vengan á Madrid. ¿Creeis, Sres. Diputados, que puede hacerse 
algo m ás centralizado!* que esto? En B arcelona existen esas 
Facultades y existe tam bién la Escuela de Ingenieros indus
tria les, única que tenem os en España. Pues bien; si de Barce
lona se quitan esos estudios que tan necesarios son para  los 
que quieran dedicarse á Ingenieros industriales, ¿qué va á ser 
de esa Escuela? Si el M inistro de Fom ento creyó conveniente 
que estuvieran reun idas en un punto esas Facultades, ¿porqué 
pensó en traerlas á Madrid? ¿Se tra ta  de recuerdos históricos? 
Pues ahí está la  U niversidad de Salam anca, cuya gloria seria 
bastante para que volviera á renacer el esplendor científico del 
siglo XVI. ¿8e tra ta  de antigüedad? Pues a h íte n e is la  U n iver
sidad de V alladolid. Pero no es esto, señores. Los reform ado
res  dicen en el preám bulo: Madrid perderá gran im portancia 
con la federación , y es m enester elevar esa im portancia h a 
ciendo que aquí se desarrolle la instrucción pública. Yo no sé 
si habrán  pensado que Madrid es el punto m ás á propósito para  
el estudio. Si esto creen, yo debo decir que Madrid tiene m u
chos inconvenientes.

Dícese en los decretos que los Institu tos de segunda ense
ñanza se arreg larán  al siguiente patrón. ¿Sabéis qué patrón es 
este? Pues es 84* asignaturas que no hay  posibilidad de que 
nádie las estudie en ménos de ocho años. A las provincias se 
las deja en libertad de sostener ó no los In s titu to s ; es decir 
que se les autoriza para suprim irlos, m ién tras que la C onsti
tución que vam os á discutir les obliga á conservarlos. Ved si 
esto está en arm onía con vuestros principios federales.

Añádese en el preám bulo que esta, reform a será gloriosa y 
de im perecedero recuerdo. ¿Por qué lanzar al rostro de ios 
hom bres de ciencia sem ejante increpación? No; esta obra no 
será  gloriosa. Lo que hay en ella es un exceso de ciencia teó
rica, en un país como ei nuestro, donde todos somos dados al 
charlatan ism o; lo que se pretende es hacer que vuelvan los 
esplendorosos tiem pos del ergotismo, que no trajeron  más que 
el estudio de la ciencia teológica, dejando alrededor nuestro el 
vacío más absoluto en lo que respecta á las ciencias modernas. 
De esta m anera retrocederem os al siglo X V II, época de exe
crable recuerdo para  ios adelantos de la ciencia.

Y no es esto* sólo p se pretende hacer de la enseñanza una 
abstracción , ¿Cómo se comprende que para niños de 10 años 
se haya  puesto una  asignatura  que se llam a Teodicea, ó sea 
e l estudio y 'conocim ien to  de Dios? ¿E s posible que un niño, 
por aplicado que sea, pueda hacer este estudio con fruto?

Yo podría citar en apoyo de m is opiniones algunos hom bres 
importantes que se s ientan en estos bancos. Siento que no se 
halle presente el Sr. M ontalvo ; pero aquí está el Sr. Muro, 
aquí están dos ex-M inistros que han estudiado esos decretos, 
y ellos pueden decir el juicio que les m erecen. He oido asegu
ra r  que lo mism o el Sr. Benot que el Sr. Perez Costales esta
ban dispuestos á anular los decretos.

Voy á  daros conocim iento de un error que se ha  padeci
do en los decretos, y no me detendré en ello m ucho tiempo, 
porque la m ateria es pesada.

Hay algunas asignaturas en esta reform a que relacio
nándose con mí carrera  me han  preocupado mucho, tanto que 
no he cesado de pregun tar á algunos de m is compañeros de 
estudio para  que me dijeran  qué significaban, porque, franca
m ente no las entendía. No sé si es que somos ignorantes ó in 
capaces de com prenderlas, porque lo cierto es que ninguno ha 
sabido darm e razón. Me refiero á la Poligonometría unida á la 
Geometria analítica. He buscado con grande afan un tratado 
de Poligonom etría, y sólo he encontrado uno en la Biblioteca 
de Madrid; pero me han asegurado positivam ente que no exis
ten más tratadosde es tac la seen  ninguna Biblioteca de España.

Dice uno de los decretos que se ha de estud iar la A strono
m ía esférica. ¿ Es esta ciencia m oderna, señores? Después de 
establecer esta asignatura , quitando su base, que es el estudio 
de lo que se conoce con el nombre de E tnografía , y nosotros 
con el dé Cosmografía, se suprim e el estudio de la Trigonom e
tría , ciencia cuya im portancia y sencillez todos reconocemos.

Se establece respecto de las Facultades Ja supresión del 
grado de Licenciado y la de los exámenes. ¿A qué responde 
esta supresión? ¿Se quiere que los padres no sepan cuándo sus 
hijos aprovechan ó no el tiem po? Se establece, señores, que 
quede el joven alum no sometido á un solo exámen, que es el 
que hoy se sufre para  tom ar el grado de Doctor. Si esta refor
m a tuv iera  algo que Ja ligara con la prim era enseñanza y con 
las demás Facultades, yo com prendería todas estas anom alías. 
¿Pero se ha  reform ado la prim era enseñanza? No. ¿Y las dem ás 
Facultades? Tampoco, porque es imposible.

Se exige por esta reform a el conocimiento del francés para  
ingresar en la segunda enseñanza, y se suprim e el latín  en 
esta. Yo creo necesario el latín para el estudio del Derecho, de 
las Ciencias na tu ra les y para el de la Medicina. Observad esto, 
señores: se exige el francés á los que ingresan en la segunda 
enseñanza, y después se les enseña el castellano. Este sarcas
mo no se puede consentir, porque no debe tolerarse que E spa
ña se conv ie rta  en una colonia francesa, puesto que debemos 
velar por el esplendor de nuestras antiguas tradiciones.

L a preferencia dél idioma francés sobre el castellano, esta
blecida por esta reforma, la rechazan el esp íritu  y el carácter 
de independencia de nuestra patria, y  no podemos consentir 
que nádie rebaje nuestro espíritu de independencia, que, des
pués de todo, razón tenemos para ello. ¿Parece m entira que 
aun no estemos satisfechos de haber im plantado en nuestro 
país las cosas más inútiles de Francia!

P a ra  poner en práctica esta reform a, sabiendo que no exis
ten libros de m uchas de las asignaturas, se convoca á un con
curso para  que se hagan program as que expliquen lo que los 
m ism os que han hecho la reform a no h an  entendido, y  se 
quiere que los Profesores de E spaña expliquen por esos p ro
gram as. E sta  imposición viene á  destru ir por completo el 
principio de^libertad de enseñanza, que autoriza á todo Cate
drático explicar cómo y por el texto que quiera. Además, se es
tablece una enseñanza imposible, porque no hay quizás en E spaña 
Profesores que sepan explicar algunas asignaturas que en los 
decretos se consignan.

H ay otra asignatura con el nom bre de Cristalografía, acerca

de la cual sé que sólo hay dos hom bres en E spaña que se ha
yan atrevido á explicarla.

Estos decretos concluyen con la libertad de enseñanza; p o r  
ellos viene á decirse á los jóvenes: estudiad donde queráis, 
pero por estos program as; estudiad donde os parezca, pero ve
nid á exam inaros á Madrid. No conozco n inguna disposición 
que venga á m atar la enseñanza libre tan radicalm ente como 
los decretos á que vengo refiriéndome.

Debo llam aros tam bién la atención acerca de que bajo e l  
punto de v ista  económico estos decretos tampoco pueden acep
tarse, porque no introducen ninguna rebaja en el presupuesto,,

Concluyo m anifestando que en mi hum ilde entender creo 
que en España falta m aterial científico para la enseñanza que 
establecen ios decretos, porque hay carencia absoluta de lib ros 
y de Profesores.

Después de todas estas consideraciones, ruego á la C ám ara 
sirva tom ar en consideración la proposición que he tenido el 
honor de apoyar.

P rév ia  la oportuna pregunta, la C ám ara la tomó en consi
deración.

El Sr. iBorán (D. V alen tín ): Ruego á la mesa se sirva 
p reguntar ai Congreso si este acuerda que se declare urgente 
y se discuta sin que pase á la comisión respectiva.

Consultada la Cám ara acerca de este punto, el acuerdo fué 
n ega tivo , anunciándose en consecuencia , que pasaría la pro
posición á la comisión de Fom ento.

Se leyó la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
«Artículo L* H asta que la legislación de obras públicas se 

modifique conforme á las exigencias de la nueva organización 
política del país, continuarán vigentes las bases generales del 
decreto- ley de 14- de Noviembre de 1868.

»Art. 8.° La tram itación de los expedientes para la conce
sión de obras se lim itará, según previene el decreto-ley citado, 
á lo puram ente necesario para justificar la utilidad y racional 
posibilidad de las obras proyectadas, sin daño ni menoscabo 
de los intereses y derechos del Estado.

»Art. 3.° Suprim ida por el decreto-ley, de que se ha hecho 
m érito  en los artículos precedentes ia aprobación facultativa 
de los proyectos, no será necesario en ningún caso este requ i
sito, ni bajo pretexto alguno se em pleará este trám ite  d ilatorio  
y estéril.

»Art. 4.° Sean las que quieran las modificaciones que en la 
actual legislación de Obras públicas se introduzcan por v irtud  
de la nueva organización política de la N ación, el Estado ga
ran tiza  de ahora para siempre los derechos de los que obten
gan concesiones de obras con arreglo á la legislación vigente.»

«Palacio de las Cortes 8 de Agosto de i873.--=José Muro.=* 
José González A Iegre.=Pablo  Bernales.-—Benito Moreno.—Joa
quín Gil Berges. =  Modesto M artinez Pacheco. =  E duardo C a- 
gigal.»

E n su apoyo dijo
E i Sr. M u r o :  El decreto de 14 de Noviembre de 1868, a 

que se refiere la proposición, ha sido objeto de m uchas dudas; 
ha tropezado con cierto espíritu  de oposición, porque perjud i
caba á una clase que es m uy num erosa en España. E sta  clase 
ha  procurado por cuantos medios han estado á su alcance, 
destru ir las disposiciones de aquel decreto ; y con el objeto de 
que se restablezca el prestigio d é la  ley, hemos tenido el honor 
de presentar la proposición, porque este asunto se relaciona con 
las obras públicas.

En el estado en que nuestro país se encuentra, las em pre
sas, lo mismo que los particulares que dedican sus capitales á 
obras públicas, no saben á qué atenerse, porque d icen : «va á 
constituirse una República federal; m añana los Estados can
tonales podrán disponer de las obras públicas que hayan  de 
realizarse en su territorio : pues b ie n : si hoy otorga una con
cesión este Gobierno, ¿respetarán m añana esta concesión los 
Estados?» E sta duda produce el resultado de que m uchos ca
pita listas se re tra igan . Es preciso, pues, que las Cortes a f ir 
men el concepto de la ley, y dén á los capitalistas todas las 
garan tías que para em plear sus capitales tienen derecho á ex i
gir, y sepan que nádie puede quitarles m añana el derecho que 
hoy se les concede.

En algunás com arcas este asunto en traña una cuestión de 
orden público. Yo sé de algunas en donde existen m ultitud  de 
braceros sin trabajo, y en las com arcas cercanas al teatro de 
la guerra  civil los carlistas explotan m ucho esta paralización 
de los obreros. Muchas veces me he dirigido á varios M inistros 
de Fom ento para que resolvieran expedientes sobre este asunto, 
y donde he dicho que el orden iba á pertu rbarse  si no se re 
solvían con brevedad, allí se ha perturbado.

Si, pues, por una  parte esta cuestión in teresa al orden pú 
blico, y por otra al adelanto y progreso del país, á la vez que 
al prestigio de la ley, tengo derecho á esperar que esta C ám ara 
aceptará la proposición, á fin de que pase á la comisión co r
respondiente. Desearía, si esto fuese reglam entario , que se con
siderase la preposición como de la m ayor urgencia, toda vez 
que afecta al orden público, y qué la comisión de F om en to  
diera dictám en inm ediatam ente, discutiéndose en seguida, á 
fin de elevarla sin pérdida de tiempo á la categoría de ley.

P rév ia  la correspondiente pregunta, se tomó en considera
ción la proposición, anunciándose que pasaria á la  com isión 
de Fom ento.

Se dió cuenta de o tra concediendo á los constructores del 
ferro -carril que de A lcalá de G uadaira ha de em palm ar con 
la línea de Córdoba á Málaga, pasando por Carm ona, Fuentes*. 
M archena y E cija , la franquicia de derechos del m aterial fijo 
y móvil que necesite para  la  construcción y explotación por 
40 años.

En su apoyo dijo
El Sr. D el R io  : Pocas palabras pronunciaré en defensa de 

esta proposición, porque no considero necesario» grandes esfuer
zos para que la Cám ara se sirva  aceptarla. Se tra ta  de fom en
ta r una obra pública de grande im portancia , y  todos tenem os 
el deber de contribu ir al progreso del país y al bienestar de los 
pueblos. No me detendré á  reseñar los inm ensos beneficios que 
reportan  los ferro-carriles, porque esto seria ofender la ilu s
tración de la Cám ara. Se tra ta  de una  em presa particu lar para  
la construcción de un ferro-carril que ha de dar v ida á pue
blos de tan ta  im portancia como los que se refieren en la p ro
posición ; se tra ta  de proteger á esa em presa sin crear para  ella 
privilegio alguno, sino dándole lo que á otras em presas se h a  
concedido. Hay, por lo tanto, conveniencia y rigurosa ju s tic ia  
en que así se haga.

H echa la oportuna pregunta, se tomó en consideración la  
proposición, anunciándose que pasaria á la comisión corres
pondiente.

Se dió cuenta de o tra concediendo á los censatarios para  
red im ir los censos declarados en venta por la ley de 1 /  de Mayo- 
de 1855, el plazo de seis meses, así como para  las redenciones 
de los arrendam ientos que se pagaban á las corporaciones c u 
yos bienes se declararan en venta y  no se hayan  enajenado 
todavía, no excediendo de 875 pesetas la m erced actual.

En su apoyo, dijo
El Sr. Gil'Berge»:- Los autores de esta proposición no 

pretendem os que se form ule una  ley nueva, sino que pedim os
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el restablecim iento de las an tiguas, que si no habian caido en 
desuso, no habian  podido cum plirse en v irtud  de c ircu nstan 
cias especiales.La ley desam ortizadora de 1855 autorizo la redención de 
censos y estableció un plazo, que se lia ido pro rogando , y la 
instrucción que para el cum plim iento de esta ley se dictó en 
31 de Mayo equiparó los censos á una especie de arrendam ien
tos anteriores al año de 1800, siem pre que hub iera  estado la 
finca en manos de una m ism a familia, con tal que se hubieran  
renovado y no excedieran de 1.100 rs.

Pero así como respecto de los censos se concedieron pla
zos, no se concedió lo m ism o respecto de- los arrendam ien tos,, 
por cuya razón ningún  arrendatario  pudo hacer uso de red i
m ir ese censo para llegar á ser propietario. Las leyes de des
am ortización en lo que se refieren á determ inados bienes que 
correspondían á algunas corporaciones, han  'v en id o  á quedar 
en suspenso: el clero se incautó nuevam ente de sus b ien es , y 
después de las leyes desam ortizadoras, la Ig les ia , no sin un 
convenio con la  corte de Roma, ha hecho cesión canónica de 
sus propiedades. Consecuencia de esto h a  sido el que no haya 
habido posibilidad de que los arrendatarios de Ancas del clero, 
por ejemplo que se hallaban en las condiciones determ inadas 
por la ley de 55 y la instrucción para su cum plim iento , pu 
dieran red im ir los arrendam ientos.

Los autores de la proposición pedim os pu ra  y sim plem ente 
que, y a q u e  se ha  hecho la cesión canónica y hay  m uchos 
bienes que se encuentran en ese caso, se conceda dentro  de la 
ley una nueva próroga.

Espero, pues, que la C ám ara se serv irá  aceptar la proposi
ción, para que pasando á la com isión correspondiente, inform e 
á la m ayor brevedad posible.

H echa la oportuna p regu n ta , se tomó en consideración la 
proposición, anunciándose que pasaría  á  la  com isión co rres
pondiente.

Se dió cuenta de o tra  para  que se devuelvan á los pueblos 
los terrenos de aprovecham iento com ún vendidos por el Estado 
con infracción de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó sin  haber 
oido á los pueblos; exceptuando las fincas ó parte  de ellas, 
cuyo destino se hubiere tras form ado por los com pradores.

E n su apoyo dijo
E l Sr. C h a c o n ; Sabido es que la ley desam ortizadora ex

ceptuó de la venta los bienes de aprovecham iento com ún per
tenecientes á los pueblos. La m ayor parte de los A yuntam ien
tos entablaron ios correspondientes recursos para hacer valer 
esta excepción; pero las resoluciones de la A dm inistración fue
ron casi siem pre negativas. Hubo tam bién algunos Ay unta.- 
m ientos que se descuidaron en en tab lar estos recursos; pero 
así en uno como en otro caso, creo yo que no deben convale
cer esas ventas. A lgunas dificultades pueden oponerse á esto; 
pero esas dificultades creo yo que se vencerán con los medios 
que proponem os.

E l Gobierno dió en equivalencia de esos bienes el 55 por 100 
de su valor, y es justo  que recoja esos valores. Los pueblos 
pueden haber dispuesto de parte de ese 80 por 100, y es justo  
tam bién que rein tegren al Gobierno. Todas estas dificultades 
que á p rim era vista aparecen, están salvadas en la proposición.

P or otra parte, hay  que ten er en cuenta que la cuestión de 
que me ocupo puede dar ocasión m uchas veces á conflictos y 
desórdenes, porque si bien los pueblos respetan  las enajena
ciones llevadas á cabo con arreglo á la ley, no pueden consen
tir  las que se han efectuado contra el precepto legal.

P or estas consideraciones, ruego á la C ám ara se s irv a  to 
m ar en consideración la  proposición de l e y , aprobándola en 
su dia.

P rév ia  la oportuna p reg u n ta , fue tom ada en consideración 
la proposición, acordándose que pasara á la  com isión co rres
pondiente.

E l Sr. G a r c í a  M a r t i n e z : Es tan  in teresan te  esta cues
tión para  m i provincia por la in icua aplicación que a l l í> se ha  
hecho de la ley M adoz, que debe resolverse inm ediatam ente, 
y esto no sucederá si la proposición pasa á una  com isión que 
entiende de otros asuntos. Yo su p lico , p u e s , á la C ám ara que 
acuerde el nom bram iento de una  com isión especial que p re
sente su dictam en en segu id a , porque la cuestión de que se 
tra ta  es una cuestión de orden público para  m i provincia, y si 
no se ha  alterado yo, ha  sido por la prom esa que hem os he
cho á los pueblos de que se rep a ra rían  las in ju stic ia s  co
m etidas.E l Sr. V ic e p r e s i d e n t e : L a C ám ara lia acordado que 
pase á la comisión correspondiente.

E l Sr. V i l l a l b a : La proposición dice que se nom bre una  
comisión especial; por consiguiente , yo creo que debe hacer
se eso.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n c i a : L a proposición no h a  sido m ás 
([ue tom ada en consideración, y la C ám ara ha acordado ya que 
no se nom bre una comisión esp ec ia l, sino que la proposición 
pase á la  com isión correspondiente.

Se dió lectura de una proposición de ley sobre construcción 
de un ferro -carril de Valladolid á A riz a p o r  A randa.

E n  su apoyo dijo ::
E l Sr. B r o g e r 'a n :  E l año 63 el Gobierno formó un p lan  

general de fe rro -c a rr ile s , para lo cual nom bró u n a  com isión 
com puesta de personas com petentes. E n  él se com prendió una 
línea que em pezara en Valladolid y te rm in a ra  en C alatayud: 
pero la construcción de esta línea no llegó á ser ley h asta  que 
fué incluida en la de & de Julio  de 1870,'presen tándose ya en 
tonces una enm ienda que fué tom ada en consideración, para que 
los trabajos de la línea m encionada no em pezaran h a sta  que 
estuvieran  term inados los correspondientes á la que m edia en
tre Medina del Campo y Salam anca. Pues bien, los estudios 
hechos han dem ostrado la conveniencia de que el em palm e se 
haga en A riza , porque de esta m anera se ap rovechan los 39 
kilóm etros del fe rro -carril de M adrid á Zaragoza construidos 
en tre A riza y C alatayud, sin establecer una com petencia per
jud ic ial á la em presa del m ism o; y  yo espero que la C ám ara 
se s irva tom ar en consideración la proposición, por las v en ta
jas  que tiene el em palm e en A riza sobre el que según el pro
yecto prim itivo  se liabia de verificar.

H echa la oportuna p reg u n ta , la  proposición fué tom ada en 
consideración , acordándose que pasara  á la com isión co rrespondiente.

 ̂  ̂E l Sr. A g u ila r : A raíz  de los ú ltim os acontecim ientos po
líticos, una tu rba  de aventureros que salieron de M álaga des
tituyó á varios A yuntam ientos de la provincia, en tre ellos al 
de Alora. Acordada la  vuelta  de ese A yuntam iento  por la  D i
putación provincial y el Gobierno,-la M ilicia Nacional de A n
quera ha sido repuesta, y  dicho A yuntam iento , el Juez m uni
cipal y la Milicia Nacional reorganizada felicitan á la  Asam blea 
por sus acuerdos, y la ofrecen su m ás decidido apoyo para  el sostenim iento del orden y  de la  R epública.

E l Sr. S e c r e t a r io  (Gagigal): La C ám ara lo 'h a  oido con agrado.
Se leyó por prim era vez, acordándose pue pasara  á la  co

m isión correspondiente, una enm ienda al párrafo  quinto, t í 
tulo prelim inar del proyecto de C onstitución.

ORDEN DEL DIA.
Se dió lec tura al dictám en de la com isión que h a  entendido 

en el asuntó, autorizando al Poder E jecutivo para  nom brar

delegados en las provincias con las m ism as facultades que el 
Gobierno. No habiendo ningún Sr. Diputado que h ic iera  uso de 
la pa labra sobre la totalidad, se pasó á la discusión por a r tíc u 
los, y leido el 1.°, dijo en contra

E l Sr. C a s a l t l w e r o :  La facultad ilim itada que se concede 
al Gobierno, habéis de com prender desde luego que es de una 
inm ensa gravedad y trascendencia.

No me opondria á que en estos momentos de apuro, no h a
biendo todavía un Código fundam ental aprobado, se d ieran  al 
Gobierno facultades para nom brar delegados que pud ieran  te r
m ina r los gravísim os conflictos que pueden ocurrir en las pro
vincias. Pero cuando estos delegados han de ser elegidos en tre 
los individuos del Poder legislativo, único que hoy asum e 
todos los poderes, por m ás que hayan querido hacerse su ti
les distinciones, com prendéis que el nom bram iento de esos de
legados debe hacerse sólo para las cuestiones relacionadas con 
el orden público. De otro modo podria acontecer que en de ter
m inadas circunstancias viniera el Gobierno á d ism inu ir el n ú 
m ero de D iputados, haciendo imposible la votación de las le
yes, y concluyendo el Poder Ejecutivo con el Poder legislativo.

He visto con gusto que en el art. se dice que los delega
dos irán  sin sueldo, porque de esta suerte no se prejuzga la  
cuestión de incom patibilidades que todavía está pendiente de 
discusión.

Creo que todos los inconvenientes podrían salvarse dicién
dose en el proyecto que el Gobierno viniera á la C ám ara a pe
dir autorización para nom brar cada delegado. De este modo la 
Cám ara veria si el nom bram iento era necesario, y si podia 
privarse ó no de alguno de sus individuos.

Concluyo esperaudo que la Cámara se ha de serv ir  desechar 
el artículo.

El Sr. P e r e s  P a r d a - :  La comisión de la  P residencia  será  
m uy breve al contestar al Sr. Casalduero, pues S. S. se ha ex 
tendido en observaciones sobre ios demas artícu los del p ro 
yecto, y nada ó m uy poco ha dicho del 1.°, que es el que esta
mos discutiendo. Este, en efecto, no es susceptible de co n tra 
dicción, como que en él no se consigna o tra cosa que la facultad 
del Gobierno para nom brar delegados suyos en las provincias, 
toda vez que no es posible que se lialie s im ultáneam ente en 
todos los puntos donde h aya  que restablecer el im perio de la 
ley. E n esto creo que estam os todos conform es. Por eso sin 
duda el Sr. Casalduero se ha  lijado en el art. &.°, que establece 
que si en algún caso creyera el Poder E jecu tivo  conveniente 
delegar sus facultades en un Diputado, se le conceda tam bién 
autorización, con lo cual ha salvado el escrúpulo nacido de la 
ley de incom patibilidades, pendiente de la deliberación de la 
Cámara.

La comisión, para desvanecer todo escrúpulo y después de 
discutido este punto, ha  concedido la autorización de una m a 
nera que no envuelva contradicción alguna entre la incom pa
tibilidad absolu ta y el nom bram iento del Diputado en casos 
especiales. Pero como ahora no se tra ta  más que del art. i . ü, 
y este no ha sido im pugnado, ruego á la Cám ara se s irva apro
barlo.E l Sr. C a s a l d u e r o : E l actual Gobierno no tiene faculta
des, ex trao rd inarias, y por consiguiente, las delegaciones sólo 
pueden envolver las m ism as facultades que el Gobierno tenga. 
Pues para  eso, si los delegados no han  de llevar más que las 
facultades ordinarias, no es necesaria la au to rizac ió n , pues el 
poder central siem pre h a  tenido y ten drá  sus represen tan tes 
en las provincias, que hoy son los Gobernadores. Es decir que 
esta ley es pu ra  y sim plem ente para los Diputados.

Cuando el M inisterio dei Sr. P í estaba revestido de facultades 
ex traord inarias, se com prendía que fuera con veniente delegar esas m ism as facultades en determ inados casos, porque en tonces los delegados representan  m ayor fuerza qué la  de que o rd inario  llevan los Gobernadores, siendo esos delegados in d iv i
duos dei Poder legislativo. De todas m aneras esto no debe ser 
ilim itado, porque pudiera suceder que por medio de num ero
sas delegaciones el Poder E jecutivo llegara á destru ir el le 
gislativo, no quedando aquí el núm ero suficiente de Diputados 
para  tom ar acuerdos.E l Sr. P e r e z  P a r d o :  Insiste  el Sr. Casalduero en ocu 
parse dei art. al tra ta r  del l.°, el cual se reduce á que el 
Gobierno pueda nom brar delegados en las provincias donde 
h ay a  que restablecer el im perio de la ley; de modo que la au to
rización que el Gobierno pide no tiene por objeto especial el e je r
cicio de facultades ex trao rd in arias , pues cree que con las or
d inarias le basta. Pero como puede necesitar hacer sen tir su ac
ción en varios puntos á la  vez, para  esto quiere los delegados. 
P o r lo dem ás, cuando llegue ei a rt. &.*, referente al nom bra
m iento de Diputados p ara  las delegaciones, verá el Sr. Casal
duero que no es posible el abuso que tem e S. S.; anticipando 
yo desde luego 1a. idea de que si los nom bram ientos se hacen 
de acuerdo con los Diputados, es decir, si la Cám ara y el Go
bierno están  conform es en ello, entonces lo que h a  indicado 
S. S. es ciertam ente irrem ediable.E l Sr. C a s a S c ls ie r o :  P ido que se lea el art. l.° (Se leyó.) 
Y ahora deseo que se me diga si este proyecto fué presentado 
por el M inisterio P í ó por el actual. (El Sr. Perez Pardo: Por 
el actual.)Pues bien; en el Gabinete del Sr. P í lo com prendería, pues 
revestido aquel Gobierno de facultades ex traordinarias, podia 
delegar estas en com isionados especiales. Pero hoy, ¿qué son 
estos delegados al lado de los Gobernadores? ¿Es que se van á 
m andar á lo s  pueblos? Entonces son los antiguos Alcaldes Cor
regidores que se restablecen en tiempo de la República. Yo 
creo que lo que el Gobierno desea y h a  pretendido es llevar 
fuerza á las provincias, no sólo por ia autoridad del delegado, 
sino por la influencia personal que este tenga, y en ese caso 
se comprende m uy bien que la  designación recaiga en los Di
putados.E stas delegaciones en m om entos, dados las considero m uy 
buenas, pero con las lim itaciones convenientes para que no pue
dan perjud icar al ejercicio del poder legislativo. De otro modo, 
repito  que no se entiende qué van á ser los delegados, ni en 
qué situación va á quedar á su lado el Gobernador de la p ro 
vincia, que tiene las m ism as facultades que ello s, en el su
puesto de que estas sean las o rd inarias.

E l Sr. P e r c a  P a r i l o : E stam os en el art. l . ° , y sin em 
bargo se hab la del &.# para com batirlo. E l Sr. Casalduero cree 
que este proyecto es inútil, y que tratán dose de facultades o r
d inarias, es tam bién innecesario. Yo co n tra  esto tengo dos a r
gum entos: prim ero, si el Gobierno no lo considerase necesario, 
no lo hub iera  pedido; y segundo, las facultades que tienen los 
Gobernadores y los Alcaldes no son las m ism as que las del 
Gobierno. ¿Y puede privarse al Gobierno de los medios que 
juzgue precisos para  que no se perturbe el órden? E l Gobier
no, que quiere estar en todas partes, h a  arb itrad o  esa delega
ción, que du ra rá  sólo durante las presentes y críticas c ircuns
tancias, para  que el Gobierno mismo no tenga que ir  á Cata
luña y C artagena, como lo ha  ejecutado. P o r esta razón, la co
m isión suplica á  la  Cám ara que se sirva ap robar el art. 1.° que 
se discute.E l Sr. C a s a ld u e r o : La comisión dice : el Gobierno lo 
pide, luego es necesario. A nte esa razón no cabe decir nada; 
pero’ debe tenerse en cuenta que el Gobierno puede de hecho y 
de derecho conceder todas sus facultades á los Gobernadores,

| de cuyos actos es responsable. Por tanto, este proyecto no creo 
que tenga m ás fin que m ultip licar los destinos públicos.

E i Sr. M inistro de l a - G o b e r n a c i ó n : Como el Sr. Casal
duero ha afirm ado que el Gobierno lo que quiere es m ultioli- 
car los destinos púb licos, debo terciar en el debate dejando á  
la consideración de la C ám ara la afirm ación referida.

Yo creo que el Sr. Casalduero ha  leido m uy á la ligera esta 
ley, y lo que es más, que no sabe lo que dice ia ley provincial. 
Dentro de esta, ios Gobernadores tienen sus facultades m arca- 
dasqy  lo que se quiere ahora es que tengan las mismas que el 
Gobierno para nom bram iento de em pleados y para proceder en 
los asuntos en los mom entos en que sea preciso, sin formación, 
de expedientes, sin consultas y sin perder tiempo.

E l Sr. Casalduero sabe que tenem os una ley de C ontabili
dad, y que dentro de ella la adm inistración económ ica es in 
dependiente dé la general. D esgraciadam ente en tre  am bas suele 
haber desidencias, y lo que nosotros querem os es que ex ista  
unidad de pensam iento y de acción en tre el A dm inistrador 
económico y  el Gobernador. De m anera ¡que , aparte de lle 
var á las p rovincias la influencia de los Sres. Diputados» 
es nuestro  propósito delegar en ellos las facultades propias del 
Gobierno, p a ra  que puedan resolver por sí. Porque S. S. dice 
que el Gobierno es responsable de los actos de los Gobernado
res, y está equivocado ei Sr. Casalduero : ellos proceden por sí, 
tienen facultades propias. Si hay  adm inistración, si es necesa
rio que la h a y a , com prenderá S. S. que un Gobernador n o  
puede ordinariam en te tener las m ism as facultades que el Go
bierno. E l deseo nuestro e s , pues, que no se pierda el tiem po 
en consultas para  lo cual pedim os u na  delegación que en 
cierto modo niega la ley provincial. Yo ruego al Sr. C asalduero 
que se fije en la cuestión tal como yo la he p lan teado , y creo 
que se convencerá de los móviles plausibles con que el Go
bierno desea nom brar esos delegados.

El Sr. C a s a i d n e r o  No sé bien á qué afirm ación se re 
feria el Sr. M inistro de la Gobernación cuando decia que la de
jaba  á la consideración de la Cám ara. Si es á m is palabras re 
lativas á decir que con este proyeeto se m ultip licarían  los des
tinos públicos , yo tam bién la dejo á la consideración de la  
Asam blea.

Ha dicho S. S. que no he leido la ley provincial. A esto 
sólo debo contestar al Sr. M inistro de la Gobernación que h e  
hecho oposiciones y he obtenido el prim er núm ero p ara  sen 
Secretario  de una D iputación provincial. Con esto queda re s 
pondido S. S. sobre este punto.

P or lo demás, en la ley provincial hay facultades políticas 
y adm inistra tivas. Las adm in istra ti vas, el Gobierno ni por esta 
ley ni por o tra  puede dárselas á los Gobernadores, porque no 
las tiene el m ism o Gobierno.

¿Quién ha  dicho que el Gobierno puede i r ,  por ejem plo, á  
Barcelona y obrar como A dm inistrador económico ? Eso se ria  
la derogación de todas las leyes. E l Gobernador tiene, s í, r e 
pito, las m ism as atribuciones que el Gobierno en los actos po
líticos. No confundam os las cosas.

No puede ser, pues, más que p ara  em plear las influencias 
de algunos Diputados ó para subdiv id ir las provincias; pero 
m andar delegados en m ayor núm ero que uno á cada población, 
será expuesto á conflictos grandísim os.

E l Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n :  Parece que el señor 
Casalduero tiene propósito determ inado de entorpecer la d is
cusión de esta ley, y yo no he de ayudarle en este propósito; 
pero tengo que rectificar algunos errores de S. S.

E s claro que si el Gobierno no quisiera derogar alguna ley, 
no hub iera  tenido que presentar este proyecto; pero como hay- 
necesidad de derogar en algún modo otras leyes, se ha ven ida 
á m olestar d las Cortes pidiéndoles que confieran á esos dele
gados las atribuciones que tiene, no el M inistro de la Gober
nación, sino el Gobierno entero, bajo los puntos de vista polí
tico y adm inistra tivo , y esto porque es necesario en las c ir
cunstancias actuales que h aya en las provincias una persona 
con facultades iguales á las del Gobierno para resolver con 
prontitud  los conflictos que puedan ocurrir.

E i Sr. O la v e :  Señores, una de las cosas que m ás popu lar 
h a  hecho en el país ia República, ha  sido el deseo de las p ro 
vincias de ejercer su autonom ía y de librarse de la tu tela de 
los Gobernadores, que han causado en ellas m uchos m ales por 
la m ala elección que han  tenido los Gobiernos para nom brar 
esas personas. De aquí que las provincias hayan querido dar 
á los Presidentes de las D iputaciones provinciales las a trib u 
ciones que ántes tenían esas otras Autoridades; y sin em bargo, 
ahora se les quiere m andar, no sólo el G obernador, sino un  
Su pergobernador con m ás atribuciones que aquel, y que por 
consiguiente les cause m ayores m ales.

Y esto se hace tanto más grave , cuanto que, según parece, 
las facultades que quiere dar el Gobierno á esos funcionarios 
no va á dárselas á los Gobernadores actuales, sino á otras per
sonas d istin tas á quienes se quiere erig ir en una especie de 
V ireyes, ¡qué de Vireycs! de R eyes absolutos que hagan allí 
todo cuanto les dé la gana. Yo no me he de ocupar por el m o
m ento de la cuestión de si esta ley puede derogar todas las an 
teriores ; pero sí se me ocurre q u e , aun cuando ei delegado 
vaya sin sueldo, teniendo que subvenir á tan complejas a ten 
ciones, necesitará una cohorte de empleados que costará una  
inm ensidad al E stad o , y que por lo tan to , bajo el punto de 
v ista económico vam os á tener un resultado funestísim o.

Hay o tra  consideración, y es la de que llevando esa perso
n a ,  que probablem ente será un D iputado, todas esas facu lta
des que ha dicho el Sr. M inistro de la G obernación, será una  
especie de Mesías para los que le hayan  v o tad o , y un Nerón 
p a ra  los que se hayan  significado en contra suya en las elec
ciones, ó si no lo es, se tem erá que lo sea. Y en cam bio de 
esta condición va á tener una contra g rav ís im a , cual será la 
de que habiendo ejercido en la p rovincia esas atribuciones, 
estará  después incapacitado para volver á represen tarla  , y no 
sólo su frirá  la provincia los m ales que él h ay a  podido causarla, 
sino que su frirá  él m ism o la consecuencia de haber icio allá.

E l Sr. V ic e p r e s i d e n t e :  Si S. S. piensa extenderse m u
cho, habrá  que suspender la sesión , porque han  pasado las  ho ras de reglam ento.

E l Sr. O Í a v e : No quiero  m olestar á la C ám ara , Sr. P re 
sidente; y como ya he dicho las principales razones que pue
den aducirse co n tra  este proyecto, dejo las dem ás al buen juicio de la C ám ara.

E l Sr. V fi< cep rc$ i4le n $ e :  Se suspende esta discusión.
Ei Sr. Valdés tiene la palabra para  d irig ir una pregun ta  ai Gobierno.
E l Sr. V a ld é s: ¿Sabe el Sr. M inistro de la  Gobernación 

que há pocos dias un agente de la autoridad h a  verificado un 
registro en una casa de la calle de la Cruz, y que requerido á 
presentar el m andam iento judicial que le autorizase á hacerlo, 
dijo , enseñando su bastón, que no necesitaba m ás autorización 
que a q u e lla ; y  no sólo hizo el re g is tro , sino que se llevó al
gunos efectos de la casa, y  en tre  ellos una porción de arm as 
de V oluntarios que las ten ían  allí á componer? ¿Cree el Go
bierno que no estando , como no e s tá n , en suspenso los dere
chos ind iv idu ales, no h a  podido hacerse semejante registro , y  
está dispuesto á castigar de un modo severo al agente de que 
he hecho m érito, y  á la A utoridad en virtud de cuyas órdenes 
procedía?
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El Sr. Ministro de la & ol>er si a c ió n :  No tengo conoci
miento de ese hecho; pero doy mi palabra al Sr. Valdés de que 
Inmediatamente averiguaré lo que hay, y si es cierto , hoy 
mismo q u e d a rá  ese empleado cesante y entregado á  los Tribu
nales. (Bien, bien.)

El Sr. S a i i e r y  C a p d e v i l a  (menor): Deseo que el señor 
Ministro de la Gobernación traiga á  las Cortes un expediente 
resuelto por el Ministerio de su cargo desde 1864 que se re 
fiere á  concesión de pensión á la huérfana de un Facultativo 
muerto en el pueblo de Ridaura, en Cataluña, con motivo de 
una epidemia de tifus. Ese expediente, tramitado con arreglo á 
la ley de Sanidad, está terminado y sólo carece de la aprobación 
de las Cortes, y deseo que venga para presentar la oportuna 
nroposicion de ley.

El Sr. Ministio de 3a G o b e r n a c ió n :  Tendré mucho gus
to en remitir el expediente que desea el Sr. Suñer.

El Sr. i ia f a c H íe :  Pido la palabra para dirigir una pre
gunta al Gobierno.

Ei Sr. V ic e p r e s id e n te :  No puede ser, porque ya se ha 
entrado en la orden del dia: los Sres. Valdés y Suñer tenian 
ya reservada la palabra.

Se suspende la sesión hasta las tres.
Eran las once y media.

Continuando ia sesión á las cuatro rnénos cuarto de la 
tarde, dijo

El Sr. V ic e p re s ic 3 o ra le  (Cervera): Discusión pendiente 
sobre el dictamen de la comisión acerca del proyecto de ley re 
lativo al nombramiento de delegados del Gobierno.

El Sr. f la a to a i: Sres. Diputados, la elocuencia impetuosa 
del Sr. Olave, y la hilaridad que de continuo forma el acom ■ 
pañamiento de todos los discursos que S. S. pronuncia en esta 
Cámara, me han impedido enterarme por completo de todos los 
detalles de la impugnación de S. S .; así es que no habrá de 
extrañar que 110 conteste á todas sus afirmaciones. El Sr. Ola- 
ve empleaba como argumento máximo la falta de federalismo 
que atribuye al proyecto del Sr. Ministro de la Gobernación y 
al dictamen de la comisión, y no me admiro de que lo entien
da así, porque sé de antiguo que los neófitos en todos los par
tidos son siempre violentos.

El Sr. Olave 'Condensaba, digámoslo a s í , el carácter poco 
federal, en concepto de S. S., del dictamen, en una frase muy 

.gráfica, pues decia que se trataba de hacer un Sapevgoberna
dor; y yo, imitando á S. S., podría decirle que su espíritu de 
federalismo estaba en futuro imperfecto y ha llegado á preté
rito plusquamperieeto. Y aquí podría aplicarse el proverbio la
dino ne quid nimis; y no extrañe S. S. que yo diga esto en la
tín, pues hasta en portugués ha hablado el Sr. Olave esta m a
ñana.

¿Qué tiene de particular que vaya un delegado del Gobier
no para que examine si en las Constituciones, particulares de 
los Estados ó en su gobernación hay algo, contrario á la Cons
titución federal? Esto aun cuando se hubiese llevado á cabo ya 
la organización federal; que cuando no está todavía hecha esa ■ 
organización, hay mucha.menos razón para negar al Gobierno 
la "facultad de tener un delegado con las facultades que en este 
proyecto se le conceden.

El Sr. Olave, que es un buen m ilitar, no llevará á mal que 
yo le diga que no es tan buen Abogado , sin embargo de que, 
cuando estaba haciendo sus observaciones sobre el dictamen, 
me parecía que tenia cerca alguna ninfa Egeria que le inspira
ba hasta cierto punto, si bien no de un modo completamente 
acertado, puesto que atribuía á los delegados el que iban á con
vertirse hasta en Registradores de la propiedad, y no sé si aun 
en porteros, cosa que ciertamente no se desprende del dicta
men, ni será posible que lo entienda así ningún Sr. Diputado.

Aquí, por otra parte, no se quebranta ninguna ley, según 
ya lo explica el mismo preámbulo del proyecto. La ley m uni
cipal y provincial establece ciertos trámites que por necesidad 
han de producir alguna dilación en los expedientes; y en las 
circunstancias actuales, en que tanta falta hace la unidad, en 
el Gobierno, se requiere que haya prontitud en la resolución 
de las cuestiones. El Sr. Olave sabe que está,en las facultades ■ 
del Gobernador de la provincia suspender en algunos casos los 
acuerdos de la Diputación y que se viene en alzada al Gobier
no; y lo que á mi juicio se quiere con este proyecto es que 
los delegados con las facultades que se les dan puedan resol
ver esas" alzadas, evitándose dilaciones que en otros casos se 
tienen que producir.

Creo que este es el espíritu del dictamen, y como no creo 
que haya habido en el discurso del Sr. Olave ningún cargo 
más contra el espíritu y letra del proyecto, y especialmente 
contra el art. l .h  que es el que aliora discutimos, no tengo nada 
más que contestar á S. S. He dicho.

El Sr. © la v e : El Sr. Isa bal, valiéndose de los recursos que 
le proporciona una carrera literaria y la costumbre de hablar 
■en el Parlamento, de'que generalmente carecemos los milita
res, ha tratado de ponerme en cierta evidencia, personal, di
ciendo que siempre que yo hablo acompaña á mis clcbiles dis
cursos la'hilaridad do la Cámara; y esto podria.hacer creer, 

.echándolo á mala parto, que yo quería echar las cosas á cha
cota, cosa que ciertamente no es así, aun cuando por efecto de 
mi carácter pueda permitirme alguna chanza. En cambio S. S. 
suede.hacer reír sin tener, ganas de ello, si bien á rní 110 me 
oiiede hacer reír, porque siento siempre que se usen esos a r 
gumentos.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Tiene la palabra S. S. .sólo.para 
rectificar.

E! Sr. O la v e :  Y.para alusiones personales.
El Sr. V fc e p re s iü e M te : La tiene S. S. para rectificar.
El Sr. OS ave: Pues voy á rectificar; y haciéndome cargo-' 

de una alusión personal que rae ha dirigido el Sr. Isabal con
siderándome como neófito en el federalismo, cosa que se ha 

' repetido algunas veces y á que he contestado oportunamente, 
debo decirle que está muy equivocado, y S. S. que ha sido Dipu
tado también en la legislatura anterior, ha visto que he defendido 
constantemente la autonomía de ia provincia y el Municipio/ 
7 he dicho muchas veces que para mí la cuestión principal 
era la autonomía; así es que si se hubiera observado la Cons
titución el el 69, en donde se consignaba esa autonomía, hacien
do ligeras modificaciones se podía entrar con ella en Ja. fede
ración; y con ligeras excepciones, sabe que he hecho oposición 
i  aqueiíos Ministerios. Por consiguiente, no hay razón para 
usar de ese argumento. Yo podré ser todo lo neófito que se 
o viera, pero puedo tener muchísima razón, '

Dice S. S. que 110 es anti-federal este proyecto, y yo en
tiendo que sí, puerto que se establece que vaya un delegado 
con facultades tan extraordinarias, que yo creo no deben con
cedérsele; y S. S., que ha sido ya Gobernador no obstante su ' 
corta edad, no debe confundir lo que es un delegado que va 
con una misión del Gobierno á una provincia, con esa especie 
de Procónsul de que--se trata en este proyecto, que tiene la fa
cultad de suspender y quitar empleados, que va á ejercer toda 
clase de atribuciones sin traba de ningún genero, cuando hasta 
'os Ministros tienen la de consultar á sus compañeros en los 
■ osos que son de alguna gravedad.

El Sr. Y icepresidente : Ruego á S. S. se limite a rec
tificar.

El Sr. O l a v e : Precisamente estoy rectificando.
El Sr. Viceps-es&denie: S. S. está discutiendo, no rec

tificando.
El Sr. OBave: Ha dicho el Sr. Isabal que.no me extrañara 

de que hablase en latin. De ninguna manera, ni de que.habla
se en griego para mayor claridad. (Risas.) Me ha atribuido S. S. 
también que he habíalo en portugués; sin eluda me habrá su
cedido á mí lo de aquel ele quien se decia que hablaba en pro
sa sin saberlo. Añadía también que siendo m ilitar no tenia com
petencia para tratar este asunto; pero S. S. está en un error, 
pues aquí, donde se tratan toda clase de cuestiones, he visto 
yo  paisanos que ni siquiera han sido Milicianos nacionales 
tratar las cuestiones militares con una gran lucidez. Y cierta
mente que los electores nos envían aquí para que nos ocupe
mos de ios asuntos que se presenten, exponiendo las observa
ciones que creamos oportunas.

No sé á quien ha querido S. S. aludir al indicar que yo 
habia tenido una ninfa que me inspirase; yo creo que esa nin
fa debía ser el Sr. Casalduero (Risas); pero de todas maneras, 
no se necesitan grandes inspiradores para decir lo que S. S. ha 
presentado de una manera tan desfavorable, pues me ha atri
buido la idea de que ese Archigobernador, Supergobernador ó 
Delegado, ó como quiera llamársele, se iba á convertir en Re
gistrador de la propiedad, Juez, y no..sé en qué otras cosas 
más, y yo no he dicho eso. Pudiera suceder, sin embargo, que 
analizándose la ley y sacando las consecuencias con-un poco 
de fuerza, pudiera deducirse esto; pero no lo he dicho. Lo que 
sí he indicado es que, siendo así que un Gobernador, un Juez 
de primera instancia y otros que ejercen autoridad y que son 
inferiores en categoría á esos delegados, se encontraban, en el 
mero hecho de ser Autoridades, inhabilitados para presentarse 
como candidatos en las elecciones con arreglo á la ley elec
toral vigente, y se hallarán, en el mismo caso en cualquiera 
otra que- se dé, debería suceder lo mismo con esos Delegados.
Y añadí que, siendo así que el Sr. Ministro de la Gobernación 
nos habia dicho que lo que quería era utilizar la influencia de 
los Diputados en las provincias, claro es que al mandar esos 
hombres de influencia los iba á incapacitar para ser elegidos, 
y esto creo que lo dije bien claro para que pudiera entenderse.

Me ha atribuido también S. S. otro concepto equivocado, y 
es el de suponer que esos delegados van á tener unas atribu
ciones distintas de las que tiene el Gobierno, y ni he dicho ni 
he podido decir semejante cosa, pues el proyecto.está bien cla
ro en este punto , y ahí es donde yo veo una gran dificultad; 
pues S. S. sabe que los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales los pueden suspender los Gobernadores, quedando el re
curso de alzada al Ministro de la Gobernación, y en algunos 
casos al Consejo de Estado. Pues bien, si ese delegado elegido 
por el Gobierno está de acuerdo con el Gobernador, va á su
ceder que uno mismo será Juez y parte al mismo tiempo, de 
modo que podrá decirse que hay dos personas y un solo Go
bernador, viniendo á resolverse esas cuestiones delicadas de 
los pueblos sin ninguno de los elementos que contribuyen al 
acierto, y sin las trabas que á sí mismo se pone el Gobierno, 
viniendo á resultar una confusión lamentable, y pudiéndose 
dar lugar á todo género ele parcialidad en. favor de determ ina
das personas; pues siendo esos delegados los que tal vez aca
ban de ser elegidos en una lucha ardiente, se verán.agobiados 
por aquellos que les han dado sus votos y no tendrán la liber-; 
tad conveniente para obrar.

Ei Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Yo dejo á la conside
ración de S. S. si eso es rectificar.

El Sr. O Ssíve: Voy á term inar, no obstante que desearía 
saber si esa autoridad se va á mandar á las provincias donde 
hay un verdadero interés, que es el de la lucha con ios carlis
tas, y entonces veremos si esa autoridad se ejerce sobre el Ge
neral en Jefe; pero esto lo dejo para más adelante.

El Sr. Is a b a l: Debo principiar por decir al Sr. Olave, que 
por lo que hace á mi falta de edad es un defecto, que cada dia 
y cada minuto que pase se irá enmendando.

En lo que se refiere á la manera con que yo he ejercido el 
cargo de Gobernador, puedo presentar testigos irrrecusables. 
Ahí está el Sr. Pí y Margall que podrá decir cuál ha sido mi 
conducta como Gobernador, y ahí están los Sres. Diputados de 
da provincia donde he ejercido ese cargo, en cuyo favor no he 
llevado un solo voto.

No debe extrañar el Sr. Olave que alguna vez se le arguya 
con ser neófito en la religión federal, pues eso no tiene nada 
de particular que lo hagamos cuando nos presenta como reac
cionarios á los que siempre hemos combatido la Monarquía, 
aun en Ja época en que S. S. la defendía, y en que si combatía 
alguna vez de palabra al Ministerio, lo apoyaba con sus votos. 
Puede además el Sr. Olave ponerse de acuerdo .con ei Sr. Na- 
varrete, que recuerdo le decía:

«Olave, me has dado un palo 
con ese discurso ameno; 
yo te traje de hombre bueno, 
y te me has vuelto hombre malo.»

Por lo demás, si le he atribuido al Sr. Olave algún errror, 
ya he dicho la razón por que podria tal vez tergiversar cual
quier concepto suyo. Yo habia oido hablar de Registradores 
de la propiedad, y no comprendí en qué sentido; he preguntado 
á algunos compañeros , y me han dicho lo que ántes he ma
nifestado.

No aludía al Sr. Casalduero cuando hablé de la ninfa Ege
ria, porque en efecto tiene muy poco de n infa; y no.eche á 
mala parte el Sr.. Olave lo que yo haya podido decir respecto 
á que 110 sea buen Abogado; pues si á mí me dice que soy mal, 
militar, no me ofenderé por eso, porque en efecto no tengo esa 
profesión ni esa vocación.

Sin más debate, y leído nuevamente el art. l.°, quedó apro* 
bado, prévia la oportuna pregunta.

Se dió lectura del art, 2.°, que decia así:
«En el caso de ser nombrado delegado alguno de los ac

tuales Representantes de esta Asamblea, se entenderá sin suel
do ni retribución alguna, y que no pierde su carácter de Di
putado, el cual podrá continuar ejerciendo cuando termine la 
misión que el Gobierno le confíe.»

Abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. O la v e :  Dice este artículo que no se permitirán die

tas ni sueldo de ninguna clase, con lo cual estoy conforme; pero 
es preciso que se añada que con motivo de esta delegación no 
se aumentarán gastos al país; es decir, que no habrá de acom
pañar á ese delegado una nube de empleados. Deseo,.pues, que 
se.aclare este punto y se diga si el delegado va á ir solo á, cum
plir con su deber, ó va á llevar uno ó más Secretarios y un 
gran .número de empleados.

El Sr. Ko<Erigiie» Sepiíi.veflla: Yo creia que este se
gundo artículo no hubiera sido impugnado por mi amigo el 
Sr. Olave. La ley de incompatibilidades dice que el cargo de 
Diputado es incompatible con el ejercicio de todo empleo re 
tribuido por el Estado, la provincia ó el Municipio, y esto es 
lo que la comisión ha tenido presente, ni más ni ménos, al dar 
su dictámen. s

Respecto á que la comisión pueda decirle á S. S. si el de

legado ha de tener uno ó más Secretarios, eso creo yo que está 
dentro del artículo, pues en él se trata de un delegado, ó de 
más si son necesarios.

Creo que con esto quedará satisfecho el Sr. Olave. En otro 
caso puede manifestar lo que tenga por conveniente , y yo le 
contestaré hasta donde sea posible.

Puesto á votación el artículo fué aprobado.
Sin discusión lo fueron los restantes del proyecto, anun

ciándose que este pasaría á la comisión de corrección de estilo, 
y se fijaría ei dia para su votación definitiva.

Abolición de la gracia de indulto.
Leido el dictámen de la.m ayoría de la comisión sobre este 

proyecto, se dió cuenta del voto particular que al mismo ha 
presentado el Sr. Casalduero, y en su apoyo dijo

El Sr. C M a le i . t te r o : No extrañe fia Cámara el desaliño 
que advertirá en las frases que voy á tener el honor de diri
girle; no podía conocer el instante preciso en que habia de ve
nir al debate la cuestión importantísima que se presenta hoy 
á la deliberación de las Cortes. Así es que hasta las citas que 
sobre varios puntos importantes de la legislación tenia anota
das, me he dejado en casa; y si nunca suelo preparar mis d is
cursos, ménos me he prevenido para el de hoy.

Se trata de abolir ia gracia de indulto, facultad concedida 
en to d o s  ■tiempos .al.-poder soberano de la Nación , y se quiere 
q u e  desaparezca ¡en qué momentos, señores! en el instante 
mismo en que por desgracia de todos están combatiendo her
manos contra hermanos.

El Gobierno do la República ha presentado, no diré por pri
mera vez en ei mundo, pero sí de una manera insólita, la abo
lición completa de la facultad de in d u lta r, cuando está sobre 
la mesa un proyecto de Constitución, en el cual, así.como en 
el voto particular que también se ha form ulado, se acepta la 
facultad de indultar de un modo todavía más absoluto y más 
explícito de lo que hasta ahora se ha venido haciendo .en to
das las Constituciones de la Nación española. Yo no tengo co
nocimiento de ninguna legislación del mundo en que se haya 
abolido la facultad de indultar, porque para eso seria preciso 
tener la seguridad de no haberse equivocado en ningún^caso y 
de que las leyes sean igualmente aplicables en todas circuns
tancias. Por esto la soberanía de la Nación, representada por 
el Rey, ó por el Poder Ejecutivo, ó por el legislativo, ha tenido 
siempre por la Constitución esa facultad. Cierto es que en F ran
cia en tiempo de la primera República hubo un momento en 
que se suprimió esa facultad; pero á los pocos años fué indis
pensable restablecerla, y hoy existe en. aquella Nación, como 
en todas las demás.

Es preciso, señores, no confundir el abuso que pueda h a 
cerse de la facultad de indultar con la facultad misma. Basta 
repasar la G a c e t a  para ver que se han venido concediendo in 
dultos á una porción de malhechores, sin tener en cuenta que 
los delitos que han cometido son los que ménos admiten el in
dulto; pero esto, como ya dejo manifestado, no puede ser mo
tivo bastante para abolir esa gracia.

y.En qué se funda el principio filosófico de la facultad de 
indultar? En que la ley se ha hecho para casos generales ; en 
que el legislador no puede tener en cuenta todos ios cas^s par
ticulares ni una porción de detalles que suelen acompañar á 
fia comisión de un delito. No es la pena en manera alguna una 
venganza,; sino un medio de reprimir y moralizar al delincuente.

Todavía pudiera defenderse y aun aceptarse la abolición de 
la gracia de indulto si se arm onizara la legislación penal y se . 
mejorase el sistema penitenciario, como se ha perfeccionado y 
mejorado en otros países: pero en España , donde teneis en la 
cárcel del Saladero 1.800 hombres hacinados; en España, donde 
las cárceles son focos de inmoralidad y de inmundicia, ¿cómo 
queréis privar al Estado de la facultad de indultar? En seme
jante situación, esa facultad es indispensable, tanto más cuanto 
que los Tribunales tampoco están debidamente organizados 
para asegurar mejor su infalibilidad, y el sistema penitenciario 
es sumamente vicioso. En tales condiciones podréis suprim ir 
la facultad de indultar; pero es indudable que reaparecerá, ó 
que de todos modos existirá, aplicándose entonces, no como 
debe hacerse, sino de una madera abusiva.

. Que el Código y la legislación penal no se hallan a la al
tura de ios adelantos-de la ciencia, no necesito yo demostrar
lo ; y si quitáis la facultad de in d u lta r, ¿ cómo quitareis las 
penas perpétuas? Se me dirá que estas están reducidas á 30 
años ; pero considerando que por regla general puede ser esta 
la edad del delincuente, , resultará que los 30 años de pena 
vendrán á cumplirse al término de su vida ; tanto más, cuan
to que por acumulaciones puede recargarse la pena.

Pudiera hablar también de las circunstancias atenuantes y 
agravantes que suelen concurrir en la comisión de los delitos. 
Yo he tenido un. caso que por primera vez se ha visto ante el 
Jurado, demostrando que esta planta que se considera como 
nueva en nuestro país, ha echado en poco tiempo profundas 
raíces, y que los republicanos teníamos razón en proclamar 
las excelencias de esa institución. El caso es el siguiente: U11 
desgraciado ciego con su esposa y sus hijas también ciegas, 
tenia un hijo carretero que era el sustento de su familia. Cre
yó otro carretero que este muchacho le hacia sombra en su 
oficio, y un dia que le encontró en la plazuela d é la  Paja le 
maltrató cruelmente. Se repitió este hecho otras tres veces, 
hasta que en la últim a, viéndose el muchacho cogido por el 
cuello y en peligro de ser ahogado, le infirió con una navaja 
una pequeña herida,- que sjn embargo le produjo la muerte.

Y yo pregunto: ¿la ley no debe condenar el homicidio? Sí, 
señores; el homicidio ha sido siempre bien condenado, y no 
se puede llamar dura á la ley. porque castiga al que se pre
senta con las ruanos teñidas en la sangre de su semejante. Pero 
ahora resulta que por una porción de causas que no entraré á 
examinar, entre ellas la apreciación más bien; moral que ma
terial de la necesidad racional de repeler la agresión, que es 
una de las causas que eximen de responsabilidad criminal, nues
tros Tribunales generalmente,; se inclinan á condenar-en-vez 
de absolver, y por eso el.hijo del pobre ciego de que ántes os 
hablaba tuvo contra sí en el Jurado siete votos que le decla
raban culpable, contra cinco, que le declararon absuelto., por 
más que el Tribunal, comprendiendo las circunstancias del he
cho, no tuvo valor para condenarle más que á un año de pri
sión correccional. Y  bien: si este hombre sigue puro y 110 de
linque, ¿no merece que se le indulte? ' ,

Qfra clase de delitos sobre, los cuales debo llamar vuestra 
atención, son los que se llaman do desacato. ¿Qué son estos 
delitos en la Nación española? Un hombro en la callo Ancha 
de San Bernardo, al ser aprehendido por los dependientes de 
la Autoridad por riña con su consorte, dice «muera Prim , muéra 
Serrano,» y ese hombre es condenado á treinta y tantos me
ses de prisión correccional:.En tiempo de Isabel II, el que gifi- 
taba «muera la Reina,» era sometido A un-sim ple juicio de 
faltas. Pues estando así las cosas, ¿cómo vais á suprimir la 
gracia de indulto? Desde cfi año 35, en que se dió la ley provi
sional para la administración de justicia, se han dictado mul
titud de disposiciones que hacen de nuestra legislación en este 
punto una confusión monstruosa,.siendo además una la orga
nización de los Tribunales según existen y otra según, deben 
existir; y si yo quisiera presentar ante vuestra vista, el espec-
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táculo de la m anera como se despacha en los Juzgados de p r i
m era instancia de Madrid, donde en un solo dia hay que ins
tru ir  13 ó 14 instancias, y el Juez tiene que acudir á mil partes 
á un tiempo, seguram ente que habría is  dé convenir en el fu n 
damento de mi oposición al proyecto que se discute.

Pero yo acepto que el Jurado esté bien establecido y fu n 
ciona con regularidad, y que su fallo, corno expresión de la opi
nión publica, es por regla general más acertado que la opinión 
individual ó de los hom bres sabios. Sin em bargo, la  opinión 
pública ¿no puede tam bién equivocarse? Indudablem ente. Y por 
eso allí donde existe el Jurado es aun más necesaria , si cabe,
la facultad de indultar.

Además de la consideración fundada en el estado actual de 
nuestra adm inistración de justic ia  y la viciosa organización de 
los Tribunales, hay p ara  oponerse á la supresión de la gracia 
de indulto la de que esa gracia está encarnada en las costum 
bres públicas, y sabido es que á veces la costum bre es más po
derosa que el legislador. ¿No se ha defendido siem pre el dere
cho de gracia  como uno de los atributos más preciosos déla  so
beranía? Los antiguos Monarcas lo ejercitaban sin restriccio
nes, y desde la de 1812 la facultad de indu lta r está consignada 
en todas nuestras Constituciones , si bien lim itada con arreglo 
á las leyes; y últim am ente, en los dos proyectos de C onstitu
ción federal presentados por la  m ayoría  y la  m inoría  en
contram os entre las facultades del P residente de la R epú
blica la de conceder indultos. ¿Por qué esto? Porque esa fa
cultad es indispensable dentro de las condiciones en que nos 
hallam os. Y siendo así, ¿cómo se le ha  ocurrido á la comisión 
trae r la supresión de la facultar de in d u lta r después de con
signarla en lo que ha de ser Constitución de la Nación espa
ñola?

Y no puede creerse que se haya  procedido a,sí á la ligera, 
pues yo tuve, á poco de proclam arse la R epública y con m oti
vo de la causa de regicidio , ocasión de ver al que fué P re s i
dente de esta A sam blea, Sr. Salm erón , y entonces supe que 
entre los proyectos que se estaban preparando para  traerlos á 
las Cortes estaba el que ahora nos ocupa. De modo que esta es 
una opinión form ada en el Sr. Salm erón y sus amigos; pero . 
entonces, ¿por qué no la han llevado á la comisión dé Consti
tución? Léjos de eso, en la Constitución propuesta se consigna 
la facultad de conceder indultos sin la  lim itación qué tiene en 
todas las anteriores.

Es verdad que pueden cometerse y se han  cometido abusos; 
pero para  corregirlos no se necesita abolir la  gracia de indu l
to: ya esos abusos han sido objeto de varias disposiciones del 
Poder Ejecutivo, desde el decreto del Sr. A rrazola en 1866 e s 
tableciendo reglas para  su ejercicio y prohibiendo los indultos 
generales, salvo en determ inas circunstancias, qué se concedie
ra n  sin consultar al T ribunal y prévio tam bién inform e del 
Jefe del establecim iento donde se sufriera la condena; y deter
m inando, por últim o, que no pudieran concederse m ás que por 
el Consejo de M inistros. Pero como en E spaña suelen las leyes 
ser le tra  m uerta, m uy ra ra  vez se han  cumplido esas disposi
ciones, y así es que venida la revolución de Setiem bre, el Go
bierno de entonces, encontrando que los abusos habian segui
do, propuso á las Cortes y  estas aprobaron una ley*, p rim era  
que ha  venido á regu lar el ejercicio de la gracia de que tr a 
tamos desde la  Constitución de 1818, tom ando por base el de
creto del Sr. A rrazola,

Nosotros debemos lim itar el uso de la g racia de indulto, 
pero no abolirle, existiendo como existe una legislación defec
tuosa , un sistem a jud icial m isto , porque está formado de lo 
antiguo y de lo m oderno , y cuando carecem os en E spaña de 
un  sistem a penitenciario.

En esta m ateria  no ha debido hacerse nada sin tra ta r  án tes:' 
del proyecto de Constitución, porque en este asunto se tra ta  de 
uno de ios a tributos de la  soberanía. Ya á re su lta r , señores, 
que el poder judicial va á tener m ás atribuciones que el legis
lativo, cuando el poder jud icial debe lim itarse  á la aplicación 
de las leyes únicam ente.

Yo creo que ha debido esperarse á que v in iera  la C onstitu
ción. Ya que no ha sido así, el uso de la g racia  de indulto  no 
debe hacerse como se ha  venido haciendo hasta  ahora. La ley 
dice que cuando sea favorable el inform e del Consejo de E s
tado y del T ribunal sentenciador puede concederse el indulto . 
Yo aseguro que m uchos indultos se han  dado en contra del in 
forme del T ribunal sentenciador y del Consejo de Estado; lue
go no es defecto de la ley , como vosotros a seg u rá is , sino del 
M inistro. N ingún caso de estos ha  ocurrido duran te  los Minis
terios republicanos. Debo hacer constar tam bién que conozco 
á m uchos M inistros que han sido tan  dignos, que les h a  cos
tado m ucho dolor firm ar esos indultos, y  sólo lo han  hecho por 
exigencias del mom ento.

La facultad de ejercer la g racia de indulto  es discutible; 
unos dicen que debe concederse al Poder E jecutivo, y otros al 
legislativo. Yo creo que debe darse al Poder legislativo p o r
que ai que hace las leyes es ai que le corresponde derogarlas, 
siendo por lo tanto el único que tiene atribuciones para  ello. 
Hoy la facultad de indu ltar corresponde al Poder E jecu tivo  
por una delegación tác ita  del Poder legislativo.

Yo os digo en mi voto particu la r que corresponde á la 
A sam blea el derecho de indu ltar to tal ó parcialm ente á los 
reos de toda clase de delitos.

Si vosotros queréis ser lógicos, aceptad las ideas de Becca- 
ria, que ha dicho que la ley dura  debe aplicarse con toda su 
dureza para que la sociedad se pueda reform ar.

S l hay  pena capital en E spaña, no debeis in troducir la  
gracia de indulto  para ella ; lo que debeis hacer es borrar esa 
m ancha de nuestra  legislación, que hace que un  hom bre tiña  
sus manos conscientem ente en la sangre de otro h om bre ; lo 
que debeis hacer es satisfacer las exigencias y los deseos del 
partido republicano; que yo tengo la seguridad de que no hay 
republicano alguno que sea partidario  de la pena de m uerte.

En el art. 2.° de mi voto particu tar se suprim e la pena de 
m uerte, y en el 3.° dejo la facultad de indu ltar por delegación 
al Poder Ejecutivo en la form a que disponen las leyes, pero de 
ningún modo para que sigan prodigándose los indultos como 
hasta aquí se ha  hecho.

Dos proyectos de Constitución se han  p resen tad o :. uno por 
la m ayoría, otro por la  m inoría. E n ámbos queda abolida la 
gracia de indulto, y e n  el de la m ayoría sólo se acepta para 
la pena de m uerte y en algunos casos especiales. Voy á hacer 
notar la contradicción que existe entre el Gobierno y la com i
sión. O la pena no debe dispensarse, ó puede dispensarse. E n 
el prim er caso, no hay  indulto, ni general ni particu lar: en el 
segundo, debeis aceptar la g racia de indulto , como ha  sucedido 
en todos los tiem pos y en todos los peíses. Yo no acepto la 
abolición de la gracia de indulto, porque si bien en teoría puede 
sostenerse, el estado de nuestra  legislación y la organización 
de nuestros Tribunales hacen necesario hoy el ejercicio de esa 
gracia.

E sta  discusión ha  de repetirse en el debate constitucional, 
y yo desde luego os ruego que no suprim áis el indulto, porque 
es una  costum bre arraigada en nuestro  país, y cuando las le
yes se dan contra las necesidades y las costum bres de los pue
blos, son pasajeras y efímeras. Y hay  que tener en cuenta, por 
último, que hoy ménos que nunca puede suprim irse  el indulto, 
porque quizá sea un medio de cica trizar las heridas que hem os

abierto en el corazón de la República, y  de concluir con la 
guerra  civil que causa la destrucción de la patria.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Se suspende esta d is
cusión.

E l Sr. Ministro de la ^ o b ern iacion : Pido la palabra para  
leer al Congreso los últim os telegram as recibidos acerca de la 
insurrección.

SALAMANCA.

6 (10 m .)—G obernador á M inistro Gobernación.—Acabo de 
encargarm e del mando de esta provincia. Reina orden m oral 
y  m aterial completo en toda eila. Presentadas comisiones 
A yuntam iento , D iputación provincial, Jefes m ilitares, ofre
ciendo su más decidido apoyo al Gobierno de la R epública y 
prom etiendo estar siem pre ai lado A utoridad para  sostener el 
orden y hacer se acaten los acuerdos Asamblea C onstituyente.

CÁDIZ.

Tarifa  5 (6 -t.)—Cumplido como convenia á las c ircunstan
cias para evitar m ás desgracias y no com prom eter sagrados 
intereses. La bandera nacional lia ondeado en el fuerte durante 
todo el alzam iento. P a ra  que pueda formarse una idea de ios 
sucesos políticos de esta, advierto á V. E. he disuelto el bata
llón Voluntarios de la R epública el dia "26 de Julio, que en los 
prim eros mom entos pretendieron sobreponerse á mi A utoridad, 
dejando á m is órdenes unos 70 hombres de confianza para la 
custodia de la fortificación de la Isla, en la cual ex is te .= E i 
Alcalde, Miguel José Derqui.

Algeciras 6 (3-15 t.)—Comandante m arina á M inistro Ma
rin a .— Disueito Comité salud pública. A utoridad local re 
puesta. Orden restablecido.

CASTELLON.

Morella 6 (9-35 m.) — Gobernador accidental á  M inistro 
G uerra.—Conspiración carlista  para apoderarse de la plaza. 
Llegada titulado B rigadier D. Luis M atutano y D. Tadeo G a- 
sulla: conferencias continuas tenidas con los principales Jefes 
de Morella: efervescencia y contento de sus m uchos parciales: 
rne han demostrado existe la conspiración; en su consecuen
cia he ordenado la prisión de algunos. Cuento con la lealtad  
guarnición V oluntarios, asegurando á V. E. serán  rechazados 
en cualquier núm ero que se presenten. D etalles correo. C om 
pleta tranquilidad.

ÁLAVA.

Vitoria  6 (12-35 m.)—Gobernador á M inistro G obernación.—
Telegram as de V. E. anunciando pacificación de A ndalucía han 
producido efecto que era de esperar. Entusiasm o en partido re^ 
publieano y decaim iento en carlistas. Parece que el P re ten 
diente se h a  desanim ado mucho y perdido algunas esperanzas 
de rea lizar sus planes.

NAVARRA.

Pamplona  6 (12-50 m.)—Gobernador á M inistro Goberna
ción—Sin novedad.—A yer facciones destruyeron estación A l- 
sásua, 15 carruajes, dos locom otoras.

MURCIA.

Lorca  5 (9-45 n.)— Oficial Perez Madueño al D irector gene
ra l.—Galvez con todas las fuerzas de que disponia en M urcia 
ha  salido á las cuatro  de la tarde en dirección de Albacete en 
un tren  compuesto de 53 w agones y cinco m áquinas. M urcia 
com pletam ente desierta.

, . ALICANTE. .. ' *

5 (9 —Gobernador delegado á M inistro G obernación.—
M endigorría, Iberia  y  fuerzas de V oluntarios estaban formados 
en M urcia once m añana, disponiéndose á salir. P regunté á 
O rihuela reservadam ente si hab ia  llegado dicha gente, por si te
n ia  noticias de la dirección tom ada; contestándom e que se dice 
h ay  una  avanzada Monteagudo; que Ju n ta  rebelde O rihuela ha 
invitado contribuyentes al pago im puesto y ordenado que au 
sentes tengan abiertas casas con encargados, á fin no falten 
alojam ientos si fuesen. No tengo hoy noticias de novedad p a r
ticu la r en la provincia.

ALBACETE.

5 (9-40.) — Gobernador M inistro Gobernación. — R eunidas 
salones Gobierno principales personas todas clases sociedad sin 
d istinción partidos políticos, han acordado unánim em ente y 
por aclam ación prestar al Gobierno incondicional apoyo m oral 
y  m ateria l para sostenim iento orden público y rechazar agre
sión hasta  donde los elem entos de resistencia con que cuenta 
población prudentem ente lo perm ita; rivalizando todos en pa
triotism o y m ostrándom e su satisfacción por la enérgica con
ducta del Gobierno para restablecer orden, dándome al te rm i
narse sesión un voto de gracias por haberla provocado, y de 
absoluta confianza por las m edidas adoptadas.

Idem  6 (5-25 m .)— G obernador Ministro Gobernación.— 
Oónstame de una  m anera indudable que Galvez con todas sus 
fuerzas, en núm ero de 2 á 3.000 hombres y artillería , está en 
Hellin; desde las once noche, y abrigo la seguridad de que m uy 
pronto se s ituarán  en esta y C hinchilla para im posibilitar esta 
via á Martinez Campos. P a ra  resistirle cuento con 60 caballos 
v  40 infantes y con unos 150 Voluntarios decididos.

Idem  6 (1-55 m.)—Com andante m ilitar Ministro G uerra.— 
El Alcalde de H ellin dio aviso á las nueve de la llegada de 
una m áquina exploradora con algunos soldados de M endigor
ría. Se pidieron noticias al Jefe de la estación férrea de M ur
cia, y dice que á las dos y tres  tarde salieron dos trenes con 
fuerza de insurrectos en núm ero de 2 á 3.000 con artille ría : 
no se tiene noticia de dónde se encuentran. Se sabe no han 
llegado á T obarra, te rcera  estación desde esta. A m edida que 
adquiera datos, los com unicaré á V. E.

Idem  6.—Sublevados de Murcia llegarán á esta m uy pronto. 
A utoridades y dependencias abandonan ciudad. Espero in s
trucciones. En esta no hay  estación de campaña.

VALENGIA.

Alcira  5 (6 t.)—Ministro G uerra Gobernador, el Capitán ge
neral. Ha continuado el ataque con buen éxito, causando á los
insurrectos grandes bajas. Esta tarde salió el cabecilla P laza 
con dos piezas y Voluntarios al otro lado del rio á Campanar, 
habiendo un libero tiroteo de fusilería  contra las baterías de 
M isla ta , causándom e tres heridos. El esp íritu  de las tropas es 
excelente.

CASTELLON.

Sagunto 6 (12-30 m.)—Reunidos algunos vecinos esta, han 
acordado resistir invasión carlista, organizando mayor fuerza 
V oluntarios y anticipando algunos los fondos para el sosteni
m iento de ellos en calidad de reintegro de los fondos m unici
pales. Lo participo á V. E. para su satisfacción , en consonan
cia con lo que recom ienda en su te leg ram a , y rogándole se 
digne aprobar esta resolución.

Idem  6.—D. G.—Suspendido fuego en Valencia. Según no
ticias, hay  parlam ento por parte de los sublevados.

El Sr. V icepresiilen te (Cervera): Se procede á la vo
tación definitiva de varias leyes.

Se votaron definitivam ente en votación ordinaria la ley 
declarando extensivas á los vencim ientos de Agosto y Setiem
bre próxime s las disposiciones sobre letras y pagarés á cargo 
del Tesoro, y la que ordena la requisa de caballos de silla 
útiles para  la guerra.

Se leyó, revisado por la comisión de corrección de estilo, 
declarándose conforme con lo acordado, la ley que declara v i
gente en Puerto-R ico el título I de la Constitución de 1869; y 
al preguntar el Sr. Secretario Cagigal si se aprobaba definiti
vam ente, varios Sres. Diputados pidieron que la votación fuera 
nom inal.

E l Sr. IL a lm t,: Que consten los nom bres de los que han  
pedido la  votación nom inal.

E l Sr. ¡MUM'áat (D. V alentín): Que consten una, dos y m il 
veces.

E l Sr. %Ticepresideiate: No es costum bre hacer constar 
los nom bres de ios que piden votación nom inal, y el regla
mento nada dice acerca de este punto.

El Sr. Rosa: Yo dudo que se haya levantado suficiente 
núm ero de D iputados á pedir la votación.

El Sr. V ic e p p e s i í f ie a i te :  No hay duda sobre esto,-Sr. Di
putado.

Se procede á la votación nom inal.
Verificada esta , fué aprobada definitivam ente d icha ley 

por 184 Sres. D iputados contra uno, en la form a siguiente:

Señores que d ijeron sí:
Cagigal. Sicilia.
Benitez de Lugo. G arcía Pretel.
Moreno Rodríguez. Casalduero.
Carvajal. G arcía Criado.
Paycia. Estévanez.
R ebullida. Ocon.
Morayta. Montemayor.
G arcía López (D. Anastasio). Soinolinos.,
Velasco. ' Vázquez Moreiro.
A vila. M amar.
P iá de I-Iuidobro. López Vázquez.
Sarda. Val.
G arcía Martinez. Puigoriol.
Jurado. A ura Boronat.
T utau. Morante.
Q uintero. Castelar.
Perez Pastor. G arcía Morales.
Ladieo. G orría,
Malo de Molina. Insa.
G arcía M arqués. Roque.
Martinez Perez. Samaniego.
Col ubi. R ivera  (D. Valero).
P iá  y Mas. M artinez y M artinez.
Bacli y Serra. A guilar.
González Va Hedor. Pascual y Castañon.
C u rea  y Zafriila. Quesada.
Fan toni. Velez.
Alfaro (D. Timoteo). Gómez Sigura.
Camps. Montero.
Moreno Redondo. G uillen F lores.
Salabert. Fernandez Ortega.
Sáinz y R ueda. Castellano.
Villanueva. Palacios Sevillano.
Suñer y Capdevila (m ayor). Santos Manso.
Miranda, P í y  Margal! (D. Joaquín).
Sorní. Gómez Cuartero.
M artí y T arra ts . Bonet.
M oüturiol. Español.
Suñer y Capdevila (menor). V icente y Monzon.
Corchado. Jim eno y García.
Blanco V illarta. G arcía Alvarez.
Piá y Martí. ’ Caballero.
Alonso. P í y Margall (D. Francisco).
Alvarez Bocalandro. B etancourt.
Villalonga. Ojea.
López Santiso. Tapia,
Pcreiió. Santa M aría (D. Emigdiop
Guerrero. Alcoba.
Barbera. Tej crina.
Padial. Orense (ü . José María).
Meca y Coreóles. A ieantú.
Cacho. Güell y Mercadé.
Gómez (D. Aniano). G arcía (D. B ernardo).
Lafuente. Isabal.
Suárez García. G arcía Gil.
Muro. Zabala,
Ptodriguez Teijeiro. Perez Costales.
Olave. Labra.
Moreno Bárcia. Ayuso.
Redondo Franco. Sánchez Yago.
Molinero. Moure.
M artin de Olías. Muñoz.
Gil Berges. Obertin.
Plaza. Portalés.
La Rosa. V illapadierna.
Al varado. Cabello de la Vega.
Alm agro. Benot.
Cintron. Gamboa,
Preíum c. Sampere.
Llanos. Rodríguez Sepúlveda.
R ubio. Del Rio y Ramos.
Gómez Marin. Garrido.
Abad. Morán (D. Miguel).
Cayuela. B enitas.
Chacón y Calderón. Riesco.
Regueira, Muñoz Nougués.
Avizanda. Brogeras.
Rodriguez Arango. Socías.
Pedregal. Cañedo. Hidalgo.

. González Rio. Bartolomé y Santam aría,
Arroyo. Soriano Prada.
Mendez Ibáñez. Torre Ajero.
Sánchez V illora. N avarrete.
Jiménez Ilzarbe. Jim énez Mena.
V ilialva. Soler y Piá.
Palma. González (D. José Fernando).
H errera. Pinedo.
Perez Pardo. Salm erón.
Martinez (D. Isidoro). Palanca,
Puente. V albuena.
Ugarte. G utiérrez Agüera.
González A legre. Sr, Vicepresidente (Cervera).

Total, 184.
Señor que dijo no:

Morán (D. V alentín).
T o ta l, i .
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E l Sr. L a b r a : He portillo Wi g la b ra , primero, para rogar 
ú  la C ám ara se sirva  a«l«il!ll¡iif tpilt so trasm ita por telégrafo á 
P uerto -R ico  el decreto- l«f i\\W fe» acaba de vo tar; y segundo, 
para  que en nom bre do Isi D iputación puertorriqueña, y creo 
poder decir tambe n¡ n||i¡'Ri cu mimbre de todos los liberales de 
P uerto -R ico , rend ir « p l ' ’tiifi público tributo de gracias á esta 
A sam blea y a esc Nirtiimui que han consagrado la libertad de 
aquellas tierras» Ireyusulo ayer á esa mesa y votando hoy con 
moble entusiasm o Id que en adelante podrá llam arse bilí de de
rechos  de PtieHsj-Uieo.

.Recuerde la  Cám ara otro momento grave para este país; el 
■momento en que á principios de este siglo se hundía el im pe
rio de España allende el Atlántico á im pulsos del m ovim iento 
separatista , Entóneos salió del m ar de las A ntillas una  voz 
que  decia que cualquiera que fuera la suerte reservada á E s
paña en medio de aquellas tempestades, habria  una isla unida 
a ella y dispuesta á seguirla por completo en sus dias glorio
sos como al abismo de la desgracia. E sa voz era  la de Puerto- 
R ico  (Aplausos) , y su espíritu  es el que ahora me inspira al 
d ir ig iro s  estas palabras. (Aplausos.)

AI m ism o  tiempo me he levantado para hacer fervientes 
votos porque el acuerdo tom ado hoy por la Cámara resuene en 
todos los extrem os del territo rio  español, así como fuera 
de nuestra p a tr ia ; para  que aquellos que andan emigrados 
oyendo la voz de la perturbación y del despecho, com prendan 
que no hay motivo, ni excusa, ni pretexto para no reconocer 
el im perio de España, que tiene el serio pensam ien to , serio y 
honrado, de consagrar la libertad lo mismo en uno que en 
otro hem isferio. Entiendan, pues, que la Cám ara se porta de 
una m anera digna, noble y leal; nádie dude de la sinceridad de 
la R epública española: que correspondan todos del m ism o 
modo, y así fundarem os sobre sólidos cim ientos la integridad 
de la pa tria  por la libertad y la democracia. (Grandes aplausos.)

Hecha la pregunta de si se trasm itía  tel¿gráficam ente á 
Puerto -R ico  la resolución de la Cámara, el acuerdo fué afir
m ativo.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley de presupues
to s de 1873 á 1874.

Se dio cuenta de que el Sr. D. Servando F ernandez Victorio 
se excusaba de asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa, para conocimiento de los Sres. D ipu
tados, un oficio sobre la creación del cuerpo de Médicos h ig ie
nistas de Madrid, y de las cantidades recaudadas por la Sec
ción de higiene.

Se di ó prim era lectura» y  pasaron á la com isión, dos en
m iendas al proyecto ti© Constitución federa l, una al art. 43 y 
o tra  al 66. '

Se leyeron por piiiríiiiiiiPir.» ve», pasando á la comisión corres
pondiente, dns en ¡ni iie mil j a s , una al títu lo  IV y o tra  al a rt. 60 
del pro ye c tn ni e Coma i i fe lie i m n ,

Se dio igualm ente Jactara de una adición al dietám en de la 
comisión ' de Fom ento sobre construcción de un ferro -carril 
desde Salam anca & la  frontera portuguesa.

Se leyó, anunciándose que se im prim iría, rep a rtiría  y  seña
la ría  dia para su discusión, el dietám en de la  comisión de H a
cienda sobre extinción de la Deuda flotante.

El Sr. V ie e p re A jic Ie a iíe  (P e d re g a l) :  Orden del dia para  
m añana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

NOTICIAS.
IN TER IO R .

Según telegrama del Promotor fiscal de M edinasldonm, 
constituido allí el Comité de salud pública, asum ió todos los 
poderes y anuló la A utoridad judicial. Se han cometido du
ran te  el tiempo de su mando varios delitos, expulsando las 
m onjas de los conventos y verificándose adem ás un asesinato. 
Los 'individuos del Comité se han  fugado. E l Juzgado está ins
truyendo  las competentes causas.

E l General Ripoll h a  felicitado calurosam ente al Gobierno 
por la com pleta pacificación de las provincias andaluzas.

Según telegram a del Gobernador de B arcelona , ha  te rm i
nado La Asam blea de las clases obreras catalanas sin novedad; 
cada clase de trabajo  se ha  asociado entre sí separándose de La  
Internacional. E l orden asegurado.

Según telegram a del Gobernador de Badajoz, ha sido di
suelta  la partida  carlista  que vagaba por aquella provincia.

Según telegram a del Capitán general de V itoria, el P re ten 
diente pernoctó ayer con 6.000' hombrxs en los pueblos de San 
Rom án, M urguía, E guilar y otros ñ im ed ia 'o ;; saliendo ayer á 
las diez para A lsásua, de donde dicen se rc t rara á Peña de Ja 
P la ta . ____

Según telegram a del G ebernador de Orense, ayer tuvo lu 
gar la subasta para la conducción del correo desde aquella ca
p ita l á Bande; no habiéndose presentado m ás que una p roposi
ción en este últim o punto por %.7%Q pesetas.

NOTICIAS OFICÍALES

B olsa  d e  M adrid-
lotizacion oficial del 6 de Agosto de 18 ¿3» comparad a con la 

del dia anterior .

„  CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s  p n b l i e o s .  ,   —   -.
___________ • i Pía 5. Dia 6.

U n ta  p e r p é t n a  al 3 p o r  \ 0 0 . .  ...............   J¡ r> 4 6*10
pequeños. 16* i Q 4 6*4 5-4 0

á plazo. * 1 46M5
dem id ,  ex te r io r  a l-3 p o r  4 06-------------  2 § i 0  2QO0

pequeños.] ¿0*00 20*20
f i l e te s  h ip o te c a r io s  de l  Banco de  Es
p a ñ a ,  2.a s é r í e   ............. . . . . . . . . . .........     ¡ 94*45 ' 94*45-25-94 00

tonos del T eso ro ,  de 2,000 rs . ,  6 p o r  4 00 
i n t e r é s  anual, 54*00 54*00-53*90

Idem id.—Fn cantidades pequeñas. » 54*00-53*90
tes,guardos al  p o r t a d o r  de la Caja dei

Depósitos...................................................     58*50 »
íbliaacion.es g e n e r a l e s  p o r  ferro-carri les"

de «.M" r s ! . . . ...........  !; 30‘4 0 30*20-15.25
riera id. id, nuevas , ...........................................v ¿9*30 ¡ »
acciones de!  Banco d e  E s p a ñ a . . . . . . . .  » »

no publicado: 147‘CO 4 46*00 ¿>*

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAHO. BEKBFICIO. DAÑO. BBNHFICIC

Albacete............ » H * Lugo................ .. Par P* *
Alicante.............  * 3{4 M álaga.. . . . . . .   ̂ p. »
Almería................... * 4 [8 M u r c ia .... .  . . .  » M*
Ávila. ............................. » Orense.......  Pa r * »
Badajoz . . » 4?2 Oviedo.....................  * 4]4 p.
Barcelona. . . . .  » 2 Patencia. . . . . .  * IR
Bilbao......................  » 4 4(2 Pamplona  * 4
B u r g o s . . . . . . . .  » 3j8 P o n tev ed ra .... » 1(2
Caceres...................  » 4 p. Salamanca  par. »
Cádiz.......................  * 4 4 [8 San S eb astian .. » 4 1 ¿2
Castellón  par. » Santander  » 4 4j4
C iudad-R eal... » 1j? Santiago  » 4|8
Córdoba  » 3{4 S eg o v ia .  4(5 »
Coruña....................  » 1 Sev illa    » 7(8
Cuenca.......... . . .  * » Soria....................  4 {2 p. »
Gerona —  4(4 » T a r r a g o n a .. . .  » 4j$
Granada  » 4]2 Teruel.....................  par. »
G uadalajara.. .  3[4 » Toledo.................... 4(2 »
Huelva..................... » » V a len c ia ..--  » 4 4(4
Huesca....................  » 4 {4 Valladolid  » “i
J a é n . . . , . ..............  » 4 V itoria................ i » 4 4(8d,
L e ó n . . . . . . . . . .  » ' 4 j i  Z a m o r a . . . . . . .  1(4 »
Lérida....................  p ar . » Z a r a g o z a . . . . . .  » 4 1(4
Logroño , » 4

B olsas extranjeras.

París 4 Agosto.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 19 7(8.

Í3 por 100 ....................... á 56*95
4 4(2 por 4 00 ............... á 82*85

5 por 4 0 0 .   .......................  á 94 *20

Consolidados i n g l e s e s . . . ..............................................  á 92 43(46.

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 48*20.
París, á 8 d ias v is ta , 5*06,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  6 de Agosto de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire.

, 7   DIRECCION B8TABO
HORAS. j r0nÍe t '0Ao termómetro

reducida a O    y clase del viento, del cielo.
yenmil íme- r, Humede-

_ __________  tros. I Seco- cido.____________________

6 de  la  m .  707,37 ] 49,2 45,4 E. S. E. B r i s a . .  Casi d m
9 de  la  m .  706,78 26,8 49,1 S E _C a lm a .  D.°, calina

12 del d i a . .  706,70 33,0 20,8 S. E . . . .  Idem . .  Nubes
3 d e  la t . .  703,1 4 32,6 4 9.2............S .V.* f t e . Cási cub.°
6 d e  la  t . .  70o.28 31,2 21,2  O. S. O. Bri sa ' . .  Idem , 11.a
9 de la  n . .  707,47 24,8 46,3 ,S, E —  [ I d e m . . , | t .° relam.

Temperatura máxim a del a i r e , á la  s o m b r a .  ................  35,9
Idem m ín im a de  i d .............................................................         48,2

D ifer en c ia ....................................... .................................................. 4 7,7
Temperatura m ín im a de  la tierra , á cielo descubierto ....................    15‘S
Idem máxim a al sol ,  á 4,47 metros  de  Ja t ierra   ....................    44,8
Idem id. denjtro de  una esfera de cristal  ..................................  66,2

D ifer en c ia   ....................................................    21,4
Lluvia en  las  24 últ im as h o r a s ,  en m i l ím e tr o s ...................................  Inapr.

Despachos telegráficos recib idos en e l O bservatorio de Madrid 
sobre el estado 'atmosférico á las nueve de la m añana  en va 
rios punios de la  P en ín su la  y del e x tr a n je ro  el d ia  6 de 
Agosto de 1878 . _ ,

i ALTURA ItBMPERA- I
'baroMÓtri- tura « « hccio*'

MCUnilBM.1.7‘ i‘ Sr/el 0DgradOS iel " " ,4 " ,ÍM
mar en mi- centes¡- dei Tienta, del cielo, delamar

_ _ _ _ _ _ _  límetres. n»lei.  Tiení0  ____ _̂___________ _____ _

B ilb a o   » » » » » »
O v i e d o . 761*4 25*0 N. O . . .  Brisa Nubes   »
C oruña,  7 h. 7o9‘0 4 9‘0 E   Idem  Despejado.  Tran q .a
S a n t i a g o . » .  761*4 22 \5.... E .¡ I d e m . . . .  í d e m   »
O p o r t o . . . . -  762*0 22 1 E. S. E . í ld em —  Nubes Tranq.4
L i s b o a . . . . . .  762*4 48*0 S. S. 0 . |  I d e m . . . .  Muy nubl.° »
Badajoz. d » » * 5) *
S. Fern., 7 ti. » » » | ». » »
Sev i l la ,  . . . .  760‘0 27*4 S. O . . ,  'Brisa . . .  Despejado.  »
T a r i f a   » » >j » » «
G r a n a d a . . .  a » » » » »
Alicantec 764*8 3á*8 E  Calma...  Nubes Rizada.
M urcia   » * » ' » » »
V a lenc ia .  . .  * » » » » » y
Pa lm a   764*0 32*6 O Brisa. . .  Despejado. »
Barcelona » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » , 2 4  0 E . . v. . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
Soria .  . . . . .  759*6 25‘í E . . . . . .  Calm a...  Casi desp.* »
B u r g o s .  . . .  761 *3 24*0 N .  . . .  Brisa—  Celajes. . .  »
V a l la d o l id . .  760 8 2.8*0 S. E . . .  Idem—  C u b ier to . .  »
Sa lam anca . .  661*9 25*0 N. O . . .  C alm a. . .  C e la je s . . . .  »
M a d r i d , . . .  760*7 26*8 S. E . .  I d e m . . . .  D.°, calina.  »
E s c o r i a l . . . .  763*2 23 ‘3 N. E . . .  B r i s a . . . .  Cási d e s p .” »
C iudad-Real " » » » » »
A lbacete ,  . .  760*0 56*5 E .Brisa , . .  Nubes * . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca,

A y u n ta m ie n to  p o p u l a r  d e M ad rid .

Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 
y á 1 ‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*45 á 0*60 pesetas la libra, y á 1*59 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el
kílógramo.

Tocino añejo, de 1 '?*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

Trigo, do 8*93 á 10*75 pesetas la  fanega, y  de 4 8*16 á 19*46 el hectolitro. 
Cebada, de 4*62 á 5 pesetas la  fanega, y  de 3*36 á 9*05 el bdetólicro.

N o t a .—Reses degolladas en el dia de aye$\
V acas....................................  428
C a r n e r o s . . . . ..................................  S26
Corderos......  ...................................  »
T e r n e r a s . . . , , .............................   4

T otal.......................  955

Su peso en libras—  71.425.—Idem en k ilogram os.. .  32.861.

R esultado de la recaudación  del a rb itrio  sobre artícu los de co
m er, beber y  a rder ob ten ida  en el d ia  de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas Cénts.

T oledo...................     2.249*46
S egovia ...............    S0T09
Atocha.................................................    , 3.146*17
Alcalá ó carretera de A ragón......................  420*49
B ilbao .......................................................... ! . 507‘06
Estación del M ediodía.....................................   5.792*90
Idem del N orte....................................... .. 2.153*59
N iev e   .............   »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.435*79

T otal. ........................  24.506 55

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 6 de-Agosto de 1873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernarda 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o . s r . d . m . m a t h e u .— e l  E x c e 
lentísim o Sr. D. Manuel Matheu y R odríguez falleció el 80 

de A bril de 4878 bajo testam ento cerrado que otorgó ante el 
N otario de esta capital D. R am ón Espuñes. E n la cláusula 88 
nom bró herederos de la cuarta  parte de los bienes que deter
m ina en la m ism a cláusula á sus prim os ó los hijos de estos, 
paternos y m a ternos, por iguales partes entre todos.

D. Manuel M atheu era natu ra l de Barcelona; su padre Don 
Rafael M atheu E stapar lo era de R eus, y  su m adre Doña 
F rancisca  R odríguez T henat de Trem p.

Se llam a por este tercer anuncio á los que se crean con de
recho á esta parte  de herencia para que se presenten á ju s ti
ficarlo con todos los documentos necesarios en esta capital, 
calle de Espoz y M ina, núm . 4, entresuelo, en el térm ino de 60 
d ias , á contar desde la publicación en la G a c e t a ; en la in te 
ligencia que de no hacerlo Ies p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

No se adm itirá  reclam ación que no venga acom pañada de 
la docum entación correspondiente.

Madrid 5 de Agosto de 1873 .= P or la  testam en ta ría  del Ex 
celentísim o Sr. D. Manuel M atheu, B. J. Y alldeperas. 'X —17i

OB R A S  CO M PLETA S D E  D. V E N T U R A  R U I 2  A G U I L E R A . — ECOS
nacionales y  Cantares.—Un volúm en.

Se vende en las principales lib rerías al precio de 84 rs. en 
Madrid y 88 en provincias.

Ar r e n d a m i e n t o  d e  y e r b a s  d e  i n v i e r n o  , a g o s t a d e r o s  y 
bellotas.—El 86 del corriente mes de A gosto, á las doce 

del dia, se rem atarán  en pública subásta lo s aprovecham ientos 
de yerbas de invierno, agostaderos y fruto de bellota que p e r
tenecen á la Excm a. Sra. Condesado Chinchón en las dehesas do 
Badija, Pared de Quintana y Joconal, y  en las posesiones titu la 
das Guijo de los Cardos, Mirabete, Doña Mencía, La Muía, Pénalo- 
basa, Fuente de las Cabezas, M atamariua, Consortes y  M illar de 
la Barca, situadas ,en la provincia de B adajoz, térm inos de 
Castuera, Campanario, Cabeza del Buey y Quintana.

La subasta será sim ultánea en M adrid 'en la C ontaduría du 
S. E., calle del Barquillo, núm . 8 duplicado, y en V illanueva 
de la Serena en casa del A dm inistrador D. Germán Crespo, con 
arreglo al pliego de condiciones que en ambos puntos se halla 
de m anifieste.—Isidro G onzález'M iranda. X —178—3

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de 

A lcalá, núm . 16, M adrid. X —106—10

BECRETO  É INSTRUCCION PARA P RO CE D E R Á LA REFORMA I)K
los am illa ram icn to s.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la  Im prenta N acional á peseta cada 
ejem plar.

T E L ÉG RA FO S. —  COMERCIO ( EXCLUSIVAMENTE ) . —  ACADEMIA DE
preparación especial.—D irector D. R. P a le t, de T elégra

fos.—San Onofre, 3 , segundo; 3 duros al mes. E nseñanza de 
francés, reform a de le tra  y A ritm ética. Curso du ra  seis meses. 
T res Profesores especiales.

Santos del dia.

San Cayetano , fundador , y San Antonio de S icilia . 

Cuarenta horas  en  la ig les ia  p a r r o q u ia l  de San  Millar],

E s p e c tá c u lo s ,

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y m edia de la noche.— 
Este cuarto no se alquila.— Como la espuma.— Para m en
t ir  las m ujeres.—Por no escribirle las señas.--Baile.

díar«I5sa d e l  B a sen  l& e tir o .— A las nueve de la noche (si 
el tiem po no lo im pide).— El proceso del can-can,— B ai
le .— Tecla.—Interm edio por la banda de Ingenieros.

C i r c o 'd e  B r i c e .  —A las nueve de la noche.—Gran :función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


